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HONORABLE AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE MORELIA, MICHOACÁN, ACTA DE LA 

SESIÓN EXTRAORDINARIA, CELEBRADA CON FECHA 16 DE MAYO DEL 2023, DOS MIL 

VEINTITRÉS. 

2021 - 2024 

EN LA CIUDAD DE MORELIA, CAPITAL DEL ESTADO DE MICHOACÁN DE OCAMPO, SIENDO 

LAS 14:36 HORAS DEL DÍA 16 (DIECISÉIS) DE MAYO DEL 2023, DOS MIL VEINTITRÉS, SE 

REUNIERON EN EL SALÓN DE CABILDO DEL PALACIO MUNICIPAL, CON DOMICILIO EN LA 

CALLE DE ALLENDE Nº 403, CENTRO; PARA CELEBRAR LA DÉCIMA PRIMERA SESIÓN 

EXTRAORDINARIA, PREVIO CITATORIO LOS CIUDADANOS: EL C. ALFONSO JESÚS 

MARTÍNEZ ALCÁZAR, PRESIDENTE MUNICIPAL; LA C. SUSAN MELISSA VÁSQUEZ PÉREZ, 

SÍNDICA MUNICIPAL; ASÍ COMO LOS CIUDADANOS REGIDORES: ALEJANDRO GONZÁLEZ 

MARTÍNEZ, MINERVA BAUTISTA GÓMEZ, HUBER HUGO SERVÍN CHÁVEZ, JESSICA RAQUEL 

CRUZ FARÍAS, ROBERTO ANGUIANO MÉNDEZ, ALONDRA MONTSERRAT ALCALÁ PONCE, 

RODRIGO LUENGO SALIVIE, MIGUEL ÁNGEL VILLEGAS SOTO, PAULINA MUNGUÍA SUAREZ 

Y JOSÉ MANUEL PARRA ZAMBRANO; ASÍ COMO LA ASISTENCIA DEL C. YANKEL ALFREDO 

BENÍTEZ SILVA, SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, Y CON LA INASISTENCIA JUSTIFICADA 

DE LOS CC. REGIDORES ELIHU RAZIEL TAMAYO CHACÓN Y CLAUDIA LETICIA LÁZARO 

MEDINA. EL C. PRESIDENTE MUNICIPAL SEÑALA.- ¡MUY BUENAS TARDES! SEÑORA 

SÍNDICA, COMPAÑERAS Y COMPAÑEROS REGIDORES, SEÑOR SECRETARIO. SIENDO LAS 

13:25 HORAS DEL DÍA 16 DIECISÉIS DE MAYO DEL 2023 DOS MIL VEINTITRÉS; DAMOS INICIO 

A LA DÉCIMA PRIMERA SESIÓN EXTRAORDINARIA DE CABILDO PARA LO CUAL SOLICITO 

AL SECRETARIO PASE LISTA DE ASISTENCIA.  EL C. SECRETARIO PASA LISTA DE 

ASISTENCIA SEÑALANDO, CON GUSTO PRESIDENTE. LE INFORMO QUE EXISTE EL 

QUORUM LEGAL PARA EL DESARROLLO DE LA SESIÓN. EL C. PRESIDENTE MUNICIPAL 

SEÑALA.- ¡GRACIAS SECRETARIO! UNA VEZ VERIFICADO EL QUORUM LEGAL, SE DECLARA 

ABIERTA LA SESIÓN; Y LE SOLICITO DÉ LECTURA AL ORDEN DEL DÍA QUE SE PROPONE. 

EL C. SECRETARIO MANIFIESTA.- CON GUSTO PRESIDENTE, COMO PRIMER PUNTO.- PASE 

DE LISTA DE ASISTENCIA Y DECLARACIÓN DE QUORUM LEGAL. COMO SEGUNDO PUNTO.- 

LECTURA Y APROBACIÓN EN SU CASO, DEL ORDEN DEL DÍA. COMO TERCER PUNTO.- 

LECTURA, DISCUSIÓN Y EN SU CASO APROBACIÓN DEL DICTAMEN CON PROYECTO DE 

ACUERDO, QUE CONTIENE LAS PROPUESTAS DE LAS PERSONAS CANDIDATAS A LA 
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CONDECORACIčN DENOMINADA ñPRESEA GENERALĉSIMO MORELOS 2023ò. COMO 

CUARTO PUNTO.- CLAUSURA DE LA SESIÓN. EL C. PRESIDENTE MUNICIPAL SEÑALA.- SE 

PONE A CONSIDERACIÓN DE ESTE CABILDO EL ORDEN DEL DÍA QUE SE PROPONE; 

QUIENES ESTÉN A FAVOR, SÍRVANSE MANIFESTARLO. EL C. SECRETARIO MANIFIESTA.- 

LE INFORMO PRESIDENTE, TENEMOS 12 DOCE VOTOS A FAVOR DE LA PROPUESTA DE 

ORDEN DEL DÍA. EL C. PRESIDENTE MUNICIPAL INDICA.- APROBADO EL ORDEN DEL DÍA, 

LE SOLICITO SECRETARIO DESAHOGUE EL MISMO. EL C. SECRETARIO REFIERE.- CON 

GUSTO PRESIDENTE, EL PRIMER Y SEGUNDO PUNTOS DE NUESTRO ORDEN DEL DÍA, HAN 

SIDO DESAHOGADOS. COMO TERCER PUNTO.- LECTURA, DISCUSIÓN Y EN SU CASO 

APROBACIÓN DEL DICTAMEN CON PROYECTO DE ACUERDO, QUE CONTIENE LAS 

PROPUESTAS DE LAS PERSONAS CANDIDATAS A LA CONDECORACIÓN DENOMINADA 

ñPRESEA GENERALĉSIMO MORELOSò. EL C. PRESIDENTE MUNICIPAL INDICA.- ¡GRACIAS! 

TODA VEZ QUE EL DICTAMEN EN MENCIÓN HA SIDO CIRCULADO PARA EL ANÁLISIS 

CORRESPONDIENTE POR PARTE DE ESTE CABILDO, LES PREGUNTO SI ESTÁN A FAVOR 

DE DISPENSAR EL TRÁMITE DE LA LECTURA; QUIENES ESTÉN A FAVOR, SÍRVANSE 

MANIFESTARLO. EL C. SECRETARIO REFIERE.-  LE INFORMO PRESIDENTE, TENEMOS UN 

TOTAL DE 12 DOCE VOTOS A FAVOR DE LA DISPENSA DE LECTURA. EL C. PRESIDENTE 

MUNICIPAL MANIFIESTA.- APROBADA LA DISPENSA DE LA LECTURA Y, LE SOLICITO 

SECRETARIO INFORME CUAL SERÁ EL PROCESO DE VOTACIÓN DEL PRESENTE ASUNTO. 

EL C. SECRETARIO SEÑALA.- CON GUSTO PRESIDENTE, EN UN PRIMER MOMENTO SE 

SOMETERÁ A DISCUSIÓN EL DICTAMEN; USTEDES PODRÁN HACER USO DE LA VOZ PARA 

EXPRESAR LO QUE DESEEN SOBRE ESTÉ ASUNTO, POSTERIORMENTE SE SOMETERÁ A 

VOTACIÓN ECONÓMICA EL DICTAMEN PARA AUTORIZAR EL PODER LLEVAR A CABO LA 

VOTACIÓN CORRESPONDIENTE PARA DEFINIR AL RECIPIENDARIO O RECIPIENDARIOS DE 

LA ñPRESEA GENERALĉSIMO MORELOSò. ACTO SEGUIDO, PROCEDEMOS A REALIZAR LA 

VOTACIÓN POR CÉDULA PARA LA DESIGNACIÓN ANTES SEÑALADA, PARA LO CUAL SE LES 

PROPORCIONARÁ A CADA UNO DE USTEDES REGIDORES, SÍNDICA Y PRESIDENTE UNA 

CÉDULA CON EL NOMBRE DE LOS CANDIDATOS; PARA QUE EN ELLA MARQUEN EL 

NOMBRE DEL O DE LA ASPIRANTE DE SU PREFERENCIA; MISMA QUE DEBERÁN 

INTRODUCIR EN LA URNA QUE ESTARÁ UBICADA EN FRENTE DEL PRESIDENTE, PARA EL 

POSTERIOR COMPUTO DE VOTOS, Y EMISIÓN DE ACUERDO CORRESPONDIENTE. EL C. 

PRESIDENTE MUNICIPAL REFIERE.- SE PONE A DISCUSIÓN EL DICTAMEN, ¿ALGUIEN 

DESEA INTERVENIR, HACER USO DE LA VOZ? QUIZÁ HABLAR EN FAVOR DE ALGUNA DE 

LAS PROPUESTAS QUE HAN SIDO PRESENTADAS, ADELANTE REGIDOR. EL C. REGIDOR 

JOSÉ MANUEL PARRA ZAMBRANO MANIFIESTA.- ¡BUENAS TARDES! PRESIDENTE, 

SÍNDICA, SECRETARIO, COMPAÑERAS Y COMPAÑEROS REGIDORES; ME PARECE QUE EL 

RECONOCER POR MEDIO DEL ñGENERALĉSIMO MORELOSò LAS DIVERSAS ACCIONES QUE 

OTROS Y OTRAS PERSONAS DE LA CIUDAD HAN HECHO, PARA QUE MORELIA SIGA 
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ESTANDO EN LA VISTA DE TODAS LAS PERSONAS, O QUE MORELIA CADA VEZ TENGA UN 

MEJOR DESARROLLO DE LA MISMA, ME PARECE MUY LOABLE. EN ESE MISMO SENTIDO, 

PUES EL FOTčGRAFO ñJOS£ ROMOò CREO ES UN INDIVIDUO QUE HA LOGRADO GENERAR 

UNA CRÓNICA VISUAL DE LA MISMA, DE LA CIUDAD DE MORELIA, QUE NOS HA PERMITIDO 

TAMBIÉN LLEGAR A INSTANCIAS INTERNACIONALES. Y EL ARTE SE TRATA TAMBIÉN DE 

ESO, DE PODER MOSTRAR LA HISTORIA, EL CAMINO QUE HA RECORRIDO LA CIUDAD, Y 

MOSTRAR JUSTAMENTE CUAL HA SIDO EL DESARROLLO DE LA MISMA, PARA QUE PUES 

AHORA SI TODAS, TODOS Y ñTODESò SE PUEDAN ENAMORAR DE ESTĆ CIUDAD; Y 

CONSIDERO QUE ES UN PERFIL LOABLE PARA SER RECIPIENDARIO DE LA ñPRESEA 

GENERALĉSIMO MORELOSò, ES CUANTO. EL C. PRESIDENTE MUNICIPAL INDICA.- ¡GRACIAS 

REGIDOR! ADELANTE REGIDORA. LA C. REGIDORA PAULINA MUNGUÍA SUAREZ SEÑALA.- 

BUENO, PUES ¡MUY BUENAS TARDES! A TODAS Y A TODOS, A LOS MEDIOS QUE NOS 

ACOMPAÑAN. PUES EN ESTA OCASIONA NADA MÁS ME GUSTARÍA UN POCO MANIFESTAR 

QUE EL DR. JOSÉ LEONEL CASTILLO TIENE UNA TRAYECTORIA MUY AMPLIA, HA SIDO UNA 

PERSONA QUE NO SOLAMENTE SE HA ENCARGADO DE LO QUE ES LA IMPARTICIÓN DE 

JUSTICIA EN EL PODER JUDICIAL, TIENE UNA CARRERA INTACHABLE, ES UNA DE LAS 

LABORES MAS ARDUAS EN TIEMPOS TAN CAÓTICOS Y TAN CONTROVERSIALES SOBRE EL 

PAPEL QUE FUNGE EL PODER JUDICIAL. EL HA SIDO TAMBIÉN PROFESOR DE LA FACULTAD 

DE DERECHO, EL ES ORIGINARIO DE AQUÍ, PUES AHORA SÍ QUE DE ESTÉ ESTADO, DE 

ESTÁ CIUDAD; Y PUES DECIRLES QUE NO SOLAMENTE TIENE UN CURRICULUM QUE AVALA 

SU TRAYECTORIA EN PAPEL; ES UNA PERSONA CERCANA A LOS ALUMNOS, SE HA 

DEDICADO A LA DOCENCIA TAMBIÉN POR MUCHOS AÑOS; HA SIDO MAGISTRADO TAMBIÉN 

YA EN RETIRO. Y PUES SI QUE SE CONSIDERE TAMBIÉN QUE LEJOS DE LO QUE PUEDA 

ESTAR EN PAPEL, ES UNA PERSONA CERCANA A LOS ALUMNOS, A LA GENTE Y ES UN 

FORMADOR DE FORMADORES DEL PODER JUDICIAL. ENTONCES TAMBIÉN ABOGAR POR 

LA TRAYECTORIA QUE TIENE DE MUCHO TIEMPO Y LA ENTREGA QUE HA DEDICADO EN 

ESTE RUBRO DE LO QUE ES EL PODER JUDICIAL. EL C. PRESIDENTE MUNICIPAL SEÑALA.- 

¡GRACIAS REGIDORA! ¿ALGUIEN MÁS DESEA PARTICIPAR? BIEN, NO SIENDO ASÍ PONGO 

EN VOTACIÓN LA APROBACIÓN DEL PRESENTE DICTAMEN; QUIENES ESTÉN A FAVOR, 

SÍRVANSE MANIFESTARLO. EL C. SECRETARIO REFIERE.- LE INFORMO PRESIDENTE, 

QUEDA APROBADA LA PROPUESTA DE DICTAMEN CON 12 DOCE VOTOS A FAVOR. EL C. 

PRESIDENTE MUNICIPAL SEÑALA.- APROBADA POR UNANIMIDAD LA PROPUESTA DE 

DICTAMEN, Y LE SOLICITO AL SECRETARIO PROCEDA A LEVANTAR LA VOTACIÓN POR 

C£DULA, PARA DEFINIR AL RECIPIENDARIO O RECIPIENDARIOS DE LA ñPRESEA 

GENERALĉSIMO MORELOSò. EL C. SECRETARIO REFIERE.- CON GUSTO PRESIDENTE, EN 

ESTÉ MOMENTO SE HARÁ ENTREGA DE UNA CÉDULA A CADA UNO DE LOS INTEGRANTES 

DE ESTÉ CABILDO, POR LO QUE SE LES SOLICITA A TODOS EL MARCAR EL NOMBRE DEL 

ASPIRANTE DE SU PREFERENCIA, PARA POSTERIORMENTE PASAR A LA URNA A 
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DEPOSITARLO, SI NOS APOYAN POR FAVOR. EL C. PRESIDENTE MUNICIPAL MANIFIESTA.- 

LE SOLICITÓ AL SECRETARIO, PROCEDA CON EL COMPUTO DE LOS VOTOS ¿NADIE FALTO 

DE EMITIR SU VOTO VERDAD? EL C. SECRETARIO INDICA.- CON GUSTO PRESIDENTE. EL 

C. PRESIDENTE MUNICIPAL SEÑALA.- ADELANTE SECRETARIO. EL C. SECRETARIO 

REFIERE.- ME PERMITO HACER EL COMPUTO PRESIDENTE, 6 SEIS VOTOS PARA EL DR. 

JOSÉ LEONEL CASTILLO GONZÁLEZ. 6 SEIS VOTOS PARA EL MTRO. JOSÉ ANTONIO ROMO 

CAREAGA. EL C. PRESIDENTE MUNICIPAL MANIFIESTA.- HISTÓRICAMENTE SE HAN 

ENTREGADO EN ALGUNAS OCASIONES DOS ñPRESEAS GENERALĉSIMO MORELOSò, A DOS 

CIUDADANAS O CIUDADANOS Y EN ALGUNAS OTRAS OCASIONES A ALGÚN CIUDADANO Y 

ALGUNA INSTITUCIÓN. EN ESTE CASO NO SE RECIBIERON PROPUESTAS DE NINGUNA 

INSTITUCIÓN, POR LO QUE ME PERMITO COMO PRESIDENTE MUNICIPAL Y EN BASE A LA 

FACULTAD QUE ME CONFIERE EL REGLAMENTO, EL DETERMINAR LA ENTREGA DE LAS 

DOS PRESEAS A ESTOS DOS CIUDADANOS QUE HAN EMPATADO EN VOTACIÓN Y QUE SON 

DOS EXCELENTES PROPUESTAS PARA RECIBIR LA MÁS ALTA DISTINCIÓN QUE TIENE 

NUESTRO MUNICIPIO DE MORELIA, LA ñPRESEA GENERALĉSIMO MORELOSò Y ESTAS 

SERÁN ENTREGADAS AL MTRO. JOSÉ ANTONIO ROMO CAREAGA Y AL DR. JOSÉ LEONEL 

CASTILLO GONZÁLEZ. ESTÁ CONDECORACIÓN SERÁ ENTREGADA EN SESIÓN SOLEMNE 

DE CABILDO EL PRÓXIMO 18 DIECIOCHO DE MAYO DEL AÑO EN CURSO A LAS 10:00 DIEZ 

HORAS; LA CONDECORACIčN ñPRESEA GENERALĉSIMO MORELOSò AL MAESTRO Y AL 

DOCTOR QUE HE MENCIONADO, NOTIFÍQUESE A LOS INTERESADOS, Y CONTINUAMOS 

CON EL ORDEN DEL DÍA SEÑOR SECRETARIO. EL C. SECRETARIO SEÑALA.- CON GUSTO 

PRESIDENTE, COMO CUARTO PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA.- CLAUSURA DE LA SESIÓN. EL 

C. PRESIDENTE MUNICIPAL REFIERE.- NO HABIENDO OTRO ASUNTO QUE TRATAR, DAMOS 

POR TERMINADA ESTÁ SESIÓN EXTRAORDINARIA DE CABILDO, LA NÚMERO DÉCIMO 

PRIMERA, SIENDO LAS 13:38 HORAS DEL MARTES 16 DIECISÉIS DE MAYO DEL 2023 DOS 

MIL VEINTITRÉS ¡AGRADEZCO A TODOS USTEDES SU ASISTENCIA! SE LEVANTA PARA 

CONSTANCIA LA PRESENTE ACTA, FIRMANDO DE CONFORMIDAD LOS QUE EN ELLA 

INTERVINIERON Y QUISIERON HACERLO. DOY FE. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

 

 

    C. ALFONSO JESÚS MARTÍNEZ ALCÁZAR                          C. SUSAN MELISSA VÁSQUEZ PÉREZ                             

                  PRESIDENTE MUNICIPAL                                                           SÍNDICA MUNICIPAL                         
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REGIDORES: 

 

 

 

 

C. ALEJANDRO GONZÁLEZ MARTÍNEZ 

 

C. MINERVA BAUTISTA GÓMEZ  

 

 

 

 

C. HUBER HUGO SERVÍN CHÁVEZ  

 

 

 

 

C. ROBERTO ANGUIANO MÉNDEZ     

 

 

 

 

C. RODRIGO LUENGO SALIVIE 

 

 

 

 

C. PAULINA MUNGUÍA SUAREZ            

 

 

 

 

 

 

 

C. JESSICA RAQUEL CRUZ FARÍAS     

 

 

 

 

C. ALONDRA MONTSERRAT ALCALÁ PONCE               

 

 

 

 

 C. MIGUEL ÁNGEL VILLEGAS SOTO 

 

 

 

 

C. JOSÉ MANUEL PARRA ZAMBRANO 

  

   

CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 72, FRACCIÓN III DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MICHOACÁN DE OCAMPO; ARTÍCULO 51 

FRACCIÓN IV, DEL REGLAMENTO DE ORGANIZACIÓN DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL MUNICIPIO DE MORELIA, MICHOACÁN; ARTÍCULO 8 

FRACCIÓN IX, 69, 70 Y 71 DEL REGLAMENTO DE SESIONES Y FUNCIONAMIENTO DE COMISIONES DEL AYUNTAMIENTO DE MORELIA Y DEMÁS 

RELATIVOS. SE LEVANTA PARA CONSTANCIA LA PRESENTE ACTA, FIRMANDO DE CONFORMIDAD LOS QUE EN ELLA INTERVINIERON Y QUISIERON 
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HACERLO.  DOY FE. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

 

 

 

 

 

 

C. YANKEL ALFREDO BENÍTEZ SILVA 

SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO 

 

 

Estas firmas corresponden al acta de la Sesión Extraordinaria 11/23 de Cabildo del H. Ayuntamiento de Morelia. Esta acta 

consta de 05 (Cinco) fojas útiles. 

 

YABS/HEOR/picz* 
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HONORABLE AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE MORELIA, MICHOACÁN, ACTA DE LA 

SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA CON FECHA 08 DE MAYO DEL 2023, DOS MIL VEINTITRÉS. 

2021 - 2024 

EN LA CIUDAD DE MORELIA, CAPITAL DEL ESTADO DE MICHOACÁN DE OCAMPO, SIENDO 

LAS 12:28 HORAS DEL DÍA 08 (OCHO) DE MAYO DEL 2023 DOS MIL VEINTITRÉS, SE 

REUNIERON EN EL SALÓN DE CABILDO DEL PALACIO MUNICIPAL, CON DOMICILIO EN LA 

CALLE DE ALLENDE Nº 403, CENTRO, PARA CELEBRAR LA NOVENA SESIÓN ORDINARIA, 

PREVIO CITATORIO LOS CIUDADANOS: EL C. ALFONSO JESÚS MARTÍNEZ ALCÁZAR, 

PRESIDENTE MUNICIPAL, LA C. SUSAN MELISSA VÁSQUEZ PÉREZ, SÍNDICA MUNICIPAL; 

ASÍ COMO LOS CIUDADANOS REGIDORES: ALEJANDRO GONZÁLEZ MARTÍNEZ, MINERVA 

BAUTISTA GÓMEZ, HUBER HUGO SERVÍN CHÁVEZ, JÉSSICA RAQUEL CRUZ FARÍAS, 

ROBERTO ANGUIANO MÉNDEZ, ALONDRA MONTSERRAT ALCALÁ PONCE, RODRIGO 

LUENGO SALIVIE, MIGUEL ÁNGEL VILLEGAS SOTO, PAULINA MUNGUÍA SUAREZ Y JOSÉ 

MANUEL PARRA ZAMBRANO; ASÍ COMO LA ASISTENCIA DEL C. YANKEL ALFREDO 

BENÍTEZ SILVA SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO; Y CON LA INASISTENCIA 

JUSTIFICADA DE LOS CC. REGIDORES ELIHU RAZIEL TAMAYO CHACÓN Y CLAUDIA 

LETICIA LÁZARO MEDINA. EL C. PRESIDENTE MUNICIPAL SEÑALA.- ¡BUENAS TARDES! 

COMPAÑERAS Y COMPAÑEROS REGIDORES, SEÑORA SÍNDICA, SEÑOR SECRETARIO, 

SIENDO LAS 12:28 HORAS DEL LUNES 08 OCHO DE MAYO DEL 2023 DOS MIL VEINTITRÉS, 

VAMOS A DAR INICIO A NUESTRA NOVENA SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO DE ESTÉ AÑO; 

PARA LO CUAL SOLICITO AL SECRETARIO, PASE LISTA DE ASISTENCIA. EL C. SECRETARIO 

PASA LISTA DE ASISTENCIA SEÑALANDO.- CON GUSTO PRESIDENTE, LE INFORMO 

TENEMOS QUORUM LEGAL PARA EL DESARROLLO DE LA SESIÓN. EL C. PRESIDENTE 

MUNICIPAL SEÑALA.- ¡GRACIAS SECRETARIO! UNA VEZ CONFIRMADO EL QUORUM LEGAL, 

SE DECLARA ABIERTA LA SESIÓN Y LE SOLICITO DÉ LECTURA AL ORDEN DEL DÍA QUE SE 

PROPONE. EL C. SECRETARIO REFIERE.- CON GUSTO PRESIDENTE, COMO PRIMER 

PUNTO.- PASE DE LISTA DE ASISTENCIA Y DECLARACIÓN DEL QUÓRUM LEGAL. COMO 

SEGUNDO PUNTO.- LECTURA Y APROBACIÓN EN SU CASO DEL ORDEN DEL DÍA. COMO 

TERCER PUNTO.- LECTURA Y EN SU CASO APROBACIÓN DE LAS ACTAS DE LA OCTAVA 

SESIÓN ORDINARIA DEL AYUNTAMIENTO; ASÍ COMO DE LA DÉCIMA SESIÓN 

EXTRAORDINARIA DEL AYUNTAMIENTO. COMO CUARTO PUNTO.- INFORME QUE 

PRESENTA LA SECRETARÍA SOBRE EL CUMPLIMIENTO DE LOS ACUERDOS DE LA OCTAVA 

SESIÓN ORDINARIA, Y DE LA DÉCIMA SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL AYUNTAMIENTO. 

COMO QUINTO PUNTO.- LECTURA DE CORRESPONDENCIA RECIBIDA. COMO SEXTO 

PUNTO.- LECTURA, DISCUSIÓN Y EN SU CASO APROBACIÓN DE LOS DICTÁMENES 
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PRESENTADOS POR LAS DIFERENTES COMISIONES: 6.1.- PRIMERO. DICTAMEN CON 

PROYECTO DE ACUERDO RELATIVO A LA AUTORIZACIÓN PARA EL ESTABLECIMIENTO DE 

UN CONJUNTO HABITACIONAL, TIPO INTERÉS SOCIAL CON DENSIDAD HASTA 500 HAB./HA.; 

DENOMINADO ñRINCčN DE LAS AVESò; UBICADO EN LA PARCELA 43 Z-1 P1/2 DEL EJIDO DE 

SIMPANIO, MUNICIPIO DE MORELIA; PROPIEDAD DE LA EMPRESA BANCA AFIRME. 6.2.- 

SEGUNDO. DICTAMEN POR EL QUE SE AUTORIZA LA ENTREGA A LAS Y LOS JÓVENES 

GANADORES DE LA CONDECORACIÓN AL MÉRITO JUVENIL, EN EL MUNICIPIO DE MORELIA 

2023 DOS MIL VEINTITRÉS. 6.3.- TERCERO. DICTAMEN MEDIANTE EL CUAL, SE RESUELVEN 

LA SOLICITUD DE INCREMENTO DE LA TARIFA DE ESTACIONAMIENTO DE LA EMPRESA 

ñSTAR M£DICAò S.A. DE C.V. 6.4.- CUARTO. DICTAMEN MEDIANTE EL CUAL RESUELVEN LA 

SOLICITUD DE INCREMENTO DE LA TARIFA DE ESTACIONAMIENTO DE LA TERMINAL DE 

AUTOBUSES DE MORELIA. COMO SÉPTIMO PUNTO.- ASUNTOS GENERALES. COMO 

OCTAVO PUNTO.- CLAUSURA DE LA SESIÓN. EL C. PRESIDENTE MUNICIPAL SEÑALA.- 

¡GRACIAS SECRETARIO! LE SOLICITO TAMBIÉN DÉ LECTURA A LOS ASUNTOS GENERALES 

QUE HAN SOLICITADO INCLUIR. EL C. SECRETARIO REFIERE.- CON GUSTO PRESIDENTE, 

EN LA SECRETARÍA DEL AYUNTAMIENTO SE RECIBIERON LOS SIGUIENTES ASUNTOS PARA 

SER INCLUIDOS: 7.1.- PRIMERO. LECTURA, DISCUSIÓN Y EN SU CASO APROBACIÓN DEL 

DICTAMEN CON PROYECTO DE ACUERDO, POR EL QUE EL H. AYUNTAMIENTO DE MORELIA, 

RESUELVE COMO PROCEDENTE LA SOLICITUD PRESENTADA POR EL ING. HÉCTOR 

GERARDO ESCAMILLA RANGEL; RESPECTO DE LA PRORROGA PARA CONCLUIR CON EL 

RETIRO DE LOS JUEGOS MECÁNICOS Y OTRAS ESTRUCTURAS DE SU PROPIEDAD, DEL 

ÁREA DEL PARQUE INFANTIL DEL BOSQUE CUAUHTÉMOC. 7.2.- ASÍ MISMO SE RECIBIÓ LA 

SOLICITUD DE RETIRAR DEL ORDEN DEL DÍA EL PUNTO 6.4. CONSISTENTE EN LA LECTURA, 

DISCUSIÓN Y EN SU CASO APROBACIÓN DEL DICTAMEN MEDIANTE EL CUAL RESUELVEN 

LA SOLICITUD DE INCREMENTO DE LA TARIFA DEL ESTACIONAMIENTO DE LA TERMINAL 

DE AUTOBUSES DE MORELIA; ES CUANTO PRESIDENTE. EL C. PRESIDENTE MUNICIPAL 

SEÑALA.- SE PONE A CONSIDERACIÓN DE ESTE CABILDO EL ORDEN DEL DÍA QUE SE 

PROPONE; QUIENES ESTÉN A FAVOR, SÍRVANSE MANIFESTARLO. EL C. SECRETARIO 

SEÑALA.- LE INFORMO PRESIDENTE, QUEDA APROBADO EL ORDEN DEL DÍA CON 12 DOCE 

VOTOS A FAVOR. EL C. PRESIDENTE MUNICIPAL MANIFIESTA.- UNA VEZ QUE HA SIDO 

APROBADO EL ORDEN DEL DÍA, LE SOLICITO DÉ CONTINUIDAD CON LA SESIÓN. EL C. 

SECRETARIO SEÑALA.- CON GUSTO PRESIDENTE, EL PRIMERO Y SEGUNDO PUNTOS DEL 

ORDEN DEL DÍA HAN SIDO DESAHOGADOS. COMO TERCER PUNTO.- LECTURA Y EN SU 

CASO APROBACIÓN DE LAS ACTAS DE LA OCTAVA SESIÓN ORDINARIA DEL 

AYUNTAMIENTO; ASÍ COMO DE LA DÉCIMA SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL AYUNTAMIENTO. 

EL C. PRESIDENTE MUNICIPAL MANIFIESTA.- TODA VEZ QUE EL PROYECTO DE ACTAS 

REFERIDAS HA SIDO CIRCULADO PARA SU ANÁLISIS CON OPORTUNIDAD, PONGO A 

CONSIDERACIÓN DE USTEDES SI ES DE DISPENSARSE EL TRÁMITE DE SU LECTURA; 
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QUIENES ESTÉN A FAVOR, SÍRVANSE MANIFESTARLO. EL C. SECRETARIO INDICA.- LE 

INFORMO PRESIDENTE, QUEDA APROBADA LA DISPENSA DE MANERA UNÁNIME. EL C. 

PRESIDENTE MUNICIPAL SEÑALA.- APROBADA LA DISPENSA DE LA LECTURA Y SE PONE A 

CONSIDERACIÓN EL CONTENIDO DE LAS ACTAS; QUIENES ESTÉN A FAVOR, SÍRVANSE 

MANIFESTARLO. EL C. SECRETARIO REFIERE.- LE INFORMO PRESIDENTE, TENEMOS UN 

TOTAL DE 12 DOCE VOTOS A FAVOR. EL C. PRESIDENTE MUNICIPAL MANIFIESTA.- 

CONTINUAMOS CON EL ORDEN DEL DÍA SECRETARIO, UNA VEZ QUE HAN SIDO 

APROBADAS POR UNANIMIDAD EL CONTENIDO DE LAS ACTAS. EL C. SECRETARIO 

SEÑALA.- CON GUSTO PRESIDENTE, COMO CUARTO PUNTO.- INFORME QUE PRESENTA 

LA SECRETARÍA SOBRE EL CUMPLIMIENTO DE LOS ACUERDOS DE LA OCTAVA SESIÓN 

ORDINARIA Y DE LA DÉCIMA SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL AYUNTAMIENTO. EL C. 

PRESIDENTE MUNICIPAL.- DE IGUAL FORMA ESTE INFORME HA SIDO CIRCULADO CON 

OPORTUNIDAD PARA SU ANÁLISIS CORRESPONDIENTE, POR LO QUE ME PERMITO PONER 

A CONSIDERACIÓN DE USTEDES SI ES DE DISPENSARSE EL TRÁMITE DE SU LECTURA; 

QUIENES ESTÉN A FAVOR, SÍRVANSE MANIFESTARLO. EL C. SECRETARIO REFIERE.- LE 

INFORMO PRESIDENTE, TENEMOS UN TOTAL DE 12 DOCE VOTOS A FAVOR. EL C. 

PRESIDENTE MUNICIPAL SEÑALA.- APROBADA LA DISPENSA DE LA LECTURA, 

CONTINUAMOS CON EL ORDEN DEL DÍA SECRETARIO. EL C. SECRETARIO MANIFIESTA.- 

CON GUSTO PRESIDENTE, COMO QUINTO PUNTO.- LECTURA DE LA CORRESPONDENCIA 

RECIBIDA. 5.1.- PRIMERO. ESCRITO PRESENTADO POR EL C. JAIME FERNÁNDEZ ALARCÓN, 

DIRECTOR GENERAL DE ñDUNZAò ESTACIONAMIENTOS; MEDIANTE EL CUAL SOLICITA 

PERMISO PARA EL COBRO DE ESTACIONAMIENTO DEL CENTRO COMERCIAL ñANDADOR 

MORELIAò. EL C. PRESIDENTE MUNICIPAL.- SE SUGIERE SEA TURNADO A LA COMISIÓN DE 

DESARROLLO ECONÓMICO, COMERCIO Y TRABAJO; ASÍ COMO A LA DE SERVICIOS 

PÚBLICOS PARA SU ANÁLISIS Y DICTAMEN; QUIENES ESTÉN A FAVOR, SÍRVANSE 

MANIFESTARLO. EL C. SECRETARIO SEÑALA.- LE INFORMO PRESIDENTE, HAY UN TOTAL 

DE 12 DOCE VOTOS A FAVOR DE LA PROPUESTA DE TURNO. EL C. PRESIDENTE REFIERE.- 

TÚRNESE A LAS COMISIONES APROBADAS Y CONTINUAMOS CON EL ORDEN DEL DÍA. EL 

C. SECRETARIO MANIFIESTA.- CON GUSTO PRESIDENTE, 5.2.- SEGUNDO. OFICIO 

PRESENTADO POR LA C. MARÍA DEL CARMEN LÓPEZ HERREJÓN, CONTRALORA 

MUNICIPAL; MEDIANTE EL CUAL REMITE EL PRIMER INFORME TRIMESTRAL DEL ÓRGANO 

INTERNO DE CONTROL. EL C. PRESIDENTE MUNICIPAL INDICA.- ¡GRACIAS SECRETARIO! 

ÚNICAMENTE PARA CONOCIMIENTO DE ESTÉ PLENO Y CONTINUAMOS CON EL ORDEN DEL 

DÍA. EL C. SECRETARIO SEÑALA.- CON GUSTO PRESIDENTE, 5.3.- TERCERO. OFICIO 

SUSCRITO POR EL REGIDOR ALEJANDRO GONZÁLEZ MARTÍNEZ, MEDIANTE EL CUAL 

REMITE EL PRIMER INFORME TRIMESTRAL DEL INSTITUTO MUNICIPAL DE PLANEACIÓN. EL 

C. PRESIDENTE MUNICIPAL.- DE IGUAL FORMA PARA CONOCIMIENTO DE ESTE PLENO, 

CONTINUAMOS CON EL ORDEN DEL DÍA. EL C. SECRETARIO MANIFIESTA.- CON GUSTO 
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PRESIDENTE, 5.4.- CUARTO. OFICIO PRESENTADO POR LA C. MARÍA DEL CARMEN LÓPEZ 

HERREJÓN, CONTRALORA MUNICIPAL; MEDIANTE EL CUAL REMITE EL CÓDIGO DE 

INTEGRIDAD PÚBLICA Y ÉTICA DEL AYUNTAMIENTO; ASÍ COMO LOS LINEAMIENTOS 

CORRESPONDIENTES. EL C. PRESIDENTE MUNICIPAL REFIERE.- SE SUGIERE SEA 

TURNADO A LA COMISIÓN DE GOBERNACIÓN, SEGURIDAD PÚBLICA, PROTECCIÓN CIVIL Y 

PARTICIPACIÓN CIUDADANA PARA SU ANÁLISIS Y DICTAMEN; QUIENES ESTÉN A FAVOR, 

SÍRVANSE MANIFESTARLO. EL C. SECRETARIO INDICA.- LE INFORMO PRESIDENTE, 

TENEMOS UN TOTAL DE 12 DOCE VOTOS A FAVOR DE LA PROPUESTA DE TURNO. EL C. 

PRESIDENTE MUNICIPAL SEÑALA.- TÚRNESE A LA COMISIÓN SEÑALADA Y CONTINUAMOS 

CON EL ORDEN DEL DÍA. EL C. SECRETARIO SEÑALA.- CON GUSTO PRESIDENTE, COMO 

SEXTO PUNTO.- LECTURA, DISCUSIÓN Y EN SU CASO APROBACIÓN DE LOS DICTÁMENES 

PRESENTADOS POR LAS DIFERENTES COMISIONES: 6.1.- PRIMERO. DICTAMEN CON 

PROYECTO DE ACUERDO RELATIVO A LA AUTORIZACIÓN PARA EL ESTABLECIMIENTO DE 

UN CONJUNTO HABITACIONAL, TIPO INTERÉS SOCIAL CON DENSIDAD HASTA 500HAB./HA; 

DENOMINADO ñRINCčN DE LAS AVESò; UBICADO EN LA PARCELA 43 Z-1 P1/2 DEL EJIDO DE 

SIMPANIO, MUNICIPIO DE MORELIA; PROPIEDAD DE LA EMPRESA BANCA AFIRME. EL C. 

PRESIDENTE MUNICIPAL REFIERE.- TODA VEZ QUE EL DICTAMEN EN MENCIÓN HA SIDO 

CIRCULADO PARA EL ANÁLISIS CORRESPONDIENTE, SE PONE A CONSIDERACIÓN DE ESTÉ 

CABILDO SI ES DE DISPENSARSE EL TRÁMITE DE SU LECTURA; QUIENES ESTÉN A FAVOR, 

SÍRVANSE MANIFESTARLO. EL C. SECRETARIO INDICA.- LE INFORMO PRESIDENTE, HAY UN 

TOTAL DE 12 DOCE VOTOS A FAVOR. EL C. PRESIDENTE MUNICIPAL SEÑALA.- ¿ALGUIEN 

DESEA PARTICIPAR? NO SIENDO ASÍ, SE PONE A CONSIDERACIÓN EN VOTACIÓN EL 

CONTENIDO DEL DICTAMEN; QUIENES ESTÉN A FAVOR, SÍRVANSE MANIFESTARLO. EL C. 

SECRETARIO REFIERE.- LE INFORMO PRESIDENTE, TENEMOS 12 DOCE VOTOS A FAVOR 

DEL PROYECTO DE DICTAMEN. EL C. PRESIDENTE MUNICIPAL MANIFIESTA.- APROBADO 

POR UNANIMIDAD EL DICTAMEN CON PROYECTO DE ACUERDO EN MENCIÓN, 

CONTINUAMOS CON EL ORDEN DEL DÍA. EL C. SECRETARIO MANIFIESTA.- 6.2.- SEGUNDO. 

DICTAMEN POR EL QUE SE AUTORIZA LA ENTREGA A LAS Y LOS JÓVENES GANADORES 

DE LA CONDECORACIÓN AL MÉRITO JUVENIL, EN EL MUNICIPIO DE MORELIA 2023 DOS MIL 

VEINTITRÉS. EL C. PRESIDENTE MUNICIPAL SEÑALA.- TODA VEZ QUE EL DICTAMEN EN 

MENCIÓN HA SIDO DE IGUAL FORMA DISTRIBUÍDO CON OPORTUNIDAD, PONGO A 

CONSIDERACIÓN DE USTEDES LA DISPENSA DE LA LECTURA; QUIENES ESTÉN A FAVOR, 

SÍRVANSE MANIFESTARLO. EL C. SECRETARIO INDICA.- LE INFORMO PRESIDENTE, 

TENEMOS UN TOTAL DE 12 DOCE VOTOS A FAVOR. EL C. PRESIDENTE MUNICIPAL 

SEÑALA.- APROBADA LA DISPENSA DE LA LECTURA, ¿ALGUIEN DESEA PARTICIPAR? NO 

SIENDO ASÍ, SE PONE A CONSIDERACIÓN DE ESTE CABILDO EN VOTACIÓN EL CONTENIDO 

DEL DICTAMEN; QUIENES ESTÉN A FAVOR, SÍRVANSE MANIFESTARLO. EL C. SECRETARIO 

REFIERE.- LE INFORMO PRESIDENTE, TENEMOS UN TOTAL DE 12 DOCE VOTOS A FAVOR. 
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EL C. PRESIDENTE MUNICIPAL INDICA.- APROBADO POR UNANIMIDAD EL DICTAMEN EN 

MENCIÓN, CONTINUAMOS CON EL ORDEN DEL DÍA. EL C. SECRETARIO MANIFIESTA.- 6.3.- 

TERCERO. DICTAMEN MEDIANTE EL CUAL, RESUELVEN LA SOLICITUD DE INCREMENTO DE 

LA TARIFA DE ESTACIONAMIENTO DE LA EMPRESA ñSTAR M£DICAò S.A. DE C.V. EL C. 

PRESIDENTE MUNICIPAL SEÑALA.- DE IGUAL FORMA ESTE DICTAMEN SE DISTRIBUYÓ CON 

OPORTUNIDAD, POR LO QUE PONGO A CONSIDERACIÓN DE USTEDES SI SE DISPENSA EL 

TRAMITE DE SU LECTURA; QUIENES ESTÉN A FAVOR, SÍRVANSE MANIFESTARLO. EL C. 

SECRETARIO REFIERE.- LE INFORMO PRESIDENTE, TENEMOS UN TOTAL DE 12 DOCE 

VOTOS A FAVOR. EL C. PRESIDENTE MUNICIPAL REFIERE.- ¿ALGUIEN DESEA PARTICIPAR? 

NO SIENDO ASÍ, PONGO A CONSIDERACIÓN DE USTEDES EN VOTACIÓN EL CONTENIDO 

DEL DICTAMEN EN MENCIÓN; QUIENES ESTÉN A FAVOR, SÍRVANSE MANIFESTARLO. EL C. 

SECRETARIO MANIFIESTA.- LE INFORMO PRESIDENTE, TENEMOS UN TOTAL DE 12 DOCE 

VOTOS A FAVOR. EL C. PRESIDENTE MUNICIPAL INDICA.- APROBADO POR UNANIMIDAD 

DE LOS PRESENTES EL DICTAMEN CON PROYECTO DE ACUERDO EN MENCIÓN, 

CONTINUAMOS CON EL ORDEN DEL DÍA. EL C. SECRETARIO SEÑALA.- CON GUSTO 

PRESIDENTE, COMO SÉPTIMO PUNTO.- ASUNTOS GENERALES. 7.1.- PRIMERO. LECTURA, 

DISCUSIÓN Y EN SU CASO APROBACIÓN DEL DICTAMEN CON PROYECTO DE ACUERDO, 

POR EL QUE EL H. AYUNTAMIENTO DE MORELIA, RESUELVE COMO PROCEDENTE LA 

SOLICITUD PRESENTADA POR EL ING. HÉCTOR GERARDO ESCAMILLA RANGEL; 

RESPECTO DE LA PRÓRROGA PARA CONCLUIR CON EL RETIRO DE LOS JUEGOS 

MECÁNICOS Y OTRAS ESTRUCTURAS DE SU PROPIEDAD, DEL ÁREA DEL PARQUE INFANTIL 

DEL BOSQUE CUAUHTÉMOC. EL C. PRESIDENTE MUNICIPAL.- ¡GRACIAS SECRETARIO! 

TODA VEZ QUE EL DICTAMEN EN MENCIÓN HA SIDO CIRCULADO PARA SU ANÁLISIS 

CORRESPONDIENTE, SE PONE A CONSIDERACIÓN SI ES DE DISPENSARSE EL TRÁMITE DE 

SU LECTURA; QUIENES ESTÉN A FAVOR, SÍRVANSE MANIFESTARLO. EL C. SECRETARIO 

INDICA.- LE INFORMO PRESIDENTE, TENEMOS UN TOTAL DE 12 DOCE VOTOS A FAVOR. EL 

C. PRESIDENTE MUNICIPAL MANIFIESTA.- APROBADA POR UNANIMIDAD, ¿ALGUIEN DESEA 

HACER USO DE LA PALABRA? NO SIENDO ASÍ, SE PONE A CONSIDERACIÓN EN VOTACIÓN 

EL CONTENIDO DEL DICTAMEN; QUIENES ESTÉN A FAVOR, SÍRVANSE MANIFESTARLO. EL 

C. SECRETARIO INDICA.- LE INFORMO PRESIDENTE, TENEMOS UN TOTAL DE 12 DOCE 

VOTOS A FAVOR DEL PROYECTO DE DICTAMEN. EL C. PRESIDENTE MUNICIPAL.- 

APROBADO POR UNANIMIDAD DE LOS PRESENTES EL PROYECTO DE ACUERDO; 

CONTINUAMOS CON EL ORDEN DEL DÍA SECRETARIO. EL C. SECRETARIO INDICA.- CON 

GUSTO PRESIDENTE, COMO OCTAVO PUNTO.- CLAUSURA DE LA SESIÓN. EL C. 

PRESIDENTE MUNICIPAL MANIFIESTA.- NO HABIENDO OTRO ASUNTO QUE TRATAR, 

DAMOS POR TERMINADA ESTA NOVENA SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO, SIENDO LAS 

12:39 HORAS DEL DÍA 08 OCHO DE MAYO DEL 2023 DOS MIL VEINTITRÉS. ¡MUCHAS 

GRACIAS A TODAS Y A TODOS! SE LEVANTA PARA CONSTANCIA LA PRESENTE ACTA, 
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FIRMANDO DE CONFORMIDAD LOS QUE EN ELLA INTERVINIERON Y QUISIERON HACERLO. 

DOY FE. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

 

 

        C. ALFONSO JESÚS MARTÍNEZ ALCÁZAR                     C. SUSAN MELISSA VÁSQUEZ PÉREZ                             

    PRESIDENTE MUNICIPAL                                                SÍNDICA MUNICIPAL            

 

 

 

  

REGIDORES: 

 

 

 

C. ALEJANDRO GONZÁLEZ MARTÍNEZ 

 

 

 

 

 

 

C.  HUBER HUGO SERVÍN CHÁVEZ  

 

 

 

 

 

C. ROBERTO ANGUIANO MÉNDEZ 

 

 

 

C. MINERVA BAUTISTA GÓMEZ    

 

 

 

 

 

 

C. JESSICA RAQUEL CRUZ FARÍAS 

 

 

 

 

 

C. ALONDRA MONTSERRAT ALCALÁ PONCE 
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C. RODRIGO LUENGO SALIVIE 

 

 

 

 

 

C. PAULINA MUNGUÍA SUAREZ 

  

 

 

 

 

 

 

 

C. MIGUEL ÁNGEL VILLEGAS SOTO 

 

 

 

 

 

C. JOSÉ MANUEL PARRA ZAMBRANO 

  

 

 

 

  

 

  

CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 72, FRACCIÓN III DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MICHOACÁN DE OCAMPO; ARTÍCULO 51 

FRACCIÓN IV, DEL REGLAMENTO DE ORGANIZACIÓN DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL MUNICIPIO DE MORELIA, MICHOACÁN; ARTÍCULO 8 

FRACCIÓN IX, 69, 70 Y 71 DEL REGLAMENTO DE SESIONES Y FUNCIONAMIENTO DE COMISIONES DEL AYUNTAMIENTO DE MORELIA Y DEMÁS 

RELATIVOS. SE LEVANTA PARA CONSTANCIA LA PRESENTE ACTA, FIRMANDO DE CONFORMIDAD LOS QUE EN ELLA INTERVINIERON Y QUISIERON 

HACERLO.  DOY FE. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

 

 

 

 

C. YANKEL ALFREDO BENÍTEZ SILVA 

SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO 

 

 

Estas firmas corresponden al acta de la Sesión Ordinaria 09/23 de Cabildo del H. Ayuntamiento de Morelia. Esta acta consta 

de 07 (Siete) fojas útiles. 

 

YABS/HEOR/picz* 
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HONORABLE AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE MORELIA, MICHOACÁN, ACTA DE LA 

SESIÓN SOLEMNE, CELEBRADA CON FECHA 18 DE MAYO DE 2023, DOS MIL VEINTITRÉS. 

2021 - 2024 

EN LA CIUDAD DE MORELIA, CAPITAL DEL ESTADO DE MICHOACÁN DE OCAMPO, SIENDO 

LAS 10:27 HORAS DEL DÍA 18 (DIECIOCHO) DE MAYO DEL 2023, DOS MIL VEINTITRÉS, SE 

REUNIERON EN EL PATIO DEL PALACIO MUNICIPAL, CON DOMICILIO EN LA CALLE DE 

ALLENDE N° 403, CENTRO, PARA CELEBRAR LA SEGUNDA SESIÓN SOLEMNE, PREVIO 

CITATORIO LOS CIUDADANOS: EL C. ALFONSO JESÚS MARTÍNEZ ALCÁZAR, PRESIDENTE 

MUNICIPAL; C. SUSAN MELISSA VÁSQUEZ PÉREZ, SÍNDICA MUNICIPAL; ASÍ COMO LOS 

CIUDADANOS REGIDORES: ALEJANDRO GONZÁLEZ MARTÍNEZ, MINERVA BAUTISTA 

GÓMEZ, HUBER HUGO SERVÍN CHÁVEZ, JÉSSICA RAQUEL CRUZ FARÍAS, ROBERTO 

ANGUIANO MÉNDEZ, ALONDRA MONTSERRAT ALCALÁ PONCE, RODRIGO LUENGO 

SALIVIE, MIGUEL ÁNGEL VILLEGAS SOTO, PAULINA MUNGUÍA SUAREZ, JOSÉ MANUEL 

PARRA ZAMBRANO, ELIHU RAZIEL TAMAYO CHACÓN Y CLAUDIA LETICIA LÁZARO 

MEDINA; ASÍ COMO LA ASISTENCIA DEL C. YANKEL ALFREDO BENÍTEZ SILVA SECRETARIO 

DEL H. AYUNTAMIENTO. EL C. PRESIDENTE MUNICIPAL SEÑALA.- ¡MUY BUENOS DÍAS! 

SEÑORA SÍNDICA, COMPAÑERAS Y COMPAÑEROS REGIDORES, SEÑOR SECRETARIO; 

INVITADOS ESPECIALES QUE HOY NOS ACOMPAÑAN EN ESTE IMPORTANTE EVENTO; ASÍ 

COMO REPRESENTANTES DE LOS MEDIOS DE COMUNICACIÓN Y DE LOS PODERES DE 

NUESTRO ESTADO, SEAN TODOS BIENVENIDOS PARA DAR INICIO A ESTÁ SESIÓN DE 

CABILDO SIENDO LAS 10:27 HORAS DEL 18 DIECIOCHO DE MAYO DEL 2023 DOS MIL 

VEINTITRÉS; Y LE PIDO AL SEÑOR SECRETARIO PASE LISTA DE ASISTENCIA. EL C. 

SECRETARIO INDICA.- ¡CON GUSTO PRESIDENTE! EL C. SECRETARIO PASA LISTA DE 

ASISTENCIA SEÑALANDO.- SEÑOR PRESIDENTE MUNICIPAL, LE INFORMO PRESIDENTE, 

TENEMOS QUORUM LEGAL PARA EL DESARROLLO DE LA SESIÓN. EL C. PRESIDENTE 

MUNICIPAL, SEÑALA.- HABIÉNDOSE CONSTATADO EL QUÓRUM LEGAL REGLAMENTARIO, 

SE DECLARA ABIERTA LA SESIÓN, POR LO QUE LE SOLICITO AL SECRETARIO DÉ LECTURA 

AL ORDEN DEL DÍA QUE SE PROPONE. EL C. SECRETARIO MANIFIESTA.- CON GUSTO 

PRESIDENTE, COMO PRIMER PUNTO.- PASE DE LISTA DE ASISTENCIA Y DECLARACIÓN DEL 

QUORUM LEGAL. COMO SEGUNDO PUNTO.- LECTURA Y APROBACIÓN EN SU CASO DEL 

ORDEN DEL DÍA. COMO TERCER PUNTO.-  LECTURA DE LA SEMBLANZA Y ENTREGA DE LA 

CONDECORACIčN ñPRESEA GENERALĉSIMO MORELOS 2023ò AL MTRO. JOSÉ ANTONIO 

ROMO CAREAGA. COMO CUARTO PUNTO.- LECTURA DE LA SEMBLANZA Y ENTREGA DE 

LA CONDECORACIčN ñPRESEA GENERALĉSIMO MORELOS 2023ò AL DR. JOSÉ LEONEL 

CASTILLO GONZÁLEZ. COMO QUINTO PUNTO.- CLAUSURA DE LA SESIÓN. EL C. 
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PRESIDENTE MUNICIPAL SEÑALA.- SE PONE A CONSIDERACIÓN DE LOS INTEGRANTES DE 

ESTE HONORABLE AYUNTAMIENTO EL ORDEN DEL DÍA QUE SE PROPONE; QUIENES ESTÉN 

A FAVOR, SÍRVANSE MANIFESTARLO. EL C. SECRETARIO REFIERE.- LE INFORMO 

PRESIDENTE, ES APROBADO POR UNANIMIDAD. EL C. PRESIDENTE MUNICIPAL SEÑALA.- 

¡GRACIAS SECRETARIO! LE SOLICITO DESAHOGUE EL ORDEN DEL DÍA APROBADO. EL C. 

SECRETARIO REFIERE.- CON GUSTO PRESIDENTE EL PRIMER Y SEGUNDO PUNTO DEL 

ORDEN DEL DÍA, HAN SIDO DESAHOGADOS. COMO TERCER PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA.- 

LECTURA DE LA SEMBLANZA Y ENTREGA DE LA CONDECORACIčN ñPRESEA 

GENERALĉSIMO MORELOS 2023ò AL MTRO. JOSÉ ANTONIO ROMO CAREAGA. EL C. 

PRESIDENTE MUNICIPAL.- SE CONCEDE EL USO DE LA PALABRA A LA REGIDORA JÉSSICA 

RAQUEL CRUZ FARÍAS, PARA QUE DÉ LECTURA A LA SEMBLANZA DEL MTRO. JOSÉ 

ANTONIO ROMO CAREAGA. LA C. REGIDORA JESSICA RAQUEL CRUZ FARÍAS SEÑALA.- 

¡BUENOS DÍAS A TODAS Y TODOS! CON SU PERMISO PRESIDENTE, COMPAÑERAS Y 

COMPAÑEROS REGIDORES, SINDICA Y SECRETARIO. INTEGRANTES DE LOS PODERES 

LEGISLATIVO, EJECUTIVO Y JUDICIAL; RECIPIENDARIOS DE LA ñPRESA GENERALĉSIMO 

MORELOSò, DISTINGUIDOS INVITADOS, MORELIANOS. AGRADEZCO LA DISTINCIčN DE 

HABERME ELEGIDO PARA DAR LECTURA A LA SÍNTESIS CURRICULAR DE NUESTRO 

HOMENAJEADO, LO QUE HAGO CON TODO GUSTO; EL MTRO. JOSÉ ANTONIO ROMO 

CAREAGA NACIÓ EN LA CIUDAD DE MÉXICO EL 19 DIECINUEVE DE MARZO DE 1947 MIL 

NOVECIENTOS CUARENTA Y SIETE, RADICANDO EN LA CIUDAD DE MORELIA DESDE 1965 

MIL NOVECIENTOS SESENTA Y CINCO. ES ESCULTOR, CRONISTA Y FOTÓGRAFO DE LA 

CIUDAD DE MORELIA; CUENTA CON UNA AMPLIA CARRERA FOTOGRÁFICA DE MÁS DE 50 

CINCUENTA AÑOS. EN 1987 MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y SIETE RECIBIÓ EL GRADO DE 

ñMAESTRO EN FOTOGRAFĉAò, EN 1999 MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE EL DE 

ñMAESTRO T£CNICOò. DESDE 2002 DOS MIL DOS FUE NOMBRADO COMO ñCRONISTA 

FOTOGRĆFICO DE LA CIUDAD DE MORELIAò, OTORGADO POR EL CABILDO DE LA CIUDAD. 

SU PARTICIPACIÓN HA SIDO SUPERIOR A LAS CUATROCIENTAS EXPOSICIONES DE 

FOTOGRAFÍA EN TODO MÉXICO, ASÍ COMO ESPAÑA, VENEZUELA, COLOMBIA, ESTADOS 

UNIDOS Y ALEMANIA. HA PARTICIPADO EN MÁS DE 90 NOVENTA CURSOS DE FOTOGRAFÍA, 

RECIBIč EL PREMIO DE LA ñDIOSA DE LA LUZò COMO FOTčGRAFO DEL A¤O, EN 

FOTOGRAFÍA DE VANGUARDIA POR LA REVISTA FOTOZOOM. FUE PRESIDENTE DE LA 

SOCIEDAD MEXICANA DE FOTÓGRAFOS PROFESIONALES A.C. HA IMPARTIDO CURSOS EN 

INSTITUCIONES CULTURALES Y CLASES EN LA UNIVERSIDAD MICHOACANA DE SAN 

NICOLÁS DE HIDALGO, FORMO PARTE DE LA CREACIÓN DE LA PRIMERA LICENCIATURA EN 

CIENCIAS Y TÉCNICAS DE LA COMUNICACIÓN EN LA UNIVERSIDAD VASCO DE QUIROGA. 

CUENTA CON UNA COLECCIÓN DE MÁS DE MIL CÁMARAS, LAS CUALES UTILIZAN SUS 

DIFERENTES ÁREAS DE TRABAJO. DESDE 1991 MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y UNO SU 

TRABAJO FOTOGRÁFICO CONTRIBUYÓ A QUE LA UNESCO DECLARARA A MORELIA 
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ñPATRIMONIO HISTčRICO DE LA HUMANIDADò, ADEMĆS DE HABERLE MERECIDO 

INNUMERABLES EXPOSICIONES FOTOGRÁFICAS POR TODA LA REPÚBLICA MEXICANA. ES 

MIEMBRO DEL CONSEJO DE CONSERVACIÓN DE SITIOS Y MONUMENTOS DE LA UNESCO 

DE MICHOACÁN Y MÉXICO, HA SIDO MERECEDOR DE RECONOCIMIENTOS POR PARTE DE 

INSTITUCIONES GUBERNAMENTALES Y EDUCATIVAS COMO EL INSTITUTO MICHOACANO 

DE LA JUVENTUD Y EL DEPORTE, SECRETARIA DE TURISMO, LA UNIVERSIDAD 

MICHOACANA DE SAN NICOLÁS DE HIDALGO, EL INSTITUTO TECNOLÓGICO DE MORELIA, 

LA UNIVERSIDAD LA SALLE, LA UNIVERSIDAD VASCO DE QUIROGA Y UNIVERSIDAD LATINA 

DE MORELIA; ASÍ COMO LA UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE LA MISMA CIUDAD. EN EL 2003 

DOS MIL TRES RECIBIÓ UN RECONOCIMIENTO EN EL CONGRESO IBEROAMERICANO 

SOBRE PATRIMONIO Y CULTURA REALIZADO EN ESTA CIUDAD DE MORELIA, EN 

NOVIEMBRE DEL 2005 DOS MIL CINCO TOMÓ TODAS LAS FOTOGRAFÍAS PARA LA GUÍA 

TURÍSTICA ARQUITECTÓNICA DEL ESTADO DE MICHOACÁN, PARA LA JUNTA DE 

ANDALUCÍA DE ESPAÑA. EN EL 2009 DOS MIL NUEVE FUE EL ORGANIZADOR DE LA 

CONVENCIÓN INTERNACIONAL DE FOTÓGRAFOS, REALIZADA POR QUINTA OCASIÓN EN 

LA CIUDAD DE MORELIA. PARA EL AÑO DE 2010 DOS MIL DIEZ PRESENTÓ LA EXPOSICIÓN 

EN CUITZEO, EN EL EX-CONVENTO DE SANTA MARÍA DE MAGDALENA, SIENDO LA PRIMERA 

EXPOSICIÓN EN ESTE CENTRO CULTURAL PARA SU REAPERTURA COMO INSTITUCIÓN DE 

DIFUSIÓN DE LA CULTURA. EN EL 2014 DOS MIL CATORCE EN LA CONVENCIÓN 

INTERNACIONAL DE FOTÓGRAFOS, RECIBIÓ EL MÁXIMO RECONOCIMIENTO OTORGADO 

POR LA SOCIEDAD MEXICANA DE FOTÓGRAFOS PROFESIONALES A.C., POR SUS 

MÚLTIPLES APORTACIONES A LA FOTOGRAFÍA NACIONAL E INTERNACIONAL; EN LA CUAL 

MONTÓ LA EXPOSICIÓN DE LOS 175 AÑOS DEL ORIGEN DE LA FOTOGRAFÍA. EN 2017 DOS 

MIL DIECISIETE CELEBRÓ SUS 70 SETENTA AÑOS DE EDAD, 60 SESENTA DE ESCULTOR Y 

50 CINCUENTA DE FOTÓGRAFO; CON ESTE MOTIVO SE MONTÓ UNA EXPOSICIÓN EN EL 

CENTRO CULTURAL CLAVIJERO CON EL TĉTULO ñFASCINACIčN POR MORELIA 70-50ò, CON 

MÁS DE 300 TRESCIENTAS FOTOGRAFÍAS; Y 50 CINCUENTA CÁMARAS DE BRONCE. HASTA 

AQUÍ EL RESUMEN DE LA DESTACADA TRAYECTORIA FOTOGRÁFICA QUE HA TENIDO EL 

MAESTRO ROMO, MORELIANO POR CONVICCIÓN, QUE ADEMÁS DE TENER UNA GRAN 

CALIDAD HUMANA, EN SU ACTIVIDAD COMO FOTÓGRAFO Y ESCULTOR HA DEMOSTRADO 

UNA INCANSABLE DEDICACIÓN, TANTO EN EL DESARROLLO COMO EN LA PROMOCIÓN DE 

LA CULTURA Y LAS ARTES. SU TRABAJO HA SIDO RECONOCIDO POR SU ORIGINALIDAD, 

BELLEZA Y PROFUNDIDAD, CONTRIBUYENDO INCANSABLEMENTE EN EL RECRECIMIENTO 

CULTURAL E HISTÓRICO DE NUESTRA BELLA MORELIA, EN LA INTERVENCIÓN DE LA 

CONSERVACIÓN DE NUESTRO PATRIMONIO CULTURAL; ASÍ COMO DE NUESTRO ESTADO 

DE MICHOACÁN. SU AMOR POR NUESTRA HISTÓRICA CIUDAD SE VE REFLEJADO EN SU 

TRABAJO, ES POR ELLO QUE ESTE CABILDO DEL MUNICIPIO DE MORELIA DETERMINÓ 

ENTREGARLE EL MÁXIMO RECONOCIMIENTO QUE OTORGA ESTE AYUNTAMIENTO, LA 
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ñPRESEA GENERALĉSIMO MORELOSò áMUCHAS FELICIDADES MAESTRO! áGRACIAS! (SE 

PROCEDE A HACER LA ENTREGA DE LA ñPRESEA GENERALĉSIMO MORELOS 2023ò AL 

MTRO. JOSÉ ANTONIO ROMO CAREAGA). EL C. MTRO. JOSÉ ANTONIO ROMO CAREAGA 

REFIERE.- ¡MUY BUENOS DÍAS A TODOS USTEDES! DENME TIEMPO PARA ASIMILAR Y 

PODER; PRIMERO Y LO MÁS IMPORTANTE, ANTES QUE OTRA COSA ES DAR LAS GRACIAS 

¡MUCHAS GRACIAS MORELIA Y A TODOS SUS HABITANTES! PORQUE EN ESO INCLUYO LOS 

QUE AUN NO HABIENDO NACIDO EN ESTA CIUDAD, LLEGAMOS A ELLA Y NOS CONQUISTÓ; 

PERO CORRESPONDIENDO A LO QUE DEBE SER, POR FAVOR UN SALUDO Y UN 

RECONOCIMIENTO A TODOS LOS MIEMBROS DE LA MESA DE HONOR, AL CABILDO QUE 

TUVO A BIEN HACERME ESTA DISTINCIÓN, A TODOS LOS MORELIANOS; Y EN ESTA 

CIRCUNSTANCIAS NO ME QUEDA MÁS QUE RECORDAR ¿CUÁNTAS VECES YO ESTUVE DE 

AQUEL LADO? ¿A CUÁNTOS EVENTOS NO HE ACUDIDO A HACER LO QUE MIS 

COMPAÑEROS FOTÓGRAFOS Y COMPAÑEROS DE PRENSA? A LOS CUALES SALUDO CON 

MUCHO GUSTO; Y LES PUEDO DECIR UNA COSA, ME SIENTO MUY HONRADO Y ME SIENTO 

MUY AGRADECIDO; PERO NO ALCANZO A PODERME EXPLICAR TODAVÍA POR QUÉ AHORA 

ESTOY DE ESTE LADO. Y LA ÚNICA RESPUESTA QUE ME PUEDO DAR, QUE VOY A 

COMPARTIR CON USTEDES Y TIENE UNA EXPLICACIÓN Y TIENE UNA RAZÓN, PORQUE SOY 

UN IDIOTA. NO VOY A HACER REFERENCIA A MI VIDA, RECUERDO MI INFANCIA, UNA MADRE 

EXTRAORDINARIA, UN PADRE LUCHADOR; SÍ CON EL IDEAL DE SER ARTISTA; LO LOGRÓ, 

UN GRAN ESCULTOR. YO DESDE MI INFANCIA JUNTO CON ÉL Y MUCHOS OTROS 

ESCULTORES APRENDÍ MUCHO DEL OFICIO, APRENDÍ MUCHO DE LA ESCULTURA, 

PARECÍA QUE ERA MI DESTINO NATURAL, PERO ¡OH DESGRACIA! COMO UN BUEN IDIOTA 

SE ME ATRAVESARON LOS LIBROS Y SIENDO ASÍ, TUVE QUE ENTENDER ¿QUE ERA 

VERDADERAMENTE EL ARTE? Y ¿QUÉ ERA LA VIDA DE LOS ARTISTAS? Y ENTENDÍ QUE NO 

ERA EL CAMINO QUE YO DESEABA, PORQUE TODOS LOS ARTISTAS, DE TODOS LOS 

TIEMPOS SIEMPRE HAN ESTADO AL SERVICIO DEL PODER, DE LAS IDEOLOGÍAS; Y 

FINALMENTE DE ALGO QUE ES MUY LAMENTABLE, DEL MERCADO. QUE CONDICIONA EL 

VALOR DE LAS COSAS, TENIÉNDOLAS O NO TENIÉNDOLAS. ENTONCES DIJE ñNOò, PERO 

DIJE ¿ENTONCES QUÉ? NO SÉ, Y A MI PAPÁ EN UN PLAN MUY SANO, SIENDO CUATRO 

HOMBRES LOS MAYORES Y LUEGO CUATRO MUJERES, YO EL TERCERO DE ELLOS, NOS 

PIDIč QUE LO AYUDĆRAMOS PARA QUE £L PUDIERA SER ARTISTA, Y ñBRINCO YOò, 

PORQUE YA TRAÍA UNAS HORAS DE VUELO EN LA LECTURA. ES MÁS ESTOY EN ESTE 

MOMENTO EN BUSCA DE MI MISMO Y NO SÉ QUÉ VA A SER DE MI VIDA, PORQUE TÚ LO 

SABES TUVIMOS MUCHAS LIMITACIONES, COMO LAS HEMOS TENIDO PARA PODER MEDIO 

ESTUDIAR LA PRIMARIA, NO ME FUE MAL EN LA ESCUELA, BÉLGICA EN LA QUE TERMINÉ 

EL SEXTO AÑO FUI EL MEJOR ALUMNO. ME LLEVARON CON EL EMBAJADOR DE BÉLGICA 

QUE PARA HACER UN RECONOCIMIENTO, PERO MI RESPUESTA A MI PAPÁ LE DIJE 

ñD£JAME IR EN BUSCA DE Mĉ MISMOò, Y ESTO ES MUY FUERTE EH, SI NOS VOLVEMOS A 
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VER ñBIENò Y SI NO, NI MODO. AFORTUNADAMENTE Sĉ FUE, TUVE UNA MUY BUENA 

RELACIÓN CON MI FAMILIA. PERO EN ESE ANDAR DE VAGO, QUE NO VOY A CITAR EN 

DETALLE LLEGUÉ A MORELIA, Y ¿QUÉ PASÓ EN ESTA CIUDAD? NO LO SÉ; TODAVÍA 

DESPUÉS DE CASI 60 SESENTA AÑOS NO LO ENTIENDO, Y POR ESO TODOS LOS DÍAS 

ANDO EN BUSCA DE ESA RESPUESTA; Y EN BUSCA DE ESA RESPUESTA TUVE QUE 

SOBREVIVIR, Y AQUÍ ENFRENTE EXACTAMENTE, AQUÍ ENFRENTE, EN EL 420 

CUATROCIENTOS VEINTE QUE ESTABAN LAS OFICINAS DEL (CAPFCE), COMITÉ 

ADMINISTRADOR DEL PROGRAMA FEDERAL DE CONSTRUCCIÓN DE ESCUELAS, ENTRÉ A 

TRABAJAR DE LO QUE FUERA. LA INTENCIÓN ERA SOBREVIVIR, PERO COMO HABÍA UN 

GRUPO DE ARQUITECTOS VENIDOS DE LA CIUDAD DE MÉXICO, DEL POLITÉCNICO; Y 

ELLOS ME DIERON ASILO EN SUS DEPARTAMENTOS, AHÍ ME ENCONTRÉ UN PARAÍSO; 

LIBROS Y LIBROS QUE ME LOS DEVORÉ, ESO ME LLEVÓ A PODER COLABORAR CON ELLOS, 

A TENER UNA SERIE DE ACTIVIDADES EN CALIDAD DE ñCOMODĉNò, EN CALIDAD DE 

ñCHĉCHAROò; PERO EN ALGĐN MOMENTO LA PROPIA DEPENDENCIA, REQUIRIč DE LA 

ELABORACIÓN DE UNOS EXPEDIENTES QUE SE TENÍAN QUE PRESENTAR EN LA CIUDAD 

DE M£XICO PARA OBTENER EL PRESUPUESTO CORRESPONDIENTE AL A¤O; ñROMO, 

ELABčRALOSò YO COMO ERA EL ñCOMODĉNò PUES LOS HAGO. PERO COMO ADEMĆS HABĉA 

ENTENDIDO MUY BIEN EL PRINCIPIO Y LA FILOSOFÍA DE LA INSTITUCIÓN, LO QUE ERA LA 

ñCONSTRUCCIčN DE ESCUELASò, MISIčN QUE SIEMPRE SERĆ MUY IMPORTANTE, PORQUE 

COMO DECÍAMOS EN ESE ENTONCES Y CREO QUE LAMENTABLEMENTE SEGUIMOS IGUAL, 

POR MÁS QUE CONSTRUYAMOS ESCUELAS, NUNCA SERÁ SUFICIENTE. POR MÁS QUE 

HAGAMOS POR LA EDUCACIÓN, NUNCA SERÁ SUFICIENTE; Y EN ESTE MOMENTO QUIERO 

RECONOCER A TODOS LOS POLÍTICOS, AL SEÑOR PRESIDENTE ALFONSO MARTÍNEZ 

PORQUE HACE POCO QUE ASISTIÓ A DONDE TENGO YO UNA CASA ESTUDIO, DEJÓ UN 

RECUERDO EN UNA LIBRETA DE VISITANTES, Y DIJO ALGO ñSE¤OR PRESIDENTE 

MUNICIPAL DE LA CIUDAD MĆS BELLAò, DIJE QUIEN DICE ESO, QUIEN DICE ESO NO SÉ SI 

SEA DISCUTIBLE PARA ALGUNOS, PERO SI ÉL LO DICE SIENDO PRESIDENTE MUNICIPAL; 

QUIERE DECIR QUE TODOS LOS DÍAS DE SU VIDA, SEGURAMENTE SE LEVANTA PENSANDO 

EN HACER ALGÚN BIEN POR MORELIA; COMO SEGURAMENTE TAMBIÉN SE DEBE MUCHO 

AL APOYO DE SU SEÑORA ESPOSA, LA CUAL CONOCÍ DESDE NIÑA, Y CASI NO PUEDO 

ASEGURARLO PERO UNA BUENA PARTE DE LOS AQUÍ PRESENTES, Y DE LA CIUDAD EN 

GENERAL LOS HE FOTOGRAFIADO YO. LA DIPUTADA CON TU MAMÁ, A ELLAS LES PUEDO 

DECIR QUE A LOS SEIS MESES YA LE ESTABA TOMANDO FOTOS, PORQUE SU MAMÁ MUY 

AFICIONADA A LA FOTOGRAFÍA Y ESO HA SIDO MI VIDA EN MORELIA EN ESE PLAN; PORQUE 

ESTANDO EN ESO DEL (CAPFCE) Y CORRESPONDIENDO A LO QUE NOS PEDÍAN DE LA 

CIUDAD DE MÉXICO, COMO PARTE DE ESOS EXPEDIENTES, SOLICITABAN FOTOGRAFÍAS 

DE LAS COMUNIDADES EN LAS QUE SE IBAN A REALIZAR LOS PROYECTOS. PERO TRAÍAN 

ESPECIFICACIONES PUES NO RARAS PERO SÍ ESPECIALES, CUMPLÍ PLENAMENTE CON 
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ELLAS, PERO DECÍA FOTOGRAFÍAS CINCO POR SIETE PULGADAS ñSIN MARGENò, PORQUE 

SE CONVIRTIč UNA MODA; RECURRĉ A LOS LABORATORIOS DE LA CIUDAD ñNO SE PUEDEò, 

VOY A OTRO, ñNO SE PUEDEò, ñNO SE PUEDEò; PUES HAGANLAS COMO SE PUEDA, YO 

TENGO QUE CUMPLIR. LAS HICIERON CON MARGEN; HICE LOS EXPEDIENTES, LOS 

ENTREGU£, ME LO REGRESARON Y ME REGA¤ARON. BUENO, ENTONCES DIJE PUES ñLES 

VOY A CORTAR EL MARGENò; LES CORT£ EL MARGEN Y LO VOLVĉ A MANDAR Y EL REGA¤O 

FUE PEOR, PORQUE DIJERON AHORA YA NO CORRESPONDEN AL TAMAÑO, PORQUE AL 

QUITARLE EL MARGEN PERDÍAN UN ÁREA. Y DIJE BUENO Y POR QUÉ NO SE PUEDE, 

CUANDO TODA MI VIDA SIEMPRE HA SIDO MI CONSTANTE ¿EL PORQUÉ?, ¿EL PORQUÉ? Y 

¿EL POR QUÉ?; ME CONSEGUÍ UN LIBRITO DE LABORATORIO DE FOTOGRAFÍA, TODA UNA 

NOCHE ME PUSE A ESTUDIARLO, ENCONTRÉ; ELEMENTAL ¿EL POR QUÉ NO SE PODÍA? LO 

QUE PASA ES QUE A VECES LO QUE HACE FALTA ES ñLA VOLUNTAD DE HACER LAS COSASò 

Y PENSARLE TANTITO, NI SIQUIERA ñMUCHOò; ñTANTITOò. Y RESOLVĉ COMO SE PODĉAN 

HACER LAS FOTOGRAFÍAS SIN MARGEN. LAS HICE, HICE LOS EXPEDIENTES, E INTEGRE, 

TODO RESULTO BIEN. Y àQU£ PASč? EN ESE MOMENTO DIJE ñNO QUIERO SEGUIR SIENDO 

UN COMODĉNò, ñNO QUIERO SEGUIR SIENDO UN EMPLEADOò, PERO NO S£ QU£ QUIERO 

SER; PERO ESTO QUE ACABO DE HACER Y POR LA FORMA EN QUE LO HICE, DESCUBRÍ 

UNA COSA EXTRAORDINARIA; LA FOTOGRAFÍA. PERO ¿QUÉ ENCONTRÉ EN LA 

FOTOGRAFĉA? PRIMERO DIJE ñESTO Sĉ LO PUEDO ACEPTAR COMO UN OFICIOò, COMO UN 

MEDIO DE VIDA, NO COMO EL ARTE O LO QUE DICEN QUE ES ARTE; PORQUE SI QUIEREN 

ALGÚN DÍA PLATICAMOS DE ESO, Y LO ACEPTÉ. PERO ¿QUÉ PASÓ? PUES EL ¿POR QUÉ? 

SIGUIÓ, PORQUE HA SIDO LA CONSTANTE EN MI VIDA; Y ME ENCONTRÉ CON QUE EL 

MEDIO DE LA FOTOGRAFÍA EN LA CIUDAD ESTABA LAMENTABLEMENTE, PUES A MUY 

BAJITO NIVEL. DIJE ñVAMOS A HACER ALGO POR ESOò, YO ME PUSE A ESTUDIAR, A 

ESTUDIAR Y ESTUDIAR, TENGO CIENTOS DE LIBROS DE FOTOGRAFÍA; ALGÚN DÍA CON MI 

HIJO EN UNA TIENDA EN LA CIUDAD DE MÉXICO DE LIBROS, QUE SE FASTIDIABAN TODOS 

LOS QUE ME ACOMPAÑABAN PORQUE ME PODÍA PASAR LAS HORAS, COMO EN MI 

JUVENTUD PASABA LAS LIBRERÍAS LAS HORAS, NO PODÍA COMPRAR LOS LIBROS; PERO 

AHÍ LOS LEÍA; Y LE DIJE ESTE LIBRO ME LO QUIERO LLEVAR PERO NO ME LO PUEDO 

LLEVAR, ¿POR QUÉ, NO TRAES DINERO? PUES CREO QUE SÍ ME ALCANZA, PERO NO ME 

LO PUEDO LLEVAR; PERO ¿POR QUÉ?; PORQUE ESTE LIBRO ES EL QUE ME TOCABA 

ESCRIBIR A MÍ Y YA ALGUIEN LO HIZO. PERO BUENO ME LO VOY A LLEVAR PARA VER LO 

QUE SE SUPONE QUE YO DEBÍA HABER HECHO, Y YA LO HIZO OTRA PERSONA; EN FIN, 

DESARROLLÉ TODA UNA TRAYECTORIA EN LA FOTOGRAFÍA, CREE LA ASOCIACIÓN DE 

FOTÓGRAFOS DE MORELIA EN ESE AFÁN DE UNA SUPERACIÓN DE TODOS, NO MÍA SINO 

DE TODOS. FINALMENTE ENTRÉ A LA ASOCIACIÓN NACIONAL DE FOTÓGRAFOS, RECORRÍ 

TODOS LOS CARGOS, HICE TODAS LAS CONVENCIONES EN MORELIA QUE SIEMPRE 

FUERON CON DOS PROPÓSITOS: CUMPLIR CON MIS COLEGAS Y COMPAÑEROS 
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FOTÓGRAFOS, BUSCANDO ESA SUPERACIÓN; PERO ADEMÁS, COSA QUE 

AFORTUNADAMENTE SE LOGRÓ EN BUENA MEDIDA, SIEMPRE, SIEMPRE Y AQUÍ TENEMOS 

TESTIGOS, EL LICENCIADO VALLEJO; VARIOS DE LOS EX-PRESIDENTES, SIEMPRE LO MÁS 

IMPORTANTE Y LA RAZÓN POR LA QUE CONSEGUÍA QUE SE HICIERAN LAS 

CONVENCIONES EN MÉXICO, EN MORELIA; A PESAR DE QUE ME DECĉAN ñNO TIENE ESTOò, 

ñLE FALTAò, NO SE PREOCUPEN, NO TIENE AEROPUERTO ñMA¤ANA LO HACEMOSò. NO 

TIENE HOTELES PARA ESTA, MAÑANA LOS TENEMOS. Y AUNQUE NO HUBIERA 

AEROPUERTO, PUES AHÍ LLEGABAN COMO SE PODÍA; Y AUNQUE NO HUBIERA HOTELES 

SUFICIENTES, PUES AHÍ LOS METÍAMOS DONDE SE PODÍA, PERO TODAS ESAS 

CONVENCIONES QUE SE LOGRARON MUY BIEN EN CUANTO A SU OBJETIVO, LO MÁS 

IMPORTANTE SIEMPRE FUE ñPRESUMIR A MORELIAò. ñPROYECTAR A MORELIAò, UNA 

EXPOSICIÓN QUE HICE EN PLENO ZÓCALO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, NO EN EL ZÓCALO 

QUE ADEMĆS ESTĆ ñMAL LLAMADO ZčCALOò, ES PLAZA DE LA CONSTITUCIčN, YO NO S£ 

POR QUÉ NO HAN CORREGIDO ESO COMO AQUÍ TANTAS COSAS EN LA CIUDAD; LA HICE 

EN EL ñPORTAL DE LOS MERCADERESò, FUE IMPRESIONANTE, FUE A INVITACIčN DEL SUB-

DELEGADO DEL CENTRO HISTÓRICO; ME SORPRENDIÓ Y ME DABA CORAJE. HABÍA GENTE 

QUE PASABA, DICHO CON TODO RESPETO ñCHILANGOSò, Y DECĉAN QU£ BONITO Y ESTO 

¿DÓNDE ES? PUES ¿CÓMO QUE DÓNDE ES? YO DABA POR HECHO QUE EL MUNDO 

ENTERO CONOCÍA MORELIA, PUES EN MORELIA. Y ¿DÓNDE ESTÁ MORELIA? CÓMO QUE 

DÓNDE ESTÁ MORELIA, Y ¿CÓMO SE PUEDE IR A MORELIA?; YA LES DABA INFORMACIÓN, 

ñAH NO, PUES HAY QUE IR A MORELIAò. YO NO S£ DE ESOS CUANTOS VINIERON, PERO DE 

ALGUNA MANERA QUEDÓ AHÍ LA VACUNA, QUEDÓ LA IDEA DE CONOCER MORELIA. EN FIN, 

ESA HA SIDO MI VIDA Y MI MUNDO EN LA FOTOGRAFÍA, HABIENDO LLEGADO A ESTOS 50-

70 CINCUENTA-SETENTA CON LA EXPOSICIÓN QUE PUSE EN EL CENTRO DE 

CONVENCIONES, DIGO AQUĉ EN EL CENTRO CULTURAL CLAVIJERO, DIJE ñNUNCA SERĆ 

SUFICIENTEò, PERO EN ESTE MOMENTO CREO QUE DOY POR CUMPLIDO LO QUE A MÍ ME 

TOCA EN ESE MUNDO DE LA FOTOGRAFÍA. ESTO QUE PORTO AQUÍ, NO ES POR LUCIRLO 

NI PRESUMIRLO, NI PONERME ADORNOS; ES LO MÁXIMO QUE SE PUEDE LOGRAR EN EL 

MUNDO DE LA FOTOGRAFÍA PROFESIONAL A NIVEL NACIONAL, Y ESO SOMOS MUY 

POQUITOS A NIVEL NACIONAL, POR ESO LO PORTO CON ORGULLO. PERO ENTONCES 

LLEGADO ESE MOMENTO DIJE ¿Y ENTONCES AHORA QUÉ SIGUE? ME VOY A QUEDAR 

SENTADO VIENDO TELEVISIÓN, IMPOSIBLE. AHÍ ESTÁN LOS LIBROS ESPERÁNDOME, TODA 

VEZ QUE NUNCA SERÁN SUFICIENTES; PERO AHÍ ESTÁ LA VIDA MISMA ESPERÁNDOME, Y 

QUE ME EMPIEZO LO MISMO DE SIEMPRE A PREGUNTAR, Y ME SORPRENDIÓ. MORELIA, 

MORELIANOS àQU£ TIENEN DE ARTESANĉA? AH PUES EL ACUEDUCTO. ñNO, NO, NOò; 

ENTONCES ME DI CUENTA QUE NI SIQUIERA ENTENDÍAN LO QUE ERAN LAS ARTESANÍAS, 

EN UN ESTADO Y EN UN PAÍS DONDE SON BASTAS LAS ARTESANÍAS, QUE FINALMENTE Y 

ESTO ES MOTIVO DE ALGO QUE TENEMOS QUE HACER, UNA PROFUNDA REFLEXIÓN PARA 
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PODER UBICARNOS EN ESE SENTIDO, Y DARLES LIBERTAD A LOS ARTESANOS DE CREAR 

LO QUE SABEN HACER, UTILIZAR LOS MATERIALES QUE SABEN HACER; PERO CON UN 

SENTIDO QUE CORRESPONDA A ESTE MOMENTO DE UNA VIDA QUE ESTAMOS VIVIENDO 

TOTALMENTE DIFERENTE; HACER CAZUELAS, HACER OLLAS YA NO TIENE RAZÓN DE SER. 

LOS MISMOS ARTESANOS USAN HOYAS EXPRÉSS, USAN MICROONDAS, PERO HAY QUE 

SEGUIR HACIENDO EN ARAS DE LA TRADICIÓN. LAS TRADICIONES SON BUENAS, LAS 

TRADICIONES NOS DAN FUNDAMENTO Y NOS DAN IDENTIDAD, PERO HAY QUE ENTENDER 

LO QUE SON LAS ñTRADICIONESò, PORQUE COMO DIJERA FREUD, LAS TRADICIONES SON 

EL PRETEXTO DE LAS MENTES PEREZOSAS QUE SE OPONEN A LOS CAMBIOS. SI NO 

HUBIERA MENTE REBELDES QUE SEAN OPUESTO A LAS TRADICIONES, NO SERÍAMOS LO 

QUE SOMOS; LA CIENCIA, LA TECNOLOGÍA, LA VIDA MISMA NO SERÍA LO QUE ES EN ESTE 

MOMENTO, PORQUE SIMPLEMENTE HA HABIDO QUI£N DIJO ñDICEN QUE LA TIERRA ES 

PLANA, PUES VAMOS A INVESTIGARLOò. ñDICEN QUE LA TIERRA ES EL CENTRO DEL 

UNIVERSO, PUES VAMOS A INVESTIGARLOò, Y PARA QU£ CITAR OTRAS COSAS QUE DE 

ALGUNA MANERA TODOS CONOCEN, PERO SOLO AQUEL QUE PREGUNTA Y SE 

CUESTIONA, SEGURAMENTE LLEGA A LAS VERDADES QUE NECESITAMOS. YA LES 

PLATICARÉ LO QUE VERDADERAMENTE SON LAS ARTESANÍAS, Y ENTONCES DIJE ¿Y 

MORELIA QUÉ TIENE?, PUES NO TIENE, Y ¿POR QUÉ NO TIENE? CÓMO ES POSIBLE QUE 

EN ESTE ESTADO DE MICHOACÁN, MORELIA NO TENGA. PORQUE LAS ARTESANÍAS DE 

ORIGEN FUERON LOS OBJETOS UTILITARIOS PARA LA VIDA, PARA EL SER HUMANO LO 

QUE REQUERÍA PARA SATISFACER SUS NECESIDADES; LA ROPA, LO QUE REQUERÍA PARA 

LA VIDA; PUES ESO VA CAMBIANDO, ESO YA ES OTRA COSA. ENTONCES ¿QUÉ PUEDEN 

SER AHORA LAS ARTESANĉAS? ñARTE POPULARò PERO CORRESPONDIENDO A NUESTRO 

TIEMPO, A NUESTRO MOMENTO HISTÓRICO. ENTONCES ME PUSE A HACER, PERO ¿QUÉ 

ES LO QUE CORRESPONDE A ARTESANĉAS DE MORELIA? PUES ñLO QUE LE DA IDENTIDADò; 

NO ES CUALQUIER OCURRENCIA, NO ES CUALQUIER COSA QUE ME PAREZCA BONITA; HAY 

QUE BUSCAR LA IDENTIDAD DE MORELIA. LO DIGO PORQUE ASÍ LO PIENSO; CUÁNTOS 

VERDADERAMENTE ME PUEDEN DECIR CON CONOCIMIENTO Y ELEMENTOS, 

HISTORIADORES, ARQUITECTOS, CIUDADANOS DE TODOS LOS NIVELES Y CON TODAS 

LAS GRADOS ACADÉMICOS Y CULTURALES ¿CUÁL ES LA IDENTIDAD DE MORELIA?, ¿QUÉ 

ES LO QUE DETERMINA LA IDENTIDAD DE MORELIA?, ¿EN DÓNDE ESTÁ 

VERDADERAMENTE LA IDENTIDAD DE MORELIA? YO EMPECÉ A TENER RESPUESTAS, Y 

EMPECÉ A CORRESPONDER A ESO Y A HACER LO QUE ENTENDÍA POR ESO QUE VIENE A 

SER ñLA IDENTIDAD DE MORELIAò. PERO POR SER TAN OBSESIVO ñPIERDO LAS MANOSò, 

LA FACULTAD DE PODERLO HACER PORQUE ES ESCULTURA, ME LAS OPERAN NO PASÓ 

NADA, NO HAN FUNCIONADO; Y ¿AHORA QUÉ HAGO? PUES HAY QUE SEGUIR BUSCANDO 

QUÉ HACER, Y EMPIEZO A PREGUNTAR OTRA COSA QUE OBVIAMENTE PRIMERO ME LA 

PREGUNTÉ A MÍ MISMO, CUANDO ALGUIEN VIENE DE FUERA O NOSOTROS MISMOS O 
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ENTRE NOSOTROS MISMOS QUEREMOS DARNOS UN PRESENTE, QUEREMOS DARNOS 

ALGO PARA QUE SE LLEVEN EQUIVALENTE A ESO COMO LAS ARTESANÍAS O TANTAS 

OTRAS COSAS ¿QUÉ LES PODEMOS DAR? ¿SABEN CUÁL ES LA RESPUESTA AL CIEN POR 

CIENTO? Y DIJE ñQU£ LĆSTIMA NO PUEDE SER, ATESò. DIJE, Y LUEGO àQU£ ES ESO? 

DÓNDE ESTÁ LA IDENTIDAD DE MORELIA EN LOS ATES, QUÉ REPRESENTAN LOS ATES; 

ADEMÁS SON ELEMENTOS EFÍMEROS, SE LOS COMEN, LOS TIRAN O QUIÉN SABE QUÉ 

PASA, Y ¿DÓNDE QUEDÓ MORELIA? SE LOS LLEVARON A ALEMANIA SÍ, SE LOS COMIERON 

Y ¿DÓNDE QUEDÓ MORELIA? ENTONCES DIJE: HAY QUE HACER ALGO, Y ME PUSE A 

HACER, VALIÉNDOME DE LA TECNOLOGÍA UNAS FOTOGRAFÍAS QUE SON Y NO SON, 

PORQUE SON ALGO TOTALMENTE DIFERENTE, PERO TIENEN LA IDENTIDAD DE MORELIA. 

ENTONCES EN ESO ESTAMOS, AHORA; COMO CORRESPONDE A ESTE MOMENTO LA 

ñPRESEA ES GENERALĉSIMO MORELOSò, àQU£ PODEMOS DECIR DE MORELOS QUE NO YA 

SE HAYA DICHO?, HE ESCUCHADO A TANTOS ORADORES Y A TANTOS HISTORIADORES, Y 

A TANTA GENTE HABLAR DE MORELIA; YO NO PUEDO DECIR MÁS QUE UNA COSA, POR 

SUPUESTO ADMIRO PERO SOBREMANERA A MORELOS, COMO EL HÉROE PRINCIPAL DE 

NUESTRA INDEPENDENCIA; PERO SÍ, LO MISMO ME PREGUNTO ¿CUÁNTOS AÑOS ESTUVO 

MORELOS EN CARÁCUARO? CINCO, DIEZ, DOCE AÑOS; ¿SABEN QUÉ PASA? Y AQUÍ EL 

SEÑOR ARZOBISPO NOS LOS PUEDE PLATICAR, CUANDO UN SACERDOTE SE VA A UN 

PUEBLO Y PENSEMOS EN 1810, MIL OCHOCIENTOS DÍEZ, PERO A UN PUEBLO COMO 

CARĆCUARO QUE ERA EL ñQUINTO INFIERNOò, QUE PARA LLEGAR NO ERA NADA FÁCIL; Y 

AHORITA MISMO EL MEJOR SACERDOTE LLEGA A LOS PUEBLOS Y POR LA POSICIÓN QUE 

TIENE DENTRO DE LA ESTRUCTURA SOCIAL DE LOS PUEBLOS, ¿SABEN QUÉ LE PASA? SE 

INTEGRA, SE VUELVE PARTE DE, Y ESO HACE QUE YA NO PIENSE COMO LO QUE ERA, SI 

NO PIENSA COMO EL PUEBLO SE LO PERMITE; Y ESO ES MUY PELIGROSO. Y ES MUY 

DIFÍCIL DEFENDERSE DE ESO, ¿QUE HIZO MORELOS EN DIEZ, DOCE AÑOS EN 

CARÁCUARO? ¿CÓMO FUE POSIBLE QUE HIDALGO EMPIEZA LA INDEPENDENCIA? SE 

VIENE MORELOS Y SE CONVIERTE EN LO QUE FUE, CUANDO ESE TIEMPO QUE NO ESTUVO 

EN MORELIA, EN CARACUARO ¿QUÉ HIZO? ¿QUÉ FUE LO QUE LE DIO ESA CAPACIDAD QUE 

TUVO, QUE NO PERDIÓ LA FORMACIÓN QUE ADQUIRIÓ EN EL COLEGIO DE SAN NICOLÁS? 

QUE FINALMENTE SE CONVIRTIÓ EN EL GRAN PERSONAJE QUE EN LA HISTORIA DE 

M£XICO. LA ĐNICA RESPUESTA QUE TENGO ES QUE ñERA UN GENIOò, ñERA UN GENIOò Y 

HAY MUY POCOS GENIOS EN LA HISTORIA DE LA HUMANIDAD. ENTONCES PARA MÍ ESO 

ES MORELOS, Y NO DIGO MÁS DE MORELOS, SIMPLEMENTE NO ALCANZO A EXPLICARME 

¿QUÉ LE PASÓ EN CARACUARO? ¿CON QUÉ SE NUTRIÓ? ¿CÓMO FUE POSIBLE QUE LLEGÓ 

A PONERSE A LAS ÓRDENES DE HIDALGO Y CUMPLIERA LO QUE HIZO? QUIERO CONCLUIR 

PORQUE NO DEBO ABUSAR DE SU AMABILIDAD, DIJE QUE LA ÚNICA RESPUESTA QUE 

TENÍA AL ENCONTRARME EN ESTE ESCENARIO ERA PORQUE SOY UN IDIOTA, ESO QUE 

LES PUEDE SONAR FUERTE Y HASTA FEO, E INCORRECTO INCLUSIVE, YO LO TENGO MUY 
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CLARO ¿PORQUE? ESTUDIANDO LA FILOSOFÍA GRIEGA DE LOS GRANDES CLÁSICOS, UNO 

DE ELLOS ñTALES DE MILETOò, FUE DE LOS PRIMEROS LLAMADOS ñFILčSOFOSò àQU£ ES 

LA FILOSOFÍA? PUES ESO, NADA MĆS ñEL AMOR AL SABERò, NO ES NADA, ES MĆS COMO 

DICEN ALGUNOS CONTEMPORĆNEOS ñPUES NI SIRVE PARA NADAò, PUES Sĉ, NOS ENSE¤A 

UNA COSA QUE YO APRENDÍ CON LA FOTOGRAFÍA, NOS ENSEÑA A PENSAR. PORQUE LAS 

RAZONES POR LAS QUE YO ACEPTÉ LA FOTOGRAFÍA ERA PRIMERA: COMO YA LO DIJE 

PORQUE ME DABA UN OFICIO, SEGUNDA: ME DABA LA OPORTUNIDAD DE EXPRESIÓN, ES 

UN MEDIO DE EXPRESIÓN LA FOTOGRAFÍA; DEBIDO A ESO LAS MÁS DE CUATROCIENTAS 

EXPOSICIONES QUE NO SON LO QUE HACÍA COMO UN SERVICIO, ES LO QUE YO SENTÍA, 

LO QUE YO PENSABA Y LO QUE YO QUERÍA COMPARTIR CON LA GENTE. ESO ES TAMBIÉN 

LA FOTOGRAFÍA; PERO LA TERCER COSA MÁS IMPORTANTE QUE ME DIO LA FOTOGRAFÍA, 

QUE VERDADERAMENTE NO ES NADA FĆCIL ñAPRENDER A VERò, EL QUE APRENDE A VER 

NO TIENE NI IDEA LO QUE GANA, NO TIENE NI IDEA LA CAPACIDAD QUE SE ADQUIERE. YO 

VEO EN ESTA FLOR, EN ESTO, EN ESTO, EN TODOS LADOS; PERO LUEGO QUE LA VEO Y 

QUE ME IMPACTA DE ALGUNA MANERA ME PREGUNTO ¿CÓMO ES POSIBLE? ¿CÓMO 

CRECIÓ ESTA FLOR? ¿CUÁLES FUERON LAS CONDICIONES QUE REQUIRIÓ O NECESITÓ 

PARA HACER LO QUE ES? Y ASÍ MISMO LA VIDA MISMA; PERO ANTE ESA MISMA PREGUNTA, 

Y ANTE ESA DISCIPLINA DE DEBER, PUES ME ENCONTRÉ A MORELIA. Y DIJE TODOS HAN 

VISTO SÍ LA CATEDRAL, SÍ EL ACUEDUCTO, SÍ LA CALZADA, SÍ ESTO; Y YO QUE ME PONGO 

A BUSCAR, LES PUEDO DECIR CON TODA HUMILDAD Y HAY QUIEN LO PUEDE COMPROBAR, 

TODO LO QUE YO HE VISTO QUE EL MEJOR MORELIANO NO HA VISTO, Y QUE QUIERO 

COMPARTIR CON USTEDES; Y ESTE HECHO, ESTE MOMENTO DE RECIBIR ESTA PRESEA 

¡GRACIAS AL PRESIDENTE MUNICIPAL, A TODOS SUS FUNCIONARIOS, AL CABILDO! NO 

HACEN MÁS QUE INSPIRARME Y MOTIVARME PARA PODER HACER, O LOGRAR HACER LO 

QUE ME SEA POSIBLE, POR MORELIA Y PARA MORELIA, HASTA EL ÚLTIMO DÍA DE MI VIDA. 

LE QUIERO PEDIR A MI HIJA UN FAVOR, AHORA QUE TODO ES POSIBLE SEGURAMENTE 

ELLA PUEDE LOCALIZAR FÁCILMENTE, COMO LO HACEMOS AHORA TODOS; BUENO YO NO, 

PERO TODOS; ¿QUE NO SE ENCUENTRA EN INTERNET? ¿CUÁNTOS PROBLEMAS TENÍA YO 

PARA ENCONTRAR RESPUESTAS A CIERTAS COSAS EN LOS LIBROS? ERA MUY DIFÍCIL, 

AHORITA NADA MÁS LE PICAN Y TIENEN CIENTOS DE RESPUESTAS. AHORA TIENEN QUE 

SABER SELECCIONAR LAS RESPUESTAS, PORQUE NOS ABRUMA LA SABIDURÍA QUE SE 

NOS OFRECE EN INTERNET, SERÁ POSIBLE QUE LOCALICES LA CANCIÓN DE ALBERTO 

CORTEZ ñCONSTRUYENDO CASTILLOSò PARA QUE ME HAGAS FAVOR DE COMPARTIRLA. 

NADA MÁS LES VOY A PEDIR UN FAVOR A QUIENES HACEN LEYES, NO VAYAN A HACER 

LEYES CONTRA LOS IDIOTAS EH, POR FAVOR. DÉJENLOS QUE CONSTRUYAN CASTILLOS 

EN EL AIRE ¡MUCHAS GRACIAS! EL C. PRESIDENTE MUNICIPAL MANIFIESTA.- 

CONTINUAMOS CON EL ORDEN DEL DÍA SEÑOR SECRETARIO. EL C. SECRETARIO 

MANIFIESTA.- CON GUSTO PRESIDENTE, COMO CUARTO PUNTO.- LECTURA DE LA 
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SEMBLANZA Y ENTREGA DE LA CONDECORACIčN ñPRESEA GENERALĉSIMO MORELOS 

2023ò AL DR. JOSÉ LEONEL CASTILLO GONZÁLEZ. EL C. PRESIDENTE MUNICIPAL INDICA.- 

¡MUCHAS GRACIAS SECRETARIO! SE CONCEDE EL USO DE LA PALABRA A LA C. SUSAN 

MELISSA VÁSQUEZ PÉREZ, SÍNDICA MUNICIPAL, PARA QUE DÉ LECTURA A LA SEMBLANZA 

DEL DR. JOSÉ LEONEL CASTILLO GONZÁLEZ. LA C. SÍNDICA MUNICIPAL SEÑALA.- CON SU 

PERMISO PRESIDENTE, COMPAÑERAS Y COMPAÑEROS REGIDORES, SECRETARIO DEL 

AYUNTAMIENTO, INTEGRANTES DE LOS PODERES LEGISLATIVO, EJECUTIVO Y JUDICIAL, 

RECIPIENDARIOS DE LA ñPRESA GENERALĉSIMO MORELOSò, COMPA¤EROS 

TRABAJADORES, EX-PRESIDENTES MUNICIPALES, DISTINGUIDOS INVITADOS 

MORELIANOS. AGRADEZCO LA DISTINCIÓN DE HABERME CORRESPONDIDO DAR LECTURA 

A UNA APRETADA SÍNTESIS CURRICULAR DE NUESTRO HOMENAJEADO, LO QUE HAGO 

CON TODO GUSTO. JOSÉ LEONEL CASTILLO GONZÁLEZ NACIÓ EN ATAPANEO, TENENCIA 

DE MORELIA, MICHOACÁN EL 22 VEINTIDÓS DE AGOSTO DE 1944 MIL NOVECIENTOS 

CUARENTA Y CUATRO. SUS PRIMEROS ESTUDIOS LO REALIZÓ EN EL INTERNADO ESPAÑA- 

MÉXICO DE ESTA CIUDAD, ES  UN NICOLAÌTA DE ARRAIGO Y PROFUNDA RAÍCES, PUES 

DENTRO DE LA UNIVERSIDAD MICHOACANA DE SAN NICOLÁS DE HIDALGO CURSÓ LA 

SECUNDARIA EN LA ESCUELA DE INICIACIÓN UNIVERSITARIA PARA VARONES, LA 

PREPARATORIA EN EL COLEGIO PRIMITIVO Y NACIONAL DE SAN NICOLÁS DE HIDALGO, LA 

LICENCIATURA EN LA FACULTAD DE DERECHO Y CIENCIAS SOCIALES. TIENE ESTUDIOS 

ADICIONALES EN FILOSOFÍA EN LA FACULTAD DE ALTOS ESTUDIOS DE LA UNIVERSIDAD 

MICHOACANA, LO QUE SIGNIFICA QUE FUE FORMADO DENTRO DE LA TRADICIÓN DEL 

HUMANISMO NICOLAÌTA. TAMBIÉN REALIZÓ ESTUDIOS EN DERECHO CONSTITUCIONAL Y 

ADMINISTRATIVO EN LA UNAM, DENTRO DE SU BASTA CARRERA JUDICIAL SE DESEMPEÑÓ 

COMO MAGISTRADO EN EL CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER 

CIRCUITO JUDICIAL, PRESIDENTE DEL TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE LA 

FEDERACIčN 2005 DOS MIL CINCO A 2006 DOS MIL SEIS; DOCTOR ñHONORIS CAUSAò POR 

EL CENTRO DE INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO DEL ESTADO DE MICHOACÁN, DIRECTOR 

DEL INSTITUTO DE LA JUDICATURA FEDERAL 2011 DOS MIL ONCE A 2013 DOS MIL TRECE. 

EN EL MES DE JUNIO DE 2013 DOS MIL TRECE REASUMIÓ SU CARGO COMO MAGISTRADO 

DE CIRCUITO EN EL CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER 

CIRCUITO; A PARTIR DEL 22 VEINTIDÓS DE AGOSTO DE 2019 DOS MIL DIECINUEVE, FUNGE 

COMO MAGISTRADO FEDERAL EN RETIRO. HIZO CARRERA EN EL PODER JUDICIAL DE LA 

FEDERACIÓN POR 42 CUARENTA Y DOS AÑOS, DESDE 1971 MIL NOVECIENTOS SETENTA Y 

UNO DONDE HA OCUPADO LOS CARGOS DE ACTUARIO-PROYECTISTA, SECRETARIO DE 

TRIBUNAL COLEGIADO, SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA DE LA SALA AUXILIAR Y LA 

TERCERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE LA JUSTICIA DE LA NACIÓN. JUEZ DE DISTRITO 

EN QUERÉTARO Y MICHOACÁN, MAGISTRADO DE CIRCUITO EN MONTERREY, Y EN EL 

ENTONCES DISTRITO FEDERAL. FUE MAGISTRADO SUPLENTE DE LA SALA DE SEGUNDA 
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INSTANCIA DEL TRIBUNAL FEDERAL ELECTORAL EN 1994 MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y 

CUATRO, MAGISTRADO DE LA SALA SUPERIOR DEL TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER 

JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN DE 1996 MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS AL 2006 DOS 

MIL SEIS; EL CUAL PRESIDIÓ EN EL AÑO DE LA ELECCIÓN PRESIDENCIAL DE 2006 DOS MIL 

SEIS. DE LOS ASUNTOS RESUELTOS CON BASE A SUS PROYECTOS SE HAN PUBLICADO 

EN LOS ÓRGANOS OFICIALES RESPECTIVOS 245 DOSCIENTAS CUARENTA Y CINCO TESIS 

RELEVANTES COMO MAGISTRADO DE CIRCUITO, Y 359 TRESCIENTAS CINCUENTA Y 

NUEVE TESIS RELEVANTES COMO MAGISTRADO ELECTORAL; DE LAS CUALES MUCHAS SE 

ELIGIERON COMO JURISPRUDENCIA OBLIGATORIA, OTRAS SE ACOGIERON EN LOS 

TEXTOS LEGALES, Y ALGUNAS EN LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS. HA SIDO CATEDRÁTICO DE DISTINTAS UNIVERSIDADES Y CENTROS DE 

ENSEÑANZA ESPECIALIZADA DEL PAÍS COMO LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 

MÉXICO, LA UNIVERSIDAD DE COLIMA, LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE QUERÉTARO, EL 

INSTITUTO TECNOLÓGICO AUTÓNOMO DE MÉXICO, EL INSTITUTO DE ESPECIALIZACIÓN 

JUDICIAL, ENTRE OTROS, EN MATERIA SOBRE TODO DE DERECHO PROCESAL Y DEL 

JUICIO DE AMPARO. HA PARTICIPADO COMO PONENTE EN DISTINTOS FOROS LOCALES, 

NACIONALES E INTERNACIONALES CON TEMAS COMO: LA ESTRUCTURA Y PRINCIPALES 

FUNCIONES DE TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, LA 

RESIDENCIA, DOMICILIO Y VECINDAD EN LA JURISDICCIÓN ELECTORAL, LOS DERECHOS 

DE LA MILITANCIA PARTIDISTA Y LA JURISDICCIÓN Y EL CONTROL JURISDICCIONAL DE LOS 

ACTOS INTERNOS DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS. HA PUBLICADO LOS LIBROS TITULADOS 

LOS ñDERECHOS DE LA MILITANCIA PARTIDISTA Y LA JURISDICCIčNò Y ñREFLEXIONES 

SOBRE DERECHO ELECTORALò, TAMBI£N TUVO UNA COLABORACIÓN RELEVANTE EN EL 

LIBRO ñESTUDIOS SOBRE INTERPRETACIčN Y ARGUMENTACIčN JURĉDICAò CON EL 

ARTĉCULO ñUNA APROXIMACIčN AL MODELO DE INTERPRETACIčN DE JERZY 

WRčLEWSKIò; ADEMĆS DE OTRAS COLABORACIONES, FOLLETOS, ARTĉCULOS 

PUBLICADOS, ENTRE OTROS, EN LA CIUDAD DE MÉXICO, COAHUILA Y EN ESTA ENTIDAD 

FEDERATIVA. LA GENERACIÓN DE 1992 MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y DOS DEL CENTRO 

DE ESTUDIOS JUDICIALES DEL HONORABLE TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL 

DISTRITO FEDERAL, LE OTORGÓ RECONOCIMIENTO POR LAS ENSEÑANZAS QUE 

TRANSMITIÓ EN ESA INSTITUCIÓN, DURANTE LA CONMEMORACIÓN DEL NATALICIO DE 

DON MIGUEL HIDALGO Y COSTILLA EN MAYO DE 1996 MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS; 

REALIZADA POR LA SOCIEDAD DE NICOLAÌTA EX-ALUMNOS DE LA UNIVERSIDAD 

MICHOACANA DE SAN NICOLÁS DE HIDALGO, SE LE NOMBRč ñNICOLAČTA DISTINGUIDOò. 

EN EL MES DE OCTUBRE DE 2000 DOS MIL, RECIBIÓ POR PARTE DEL INSTITUTO DE 

CIENCIAS JURÍDICAS DE EGRESADOS DE LA UNAM, CAMPUS ARAGÓN A.C. LA PRESEA 

ñTEPANTLATOò, COMO RECONOCIMIENTO DEL M£RITO JURĉDICO. EL COLEGIO DE 

ABOGADOS DE MICHOACÁN LE OTORGÓ RECONOCIMIENTO POR SU BRILLANTE 
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TRAYECTORIA PROFESIONAL EN DICIEMBRE DE 2005 DOS MIL CINCO, LA FACULTAD DE 

DERECHO Y CIENCIAS SOCIALES DE LA UNIVERSIDAD MICHOACÁN DE SAN NICOLÁS DE 

HIDALGO, AL CONMEMORAR 207 DOSCIENTOS SIETE AÑOS DE EXISTENCIA COMO 

INSTITUCIčN DE ESTUDIOS DE DERECHO, LE OTORGč ñTESTIMONIO DE HONORò, CON 

MOTIVO DE SUS MERECIMIENTOS PROFESIONALES Y SU DESEMPEÑO COMO PRESIDENTE 

DEL TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, EN ABRIL DEL 2006 

DOS MIL SEIS. EN OCTUBRE DE 2007 DOS MIL SIETE, LA CASA DE MICHOACÁN A.C. LE 

OTORGč EL RECONOCIMIENTO ñSIERVO DE LA NACIčN, JOS£ MARĉA MORELOS Y PAVčNò 

POR SU DESEMPEÑO EN LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA, EL H. AYUNTAMIENTO DE 

MORELIA MICHOACĆN LO NOMBRč ñVISITANTE DISTINGUIDOò EN LOS MESES DE JUNIO Y 

OCTUBRE DE 2009 DOS MIL NUEVE, ENTRE OTROS GALARDONES. HASTA AQUÍ UNA 

VERSIÓN RESUMIDA DE LA FECUNDA Y DESTACADA TRAYECTORIA DE ESTE ESFORZADO 

MORELIANO EN SU EXTENSA CARRERA JUDICIAL EN LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE 

LA NACIÓN, Y EN EL TRIBUNAL FEDERAL ELECTORAL, DONDE DESTACÓ COMO UN 

ñGARANTISTAò PROTECTOR DE LOS DERECHOS HUMANOS Y SUS NOTABLES ESFUERZOS 

POR HACER PREVALECER EL ESTADO DE DERECHO, LEGADO QUE HA TRANSMITIDO A LAS 

NUEVAS GENERACIONES DE ABOGADOS; TODO ESTO PARA QUE, QUE TODO EL QUE SE 

QUEJE CON JUSTICIA TENGA UN TRIBUNAL QUE LO ESCUCHE, LO AMPARE Y LO DEFIENDA 

CONTRA EL FUERTE Y EL ARBITRARIO; COMO BIEN LOS SENTENCIÓ EL GENERALÍSIMO 

DEL AMÉRICA SEPTENTRIONAL, DON JOSÉ MARÍA MORELOS Y PAVÓN; ES CUANTO 

¡GRACIAS! (SE HACE LA ENTREGA DE LA ñPRESEA GENERALĉSIMO MORELOS 2023ò AL C. 

DR. JOSÉ LEONEL CASTILLO GONZÁLEZ). EL C. DR. JOSÉ LEONEL CASTILLO GONZÁLEZ 

REFIERE.- RESPETABLES INTEGRANTES DEL H. AYUNTAMIENTO DE MORELIA, SEÑOR 

PRESIDENTE MUNICIPAL, SEÑORA SÍNDICA, SEÑORAS REGIDORAS, SEÑORES 

REGIDORES, DISTINGUIDA CONCURRENCIA. AUTORIDADES CIVILES, MILITARES Y 

ECLESIÁSTICAS QUE NOS ACOMPAÑAN ¡MUCHAS GRACIAS! SIN DUDA QUE HOY NOS 

CONVOCA UNA GRAN CELEBRACIÓN, UN ANIVERSARIO MÁS DE LA FUNDACIÓN DE 

MORELIA POR LOS MORELIANOS. UN AÑO MÁS DE VIDA Y DE SATISFACCIONES DE ESTA 

ANTIGUA Y BELLA CIUDAD. ESTA CIUDAD SE REPETIRÁ SIEMPRE, CUENTA EN SU VALIOSO 

ACERVO CON INNUMERABLES CREDENCIALES COMO LA DE SER LA ñCUNA INTELECTUALò 

DONDE SE GESTÓ LA INDEPENDENCIA DE MÉXICO, COMO LO DIJE DESDE HACE MÁS DE 

50 CINCUENTA AÑOS; LA DE HABER APORTADO HÉROES EN TODOS LOS MOVIMIENTOS 

SOCIALES CON QUE SE HA FORJADO NUESTRA PATRIA, LA DE HABER CONTRIBUIDO 

SIEMPRE AL ESTABLECIMIENTO Y REVISIÓN CONSTANTE DE LAS BASES ECONÓMICAS, 

POLÍTICAS Y JURÍDICAS; APTAS E IDÓNEAS PARA RESPONDER A LAS NECESIDADES QUE 

SURJAN EN CADA ÉPOCA, CON MIRAS A ALCANZAR UNA SOCIEDAD EN LA QUE SUS 

MIEMBROS PUEDAN CONVIVIR EN PAZ Y CON SEGURIDAD, AMPARADOS EN LOS 

PRINCIPIOS DE ñJUSTICIA SOCIALò; Y ASĉ BUSCAR A LA VEZ LA REALIZACIÓN DE SUS 
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PROPIOS FINES Y DE SUS PROPIOS SUEÑOS. EN ESTE ESPLENDOROSO MARCO EL 

MAESTRO ROMO Y EL DE LA VOZ, HEMOS TENIDO EL PRIVILEGIO DE LA POSTULACIÓN Y 

DESIGNACIÓN ENTRE TANTOS QUE CON SEGURIDAD, LO DIGO POR MI PARTE; TENDRÁN 

MAYORES MERECIMIENTOS PARA RECIBIR ESTA CONDECORACIÓN. PERO QUE 

SEGURAMENTE NO FUERON POSTULADOS, O DE ALGUNA MANERA NO PARTICIPARON EN 

EL PROCEDIMIENTO DE DESIGNACIÓN. ESTE RECONOCIMIENTO QUE SE OTORGA 

ANUALMENTE POR LA AUTORIDAD MUNICIPAL, LA ñPRESEA GENERALĉSIMO MORELOSò, LA 

QUE LLEVA EL NOMBRE DEL GRAN ESTRATEGA MILITAR DE LA GUERRA DE 

INDEPENDENCIA, DEL QUE ROMPIÓ EL SITIO DE CUAUTLA, DEL AUTOR DE ESE BELLO 

POEMA JURÍDICO QUE NO LO PUEDO LLAMAR DE OTRA MANERA; QUE CONOCEMOS COMO 

ñLOS SENTIMIENTOS DE LA NACIčNò. DEL QUE NO OBSTANTE EL GRAN PODER Y 

PRESTIGIO CON QUE CONTABA EN EL MOMENTO DE LA GUERRA DE INDEPENDENCIA, SE 

SOMETIÓ A LAS DECISIONES DEL CONGRESO DE ANÁHUAC, QUE DIERA SUS FRUTOS EN 

LA CONSTITUCIÓN DE APATZINGÁN; Y MANIFESTÓ CON UNA MODESTIA INIGUALABLE 

HASTA AHORA SOLO SER ñUN SIERVO DE LA NACIčNò. SOBRE EL RECONOCIMIENTO 

QUIERO EXPRESAR, DE ENTRADA LA SATISFACCIÓN QUE SIENTO POR COMPARTIRLO CON 

UN GRAN ARTISTA, QUE YA VIMOS QUE NIEGA SERLO, QUIEN NOS HA LLEVADO A 

CONOCER A CONOCER MEJOR CON SUS MIL LENTES, Y SUS OBRAS LAS MÚLTIPLES 

BELLEZAS DE NUESTRA TIERRA. EL ARTE Y EL DERECHO PUEDEN SER COMPARTIDOS 

MAESTRO, CONTRA LO QUE ALGUNOS HAN SOSTENIDO EN LA HISTORIA; PUES EL 

DERECHO SE HA DEFINIDO DESDE EL DERECHO ROMANO, DESDE LA ÉPOCA ROMANA 

COMO EL ñARTE DE LO BUENO Y LO EQUITATIVOò. POR LO DEMÁS, SOLO ME MUEVE ESTA 

INTERVENCIÓN PARA MANIFESTAR GRATITUD, COMO SE IMPONE SIN DUDA; TANTO 

GRATITUD PARA LOS OTORGANTES DE LA PRESEA, PERO TAMBIÉN PARA TODA LA GENTE 

QUE HE ENCONTRADO EN MI VIDA, CASI OCTOGENARIA; Y ESPECIALMENTE EN EL MEDIO 

SIGLO ESCASO QUE TUVE LA DELICADA FUNCIÓN DE IMPARTIR JUSTICIA EN NUESTRO 

PAÍS, ESTO PORQUE EN TODOS LOS ACONTECIMIENTOS EN QUE HE CONSEGUIDO VIVIR 

Y PARTICIPAR, HE PODIDO CONSTATAR LA CERTEZA Y SABIDURÍA DEL PENSAMIENTO DEL 

FILÓSOFO ESPAÑOL DON JOSÉ ORTEGA Y GASSET, QUE CONCISAMENTE ENSEÑÓ QUE 

ñEL HOMBRE ES £L Y SUS CIRCUNSTANCIASò, LO QUE IMPLICA QUE NADIE DEBE 

ENVANECERSE CON SUS LOGROS, PORQUE ESTOS NO SON PRODUCTO ÚNICO DE LOS 

PROPIOS MÉRITOS; SINO INVARIABLEMENTE DE LA CONCURRENCIA CON LAS 

CIRCUNSTANCIAS QUE MEDIARON EN EL TIEMPO Y LUGAR QUE TOCA VIVIR A CADA QUIEN. 

BAJO ESA ÓPTICA, BAJO ESA ÉGIDA YO CONFIESO QUE MIS LOGROS LOS DEBO EN 

PRINCIPIO, AL IMPULSO Y APOYO DECIDIDO DE MI MADRE Y DE LOS DEMÁS MIEMBROS DE 

MI FAMILIA EN EL CONCEPTO MÁS AMPLIO QUE SE PUEDA VER, ASÍ COMO LOS MIEMBROS 

DE MI FAMILIA NUCLEAR, MI ESPOSA MIS CUATRO HIJOS, Y OTROS TANTOS NIETOS; A LOS 
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VECINOS NIÑOS Y ADULTOS DE MI PUEBLO NATAL ATAPANEO Y DE LOS DEMÁS LUGARES 

EN QUE HE VIVIDO. AL INTERNADO ESPAÑA-MÉXICO EN MI TIEMPO LÁZARO CÁRDENAS, A 

LA UNIVERSIDAD MICHOACANA DE SAN NICOLÁS DE HIDALGO, QUE COMO YA SE 

MENCIONÓ PRÁCTICAMENTE ABSORBIÓ MI VIDA ESCOLAR DESDE LA SECUNDARIA, QUE 

ENTONCES TENÍA LA UNIVERSIDAD HASTA ESTUDIOS POSTERIORES Y QUE TODAVÍA CON 

AMOR ME ACOGE CON FRECUENCIA. LAS SÓLIDAS ENSEÑANZAS DE LA UNIVERSIDAD 

MICHOACANA ME LLEVARON A ACTUAR SIEMPRE CON LIBERTAD Y FIRMEZA Y 

DETERMINACIÓN, CON APEGO SOLO A MIS CONVICCIONES Y A LOS DICTADOS DE MI 

CONCIENCIA. TAMBIÉN DEBO AL PODER JUDICIAL LO QUE ES MI VIDA, AL PODER JUDICIAL 

DE LA FEDERACIÓN QUE ME DOTÓ DE LAS HERRAMIENTAS PARA BUSCAR LA SOLUCIÓN 

PROPIA DE CADA CASO CONCRETO, SIEMPRE E INVARIABLEMENTE CON BASE EN EL 

DERECHO; SOLO CON BASE EN EL DERECHO, PERO NO UN DERECHO ñP£TREOò SINO UN 

DERECHO EN CONSTANTE RENOVACIÓN. A TRAVÉS DE SU APLICACIÓN E 

INTERPRETACIÓN DINÁMICA PARA AJUSTARLO A LOS INEVITABLES CAMBIOS DE LA 

NATURALEZA, LA CIENCIA, LA TECNOLOGÍA Y LA PROPIA SOCIEDAD; Y ME CONFIÓ EL 

PODER JUDICIAL FEDERAL LOS CARGOS PARA LLEVAR A CABO ESTAS ENSEÑANZAS, 

PARA APLICAR ESTAS HERRAMIENTAS. TAMBIÉN DEBO PARTE IMPORTANTE DE MI VIDA 

PROFESIONAL AL SENADO DE LA REPÚBLICA, QUIEN ME DESIGNÓ MAGISTRADO 

ELECTORAL POR 10 DIEZ AÑOS, A TODOS LOS QUE FUERON MIS SUPERIORES EN ESTE 

MEDIO SIGLO, A MIS COMPAÑEROS DESDE LA ESCUELA PRIMARIA, A MIS QUERIDOS 

NICOLAÌTAS, A MIS COLABORADORES POR SU COMPRENSIÓN, TOLERANCIA Y ATINADAS 

APORTACIONES Y OBSERVACIONES; Y DESDE LUEGO A LOS GRUPOS DE ALUMNOS QUE 

GENERALMENTE ENSEÑAN MÁS AL MAESTRO DE LO QUE DE ESTE RECIBEN. ASÍ LAS 

COSAS, REITERO MI GRATITUD POR LA CONDECORACIÓN A ESTE H. AYUNTAMIENTO, LA 

RECIBO A NOMBRE PROPIO ¡SI! PERO TAMBIÉN A NOMBRE DE LAS DISTINTAS 

COMUNIDADES, CORPORACIONES Y PERSONAS QUE HE MENCIONADO EN ESTAS BREVES 

PALABRAS; PORQUE TODAS ESTAS COMUNIDADES, TODOS ESTOS LUGARES HAN 

CONSTITUIDO MIS CIRCUNSTANCIAS A QUÉ SE REFERÍA ORTEGA Y GASSET. LA PRESEA 

PUES NO ME CORRESPONDE SOLO A MÍ, CORRESPONDE A TODOS ELLOS, A TODOS 

USTEDES; TAMBIÉN LA RECIBO CON OTRO PROPÓSITO, PARA QUE PUEDA SERVIR DE 

ESTÍMULO A NUEVAS GENERACIONES QUE EN UN MOMENTO DADO ATRAVIESEN LA 

SITUACIÓN DE ESCASEZ ECONÓMICA, DE DIFICULTADES QUE TUVE EN LA VIDA; PARA QUE 

VEAN QUE CONTRARIAMENTE A LO QUE DESCRIBIč CALDERčN DE LA BARCA ñLOS 

SUEÑOS NO SÓLO SON SUEÑOS, SON LO QUE SE PUEDEN HACER REALIDAD. ¡MUCHAS 

GRACIAS! EL C. PRESIDENTE MUNICIPAL MANIFIESTA.- ¡BUENOS DÍAS! ME DA MUCHO 

GUSTO ESTAR EN ESTE DÍA EN EL MARCO DEL ANIVERSARIO 482 CUATROCIENTOS 

OCHENTA Y DOS DE NUESTRA CIUDAD DE MORELIA, Y TENER LA PRESENCIA DEL ARQ. 

GLADYS BUTANDA EN REPRESENTACIÓN DEL GOBERNADOR DEL ESTADO ¡MUCHAS 
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GRACIAS ARQUITECTA! DE LA DIPUTADA DANIELA DE LOS SANTOS TORRES EN 

REPRESENTACIÓN DEL CONGRESO DEL ESTADO, DE LOS DEMÁS INTEGRANTES DEL 

PRESÍDIUM, RESALTANDO POR SUPUESTO A LA MAESTRA RITA MARÍA HERNÁNDEZ, 

REPRESENTANTE DEL SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA DEL PODER JUDICIAL DEL 

ESTADO, Y DEL GENERAL DE BRIGADA DIPLOMADO ESTADO MAYOR FERNANDO 

COLCHADO GÓMEZ, COMANDANTE DE LA XXI ZONA MILITAR. DE LA SÍNDICA MUNICIPAL, 

LAS REGIDORAS Y REGIDORES, EL SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, LOS INTEGRANTES 

DE MI AYUNTAMIENTO, SECRETARIOS, DIRECTORES; RESALTO TAMBIÉN LA PRESENCIA 

DEL SEÑOR ARZOBISPO DON CARLOS GARFIAS ¡UN HONOR TENERLO AQUÍ SEÑOR 

ARZOBISPO! ¡MUCHAS GRACIAS! AL PRESIDENTE DEL CONSEJO COORDINADOR 

EMPRESARIAL, A LOS EX-PRESIDENTES MUNICIPALES Y ADEMÁS EX-GOBERNADOR DON 

FAUSTO VALLEJO ¡GRACIAS! EL MAESTRO WILFREDO LÁZARO, DON GERMÁN IRETA 

¡BIENVENIDOS! ¡MUCHAS GRACIAS! TAMBIÉN AGRADEZCO LA PRESENCIA DEL 

PRESIDENTE DEL COMITÉ DIRECTIVO ESTATAL DEL (PRI) GUILLERMO VALENCIA ¡GRACIAS 

POR ACOMPAÑARNOS GUILLERMO! LAS DIPUTADAS Y DIPUTADOS LOCALES Y FEDERALES 

¡MUCHAS GRACIAS! POR ESTAR AQUÍ, LOS MEDIOS DE COMUNICACIÓN, JEFES DE 

TENENCIA, REPRESENTANTES DE LA SOCIEDAD CIVIL; TODAS Y TODOS ¡BIENVENIDOS A 

ESTA QUE ES SU CASA! Y BUENO PUES EN EL MARCO DE ESTE 482 CUATROCIENTOS 

OCHENTA Y DOS ANIVERSARIO DE NUESTRA CIUDAD, A 18 DIECIOCHO AÑOS DE CUMPLIR 

MEDIO MILENIO, 500 QUINIENTOS AÑOS; PUES ESTAMOS FESTEJANDO CON GRANDES 

EVENTOS, PERO ADEMÁS CON EL RECONOCIMIENTO DE CIUDADANOS, DE MORELIANOS 

BRILLANTES. UN MORELIANO BRILLANTE POR ADOPCIÓN Y POR DECISIÓN PROPIA Y UN 

MORELIANO BRILLANTE POR NACIMIENTO EN LA TENENCIA DE ATAPANEO; ME REFERIRÉ 

AL PRIMERO, EL MTRO. JOSÉ ANTONIO ROMO, LE ENTREGAMOS UNA PRESEA, UN 

RECONOCIMIENTO AL IDEÓLOGO, EL ESCULTOR, EL FOTÓGRAFO, EL CRONISTA DE 

NUESTRA CIUDAD; EL MORELIANO POR ADOPCIÓN Y POR CONVICCIÓN. Y EN SEGUNDO, 

EL SEGUNDO Y NO MENOS IMPORTANTE EL DR. JOSÉ LEONEL CASTILLO, EL NICOLAÍTA, 

EL HUMANISTA, EL CATEDRÁTICO, EL ESTUDIOSO, EL ESCRITOR; EL JURISTA Y SOBRE 

TODO EL GARANTISTA DEL ESTADO DE DERECHO. QUE DICHO SEA DE PASO EN ESTA 

OCASIÓN NO HUBO REGISTRO DE INSTITUCIONES, HISTÓRICAMENTE HA HABIDO TAMBIÉN 

LA PRÁCTICA DE ENTREGAR LA PRESEA O LA CONDECORACIÓN A UNA CIUDADANA O 

CIUDADANO, O A ALGUNA INSTITUCIÓN. EN ESTE CASO DE ENTRE LAS PROPUESTAS 

RESALTAMOS A DOS EXCELENTES CIUDADANOS, PERO QUIERO TAMBIÉN DECIR QUE EN 

EL DR. JOSÉ LEONEL CASTILLO, QUEREMOS APROVECHAR PARA HACER TAMBIÉN UN 

RECONOCIMIENTO AL PODER JUDICIAL COMO INSTITUCIÓN. QUISIÉRAMOS ENTREGAR 

TAMBIÉN UNA PRESEA AL PODER JUDICIAL TAN RELEVANTE EN NUESTROS TIEMPOS Y EN 

LA HISTORIA DE NUESTRO PAÍS ¡FELICIDADES! A ESTOS DOS GRANDES HOMBRES, 

¡FELICIDADES! A ESTOS MORELIANOS BRILLANTES ¡MUCHAS GRACIAS! CONTINUAMOS 
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CON EL DESAHOGO DE LA SESIÓN SEÑOR SECRETARIO. EL C. SECRETARIO REFIERE.- 

CON GUSTO PRESIDENTE, COMO QUINTO PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA.- CLAUSURA DE LA 

SESIÓN. EL C. PRESIDENTE MUNICIPAL SEÑALA.- NO HABIENDO OTRO ASUNTO QUE 

TRATAR, DAMOS POR TERMINADA ESTÁ SESIÓN SOLEMNE DE CABILDO SIENDO LAS 11:38 

HORAS DEL DÍA 18 DIECIOCHO DE MAYO DEL 2023 DOS MIL VEINTITRÉS; CUMPLEAÑOS DE 

NUESTRA MAJESTUOSA CIUDAD DE MORELIA ¡MUCHAS GRACIAS! SE LEVANTA PARA 

CONSTANCIA LA PRESENTE ACTA, FIRMANDO DE CONFORMIDAD LOS QUE EN ELLA 

INTERVINIERON Y QUISIERON HACERLO. DOY FE. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- -  

 

 

 

 

             C. ALFONSO JESÚS MARTÍNEZ ALCÁZAR                        C. SUSAN MELISSA VÁSQUEZ PÉREZ 

        PRESIDENTE MUNICIPAL                                                  SÍNDICA MUNICIPAL 

  

 

 

 

 

REGIDORES: 

 

 

 

 

 

 

C. ALEJANDRO GONZÁLEZ MARTÍNEZ 

 

 C. MINERVA BAUTISTA GÓMEZ 

 

 

 

 

 



 
 

46 
 

 

 

C. HUBER HUGO SERVÍN CHÁVEZ 

  

 

 

 

 

C. ALONDRA MONTSERRAT ALCALÁ PONCE  

 

  

 

             

 

C. RODRIGO LUENGO SALIVIE 

 

 

 

 

 

C. JOSÉ MANUEL PARRA ZAMBRANO 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

C. ELIHU RAZIEL TAMAYO CHACÓN  

 

 

 

C. JESSICA RAQUEL CRUZ FARÍAS  

  

 

 

 

 

C. ROBERTO ANGUIANO MÉNDEZ  

 

 

 

 

 

C. MIGUEL ÁNGEL VILLEGAS SOTO 

 

 

 

 

 

C. PAULINA MUNGUÍA SUAREZ 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

C. CLAUDIA LETICIA LÁZARO MEDINA 
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CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 72, FRACCIÓN III DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MICHOACÁN DE OCAMPO; ARTÍCULO 51 

FRACCIÓN IV, DEL REGLAMENTO DE ORGANIZACIÓN DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL MUNICIPIO DE MORELIA, MICHOACÁN; ARTÍCULO 8 

FRACCIÓN XII, 69, 70 Y 71 DEL REGLAMENTO DE SESIONES Y FUNCIONAMIENTO DE COMISIONES DEL AYUNTAMIENTO DE MORELIA Y DEMÁS 

RELATIVOS. SE LEVANTA PARA CONSTANCIA LA PRESENTE ACTA, FIRMANDO DE CONFORMIDAD LOS QUE EN ELLA INTERVINIERON Y QUISIERON 

HACERLO.  DOY FE. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

 

 

 

 

C. YANKEL ALFREDO BENÍTEZ SILVA 

SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO 

 

 

 

Estas firmas corresponden al acta de la Sesión Solemne 02/23 de Cabildo del H. Ayuntamiento de Morelia. Esta acta consta 

de 20 (Veinte) fojas útiles. 

 

 

 

YABS/HEOR/picz* 
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5.4 
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CIUDADANAS Y CIUDADANOS  
INTEGRANTES DEL HONORABLE AYUNTAMIENTO   
CONSTITUCIONAL DE MORELIA, EN PLENO  
P R E S E N T E S.  
 
 
 Visto para dictaminar la procedencia del proyecto presentado por el Secretario de Desarrollo 

Urbano y Movilidad, relativo a la Autorización Definitiva para el establecimiento de un Conjunto 

Habitacional Tipo Interés Social, (densidad hasta 150 hab./ha.), denominado oficialmente òVESTA 

DEL MONTEó, ubicado  en las fracciones norte y sur del predio rústico Ojo de Agua Zarca, Tenencia 

Jesús del Monte de esta ciudad de Morelia, Michoacán, con una superficie 26,326.00 m2, propiedad 

de la Empresa denominada ñJCA CORPORATIVOò S.A. de C.V.; y con la finalidad de dar respuesta 

al planteamiento de mérito, la Comisión de Desarrollo Urbano y Obras Públicas, solicita al Secretario 

del H. Ayuntamiento para que en cumplimiento a lo que dispone el artículo 46 del Reglamento de 

Sesiones y Funcionamiento de Comisiones del Ayuntamiento de Morelia, Michoacán; dé lectura al 

presente Dictamen con proyecto de Acuerdo, sometiéndolo desde luego a la consideración, discusión 

y votación de los miembros del H. Ayuntamiento, para que éste resuelva de conformidad con el artículo 

26, 27 y 28 del Bando de Gobierno del Municipio de Morelia, Michoacán de Ocampo; lo anterior al 

tenor de los siguientes: 

  

A N T E C E D E N T E S 

 

 1.- A través del Oficio Número: SEDUM/DOU/FRACC/0632/2023, el M.D.A. Pedro Núñez 

González Secretario de Desarrollo Urbano y Movilidad, envía al L.A.E. Huber Hugo Servín Chávez, 

Regidor Coordinador de la Comisión de Desarrollo Urbano y Obras Públicas, el expediente técnico 

número 768/2021 conformado por dos carpetas integrado por la Dirección de Orden Urbano, con 

motivo de la Autorización Definitiva para el establecimiento de un Conjunto Habitacional Tipo Interés 

Social, (densidad hasta 150 hab./ha.), denominado oficialmente ñVESTA DEL MONTEò, ubicado  en 
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las fracciones norte y sur del predio rústico Ojo de Agua Zarca, Tenencia Jesús del Monte de esta 

ciudad de Morelia, Michoacán, con una superficie 26,326.00 m2, propiedad de la Empresa denominada 

ñJCA CORPORATIVOò S.A. de C.V., se¶alando, ñLo anterior con el fin de que la presente iniciativa 

con número de Oficio SEDUM/DOU/FRACC/0631/2023 sea considerada por la Comisión que 

dignamente coordina, para la Aprobación de dicho proyecto por el pleno del H. Cabildo de este 

Municipio de Morelia, Michoacán de Ocampo, conforme a lo dispuesto en el Artículo 277 fracción XIII, 

del C·digo de Desarrollo Urbano del Estado de Michoac§n de Ocampo.ò 

 2.- Oficio Número: SEDUM/DOU/FRACC/0631/2023 relativo al proyecto de Autorización 

Definitiva para el establecimiento de un Conjunto Habitacional Tipo Interés Social denominado 

oficialmente ñVESTA DEL MONTEò hasta 150 (hab./ha.), ubicado en las fracciones norte y sur del 

predio r¼stico ñOjo de Agua Zarcaò, Tenencia Jes¼s del Monte de esta ciudad de Morelia, Michoacán, 

de Ocampo, el cual tiene una extensión superficial total de 26,326.00 m2; propiedad de la Empresa 

denominada ñJCA CORPORATIVOò S.A. de C.V. acredita mediante escritura p¼blica n¼mero 47329 

inscrita en el Registro Público de la Propiedad Raíz y de Comercio en el Estado de Michoacán de 

Ocampo, bajo el número 00000006, tomo 00017235, de los Libros de Propiedad de este Distrito de 

Morelia, pasada ante la fe del Lic. Octavio Peña Miguel, Notario Público Número 52, del Estado de 

Michoacán de Ocampo. 

 

 3.- Por Acuerdo de Cabildo de Sesión Ordinaria de fecha 14 de septiembre del año 2021 y a 

propuesta del Presidente Municipal de Morelia, fue aprobado por unanimidad la integración de la 

Comisión de Desarrollo Urbano y Obras Públicas del H. Ayuntamiento de Morelia, quedando 

conformada de la siguiente forma, como Coordinador de la misma el Regidor Huber Hugo Servín 

Chávez, e Integrantes los Regidores Claudia Leticia Lázaro Medina, y Rodrigo Luengo Salivie. 

 

 4.- El Regidor Huber Hugo Servín Chávez, Coordinador de la Comisión de Desarrollo Urbano 

y Obras Públicas, en términos de los artículos 91 y 92 del Reglamento de Sesiones y Funcionamiento 

de Comisiones del Ayuntamiento de Morelia, convocó a reunión de trabajo a los Integrantes de la 

Comisión, para el análisis de la solicitud motivo del Conjunto Habitacional que nos ocupa, con la 

finalidad de acordar el dictamen que se desprende de la misma en los términos propuestos, y; 

 

C O N S I D E R A N D O 
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 I.- Que conforme lo establece el artículo 35 del Reglamento de Sesiones y Funcionamiento de 

Comisiones del Ayuntamiento de Morelia, Michoacán, se entiende por dictamen, la resolución 

acordada por la mayoría de los integrantes de alguna comisión del Ayuntamiento, con respecto a una 

iniciativa, asunto o petición, sometida a consideración por acuerdo del Pleno. 

 

 II.- Que acorde a lo indicado en el artículo 37 del Reglamento de Sesiones y Funcionamiento 

de Comisiones del Ayuntamiento de Morelia, Michoacán, el presente dictamen cumple con los 

requisitos para resolver el fondo del asunto de cuenta. 

 

 III.- Que de conformidad al Código de Desarrollo Urbano del Estado de Michoacán de 

Ocampo, en su art²culo 5 indica ñse sujetar§n a las disposiciones de ®ste C·digo las personas f²sicas 

o jurídicas, públicas o privadas, que lleven a cabo cualquiera de las actividades siguientes: I. Realizar 

acciones, inversiones, obras o servicios en materia de desarrollo urbano y vivienda; II. Fraccionar, 

urbanizar, relotificar, fusionar o subdividir §reas y prediosò; de igual forma el art²culo 14 fracci·n XV 

del mismo C·digo precisa, los Ayuntamientos tendr§n, entre otras atribuciones siguientes: é 

ñConceder o negar las licencias, permisos o autorizaciones de las acciones urbanas o de los de los 

Desarrollos y desarrollos en condominioò. Asimismo, el numeral 344 del C·digo citado, precept¼a, ñLa 

autorización de un nuevo Desarrollo o desarrollo en condominio, se deberá resolver por el 

Ayuntamiento y la Dependencia Municipal, en tres únicas fases para obtener: I. La licencia de uso del 

suelo; II. La autorización del visto bueno del proyecto de vialidad y lotificación; y, III. La autorización 

definitiva del proyecto.ò 

 

 IV.- Que en respuesta a la Empresa denominada ñJCA CORPORATIVOò S.A. de C.V., la 

Dirección de Orden Urbano otorgó el Visto Bueno del Estudio de Impacto Urbano realizado por el Ing. 

Eduardo Bucio Guzmán con Cédula Profesional No. 1417984, respecto del conjunto habitacional en 

cuestión, mediante Oficio Número: SUOP-DOU-RU-3674/21, de fecha 30 de noviembre del año 2021, 

resaltando que se deberá atender las medidas de mitigación siguientes: 

¶ Se deberá mantener el estacionamiento necesario para no invadir cocheras de viviendas o comercios en los 
alrededores. 

¶ Se deberé establecer contrato con el servicio de recolección de residuos sólidos Municipales. 

¶ En la etapa de construcción deberá garantizar el libre tránsito de los peatones, con la colocación de tapiales que 
evite el ingreso de personas externas a la obra, así como letreros indicativos para la ciudadanía para evitar 
accidentes o mayores molestias. 
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¶ Se deberá colocar señalización de apoyo para que los asistentes a la obra realicen sus movimientos de acceso 
y salida de manera segura, tanto para los automovilistas como para los peatones. 

¶ En ningún momento se deberá ocupar la banqueta como estacionamiento, la cual deberá quedar siempre libre 
para el libre tránsito de peatones. 

 

Igualmente, en respuesta a la Empresa denominada ñJCA CORPORATIVOò S.A. de C.V., la Direcci·n 

de Orden Urbano emitió el Visto Bueno del Estudio de Impacto Vial realizado por el Ing. Eduardo Bucio 

Guzmán con Cédula Profesional No. 1417984, respecto del conjunto habitacional en cuestión, 

mediante oficio número SDUM/DOU/US/53/2022, de fecha 27 de enero del año 2022, indicando que, 

se deberá atender las medidas de mitigación siguientes: 

¶ Deberá dar cumplimiento a los cajones de estacionamiento para visitantes 

¶ Establecer señalamientos de entrada y salida de vehículos 

¶ Dar cumplimiento a todas las observaciones y/o condicionantes que le señale la Coordinación de Protección Civil 
y Bomberos de Morelia. 

¶ Cumplir con las especificaciones de las normas técnicas de diseño de calles para el Municipio de Morelia 
 

 

 V.- Que en respuesta a lo solicitado por el Apoderado Legal de la Empresa denominada ñJCA 

CORPORATIVOò S.A. de C.V.; la Direcci·n de Movilidad Sustentable, dependiente de la Secretar²a 

de Desarrollo Urbano y Movilidad, emitió el Oficio No. SEDUM/DMS/0523/2022 de fecha 25 de julio 

de 2022, con el cual se otorgó Visto Bueno de Diseño de infraestructura para la Movilidad Activa, 

siempre y cuando se cumpla con los siguientes estándares basados en la Legislación vigente 

aplicable: 

¶ Las secciones viales del Conjunto Habitacional serán de acuerdo a lo especificado en el plano: 33.02 m (treinta 
y tres punto cero dos metros) en la vialidad pública representada en el corte A, considerando 1.50 m (uno 
punto cincuenta metros) de banqueta en ambos extremos, 7.50 m (siete punto cincuenta metros) de arroyo 
vehicular para dos carriles de circulación en ambos extremos y un camellón central de 12.02 m (doce punto cero 
dos metros) y 1.50 m (uno punto cincuenta metros) de banqueta en ambos extremos; 13.00 m (trece metros) 
en la vialidad pública Francisco I. Madero representada en el corte D, considerando 1.50 m (uno punto 
cincuenta metros) de banqueta en un extremo y 3.00 m (tres metros) del  otro extremo y 8.50 m (ocho punto 
cincuenta metros) de arroyo vial para dos carriles de circulación; 12.00 m (doce metros) en la vialidad pública 
Miguel Hidalgo representada en el corte C, considerando 1.00 m (un metro) de banqueta de un extremo y 
1.50 m (uno punto cincuenta metros) del otro extremo y 7.75 m (siete punto setenta y cinco metros) de arroyo 
vial para dos carriles de circulación; 10.50 m (diez punto cincuenta metros) en la vialidad pública 
representada en el corte B, considerando 1.50 m (uno punto cincuenta metros) de banqueta en ambos 
extremos y 7.50 m (siete punto cincuenta metros) de arroyo vial para dos carriles de circulación. 

¶ Las banquetas tendrán una altura de 0.15 m (cero punto quince metros) sobre el nivel de arroyo vehicular, y 
una pendiente transversal continua máxima del 2% (dos por ciento) hacia la banqueta para el escurrimiento de 
agua pluvial.1 

¶ Se implementará guarnición recta en camellones, áreas ajardinadas y áreas donde no exista algún acceso 
vehicular. Esta guarnición deberá tener un ancho de 0.15 m (cero punto quince metros) de alto.2 VER DETALLE 
Y UBICACIÓN EN PLANO APROBADO. 
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¶ Se implementará guarnición tipo pecho de paloma en las banquetas ubicadas al frente de los predios para 
permitir el acceso vehicular a cochera. Ésta guarnición deberá tener un ancho de 0.35 m (cero punto treinta y 
cinco metros) y 0.15 m (cero punto quince metros) de alto.2 VER DETALLE Y UBICACIÓN EN PLANO 
APROBADO. 

¶ Los accesos vehiculares se resolverán con Rampas de Borde en la banqueta, la cual deberá tener 0.40 m (cero 
punto cuarenta metros) de ancho y la longitud correspondiente al ancho del acceso proyectado. VER PLANO 
APROBADO. 

¶ Para garantizar la accesibilidad universal, se deberá construir rampas peatonales, preferentemente en todas las 
esquinas del Conjunto Habitacional, que permitan la conexión a nivel de arroyo vehicular hacia las banquetas 
del contexto, su ubicación y tipo será de acuerdo a lo aprobado en el plano. Las rampas deberán tener una 
pendiente deseable del 6% (seis por ciento) y máxima del 8% (ocho por ciento), su superficie será uniforme y 
antiderrapante.3 VER DETALLES Y UBICACIÓN EN PLANO APROBADO. 

¶ Se implementará señalamiento horizontal sobre arroyo vehicular para delimitar el área de cruce peatonal, su 
ancho debe ser igual o mayor al de los senderos de las banquetas que une, siempre considerando el más 
grande como base, pero no menor que 2.50 m (dos punto cincuenta metros). El balizamiento será una sucesión 
de rayas con pintura reflejante color blanco de 0.40 m (cero punto cuarenta metros) de ancho, paralelas a la 
trayectoria de los vehículos y separadas entre sí a cada 0.40 m (cero punto cuarenta metros); el trazo siempre 
debe empezar con un espacio en blanco a la mitad del cruce para que sea simétrico.4 VER PLANO APROBADO 

¶ Los bolardos serán ubicados en donde el peatón se encuentre al mismo nivel que los vehículos. Estos elementos 
serán de 0.60 m (cero punto sesenta metros) para tramos de banqueta entre esquinas y esquinas. La 
profundidad de anclaje dependerá del material del bolardo, y deberán considerarse al menos 0.20 m (cero punto 
veinte metros). VER DETALLE Y UBICACIÓN EN PLANO APROBADO 

¶ Los bolardos debrán colocarse en la Zona de Borde, preferentemente a 0.30 m (cero punto treinta metros) pero 
no menos de 0.20 m (cero punto veinte metros) del borde exterior hacia el interior de la banqueta; la distancia 
mínima a centro entre estos elementos será de 1.50 m (uno punto quince (sic) metros). Serán de color negro e 
integrarán en su parte superior una franja reflejante diamantada en color blanco o amarillo tráfico de 0.10 m 
(cero punto diez metros). Estos elementos podrán ser de acero, hierro fundido o de cualquier otro material cuya 
composición sea de larga durabilidad y resitencia a los impactos automotores, y favorezca la seguridad de todos 
los usuarios de la calle.5 

¶ Las marcas para señalamiento horizontal serán de pintura color blanco reflejante para flecha de dirección de 
carril, rayas de alto y rayas separadoras de carriles; el color de la pintura será amarillo cuando la vialidad sea 
bidireccional. VER DETALLE Y UBICACIÓN EN PLANTA 

¶ Para garantizar la continuidad entre las vialidades existentes y las nuevas, se deberá respetar el nivel de arroyo 
vehicular existente, sin alteraciones en sus dimensiones ni acabados, sobre todo en el área de conexión entre 
ambas. 

¶ Se deberá garantizar la continuidad de las banquetas y rampas sin alteraciones en sus dimensiones, niveles o 
elementos que obstaculicen la circulación peatonal (poste, mobiliario urbano, desniveles, etc.) ni otros 
elementos de confinamiento distintos a la guarnición. 

¶ La dirección y porcentaje de las pendientes de bombeo será de acuerdo a lo aprobado por el Organismo 
Operador del Servicio. Preferentemente y cuando las condiciones del terreno lo permitan, se considerará una 
pendiente del 2% hacia el centro del arroyo vehicular para evitar la acumulación de agua en los bordes de la 
guarnición, y en los casos donde existan camellones y/o áreas ajardinadas, la pendiente de bombeo se dirigirá 
hacia estos elementos. 

¶ La definición de ubicación, dotación, dimensiones y requerimientos adicionales relacionados a cajones de 
estacionamiento estará sujeto a la aprobación de la Dirección de Orden Urbano. 

¶ No se autoriza el uso de la vía pública para construir o instalar elementos fijos o semifijos, como mamparas, 
anuncios, exhibidores de productos, cadenas, postes, escaleras, puertas, jardineras o cualquier elemento que 
modifique, limite, restrinja o impida el libre tránsito del peatón.6 

¶ Al finalizar los trabajos de construcción, Al finalizar los trabajos de construcción, se deberá garantizar que las 
vialidades y banquetas nuevas y/o intervenidas se encuentren en óptimas condiciones para su uso, en caso de 
no cumplir con lo antes mencionado será acreedor a las sanciones que nuestra autoridad considere pertinente. 
     

 La expedición del presente Visto Bueno, se refiere únicamente a la Infraestructura pensada para la Movilidad 
Activa en la vía pública de los límites del predio y de las nuevas vialidades proyectadas, y se otorga con el fin de cumplir 
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con los requisitos para ingresar la solicitud correspondiente en la Dirección de Orden Urbano, área autorizada para revisar 
que el Proyecto cumpla con la Legislación vigente en lo que a orden urbano competa. 
 1 Capítulo 2, Sección 2.1. Banquetas, 2.1.1 Zonas de la banqueta, Norma Técnica de Diseño de Calles para el Municipio de Morelia 
 2 Capítulo 2, Sección 2.1. Banquetas, 2.1.1 Zonas de la banqueta, c) Zona de borde, Norma Técnica de Diseño de Calles para el Municipio de Morelia 

 3 Capítulo 2, Sección 2.3. Accesibilidad Universal, 2.3.3 Rampas peatonales, Norma Técnica de Diseño de Calles para el Municipio de Morelia 

 4 Capítulo 9. Señalamiento de tránsito, Sección 9.1 Señalamiento Horizontal, Norma Técnica de Diseño de Calles para el Municipio de Morelia 
 5 Capítulo 7. Mobiliario Urbano, Sección 7.8. Bolardos, Norma Técnica de Diseño de Calles para el Municipio de Morelia 
 6 Capítulo III De la Vía Pública y Otros Bienes de Uso Común y de Servicio Público, Artículo 13, Fracción V y VI, Reglamento de Construcciones y de los 

Servicios Urbanos para el  Municipio de Morelia 2015. 
 VI.- Que en el expediente de Desarrollo Habitacional que nos ocupa, se tiene el Oficio No. 

P.C.B.M/219/2022 firmado por el Coordinador Municipal de Protección Civil, a través del cual adjunta 

Reporte Técnico con No. de Control AER_RT#192_22 ambos de fecha 26 de julio del año 2022, 

REPORTE DE INSPECCIÓN Y VALORACIÓN DE LA CONDICIONES DE RIESGO EN LAS 

FRACCIONES NORTE Y SUR DEL PREDIO RÚSTICO OJO DE AGUA ZARCA DE LA TENENCIA 

DE JESÚS DEL MONTE DEL MUNICIPIO DE MORELIA, MICHOACÁN; A PETICIÓN DE JORGE 

ARTURO CASAR ALDRETE, en el cual se indica lo siguiente: 

Se realizó inspección en campo y se trata de un predio baldío donde se pretende desarrollar un fraccionamiento de interés 
social, en el cual se proyecta construir casa tipo de dos niveles (planta baja y planta alta). 
De acuerdo a la mecánica de suelos elaborada por el Ingeniero Gustavo Cervantes Valencia con cédula profesional 
1810759, donde se concluye lo siguiente: 

¶ Se excavaron siete (7) sondeos, las cuales fueron pozos a cielo abierto (P.C.A) para obtener pruebas índices y definir 
estratigrafías, además del muestreo para la capacidad de carga del terreno, con profundidades comprendidas entre 
1.90 metros a 2.30 metros de tal forma que se consideran representativas de la totalidad del terreno. 

¶ A la profundidad de los pozos excavados para la determinación de la estratigrafía y muestreo no se detecta el espejo 
de nivel de aguas freáticas, por lo que se considera que no tendrá influencia en la durabilidad del pavimento ni en la 
estructuración de las cimentaciones siempre y cuando se le dé el tratamiento adecuado al terreno de desplante. 

¶ De acuerdo con los valores de índice de compresibilidad se trata de materiales de media compresibilidad, por lo que 
es indispensable mejorar el terreno de desplante con la finalidad de estabilizarlo y a su vez incrementar la capacidad 
de carga, además de absorber las descargas de las edificaciones por construir. 

¶ Por lo que la capacidad de carga admisible es de 8.0 ton/m2. 

¶ La cimentación es a base de losa de cimentación. 
 
De acuerdo al estudio Geofísico elaborado por el Ingeniero Geofísico Augusto López Ortega con cédula profesional 
519543, menciona lo siguiente: 

¶ El método Geofísico empleado en la elaboración de este estudio es el denominado Método eléctrico en corriente 
continua en su modalidad de sondeo eléctrico Vertical (SEV) empleándose dispositivos tetra-electrónicos tipo 
Schlumberger. 

¶ Dentro de la sección Geofísica, se realizó la ejecución de ocho sondeos Eléctricos Verticales (SEV) contiguos entre 
sí para elaborar los perfiles geofísicos-geológicos del área que auxiliaron a establecer la estratigrafía y estructura del 
lugar. 

¶ Las unidades litológicas presentes en el predio que se estudia son de naturaleza ígnea extrusiva correspondientes al 
cinturón volcánico mexicano también conocido como eje neovolcánico transversal. 

¶  La pendiente promedio del terreno es de 8.9 % con dirección de norte-noroeste siendo la más alta al sur. Este valor 
de pendiente indica que el terreno se encuentra estable y no está sujeto a fenómeno de deslizamiento o derrumbes. 

¶ Se concluye que NO se encuentran evidencias geológicas, geofísicas y de afectaciones en las construcciones, de la 
existencia de una falla geológica que pudiera afectar en el futuro de las edificaciones. 

¶ También se concluye que el predio en estudio No se encuentra sujeto a fenómenos de inundación por precipitación 
pluvial ni a fenómenos de derrumbes y deslizamientos por inestabilidad de taludes. 

En el estudio Hidrológico elaborado por el Ingeniero José Roberto Anguiano Valencia con cédula profesional 6609809, 
menciona lo siguiente: 
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¶ Dado el tamaño de la cuenca en general, se puede considerar como cuenca Muy Pequeña, de acuerdo con la 
clasificación propuesta por Daniel Francisco Campos Aranda. 

¶ El estudio Hidrológico está enfocado en determinar los gastos que se pueden presentar para los diferentes períodos 
de retorno que recomienda la CONAGUA, de la cuenca que se genera para el fraccionamiento aproximadamente en 
las coordenadas geogr§ficas 19Á 39Ë 12.40ò de longitud norte y 101Á 08Ë52.89ò de longitud oeste. 

¶ Hidrográficamente la cuenca está compuesta por afluentes, en que en lo general forma una red hidrográfica de primer 
orden, dicho cauce principal de la cuenca en estudio, siendo este uno de los afluentes principales del río chiquito. 

¶ La pendiente calculada mediante el método de áreas compensadas es la que se adecua más debido a que el método 
compensa las áreas sobre y debajo de dichas líneas, y determinar el desnivel de la línea y calculando la pendiente 
aritmética. 

¶  De acuerdo al análisis del régimen de lluvias, los meses más lluviosos son de junio a octubre, siendo agosto el más 
lluvioso con una lluvia mensual de 196.8 mm y los mese con menos lluvias son de noviembre a mayo, siendo marzo 
el menos lluvioso con una lluvia media mensual de 8.9 mm. 

En el oficio B00.915.04.-025/2022 emitido por la dirección Local Michoacán Subdirección Técnica Aguas Superficiales e 
Ingenier²a de R²os, menciona ñse les comunica que en la verificaci·n de campo se observ· que el centroide del mencionado 
predio se localiza en las coordenadas geogr§ficas 19Á 39Ë 12.40ò de longitud norte y 101Á 08Ë53.56ò de longitud oeste, y 
colinda en su lado norte con una depresión topográfica que forma un cauce incipiente con un ancho menor de 2.00 (dos 
punto cero) metros y profundidad inferior a los 0.75 (cero punto setenta y cinco) metros en el tramo de interés, por lo cual 
no tiene las dimensiones mínimas que señala la Ley de Aguas Nacionales para ser considerados un cauce de propiedad 
nacional, por lo que no forma  parte de los bienes nacionales bajo la administración de la Comisión Nacional del Agua y, 
por lo mismo, no tiene derecho federal. 
En los lotes (41, 42, 43, 44, 45, 46, 47, 48, 49, 50, 51, 52 y 53) del lado norte del predio se debe elaborar un muro de 
contención para compensar el nivel del terreno, dicho muro de contención debe soporte las cargas que se generen por la 
masa de suelo, y en caso de realizar cortes o rellenos también se debe elaborar muros de contención. El proyecto de muro 
de contención debe estar sancionado por la Dirección de Orden Urbano. 
Deberá elaborar proyecto de obras hidráulicas, que desfogue y conduzca de manera segura los escurrimientos que se 
genere en la parte alta de predio. El proyecto hidráulico debe estar sancionado por el Organismo Operador de Agua Potable 
Alcantarillado y Saneamiento de Morelia (OOAPAS). 
Se recomienda que el desarrollo del proceso constructivo del proyecto adjunto a su solicitud se realice acorde a lo 
establecido en la legislación vigente aplicable (Reglamento de Construcciones), con el objeto de que no vaya a detonar 
alguna manifestación de peligrosidad a los inmuebles colindantes. 
El predio analizado hasta el día de hoy, no presenta ninguna peligrosidad de origen natural o antropogénico que pudiera 
amenazarlo; lo anterior se verificó mediante visita de campo al lugar referido, como también con la información contenida 
en el Atlas de Riesgos de la Cd. de Morelia. 
Este Reporte Técnico se elabora partiendo del conocimiento de los desastres que ocasionan los fenómenos perturbadores 
en la ciudad de Morelia Michoacán. Se deslinda a la autoridad municipal de la ocurrencia de eventos adversos no 
predecibles con el estado actual del conocimiento en la materia.  
 

 VII.- Que en respuesta a la solicitud del Ing. Jorge A. Casar Aldrete, relativa a la factibilidad 

de los servicios de agua y drenaje para el predio en el que se pretende realizar el conjunto habitacional 

que nos ocupa, el Organismo Operador de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento de Morelia, 

emitió el Of.No.OOAPAS.D./035/2022 de fecha 16 de mayo del año 2022, en el cual se precisa:  

òal respecto le comento que será viable otorgar los servicios de agua potable, alcantarillado y 
saneamiento, y que, previamente a la prestación de los mismos, deberá proporcionar la infraestructura 
de los servicios de agua potable, alcantarillado sanitario y pluvial, éò 
 
 Asimismo, el OOAPAS, emitió el Of. No.OOAPAS.D.E.P.0216.2022 de fecha 02 de agosto del 

año 2022 mediante el cual se informó al Ing. Jorge A. Casar Aldrete, que, como resultado de la revisión 

técnica del proyecto de rasantes del desarrollo, sobre el comportamiento de los escurrimientos 
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pluviales, de acuerdo a las rasantes y bombeos dados a las vialidades, garantizando con ello el 

desalojo de los mismos totalmente por vialidad, se determina emitir el visto bueno de rasantes. 

 

 VIII.- Que en respuesta a lo solicitado por la Empresa denominada ñJCA CORPORATIVOò 

S.A. de C.V., la Secretaría de Agricultura, Desarrollo Rural y Medio Ambiente, a través de la Dirección 

de Medio Ambiente, mediante oficio DMA/3803/2022 de fecha 09 de agosto del año 2022 otorgó de 

manera condicionada el dictamen de sustentabilidad ambiental, precisando el cumplimiento de 

condicionantes al Representante Legal de la empresa propietaria del Desarrollo, de conformidad a lo 

siguiente: 

ñDe lo anterior deberá presentar un informe en el término de 60 días naturales a partir de la autorización definitiva, 

especificando las especies arbóreas y arbustivas a establecer, siendo posible que de acuerdo a las recomendaciones 
realizadas por la Dirección, en coordinación con la Dirección de Parques y Jardines señale; 
 La totalidad del área verde establecida, la cual deberá tener las condiciones necesarias para que pueda cumplir con las 
funciones ambientales y sociales del entorno urbano y vecinal; el fraccionador se obligará a utilizar materiales adecuados 
que permitan la filtración de agua y restauración del suelo; se incluye en dicho informe el diseño de las banquetas y 
guarniciones, el diseño de las áreas verdes y su imagen incluyendo jardinería, forestación, plantación de pasto en metros 
cuadrados, tomas de agua para riego, iluminación, equipamiento que consiste en bancas, juegos infantiles y depósitos de 
residuos los cuales deber§n de favorecer la separaci·n de los mismos. Adem§s, é se indica que, el C. JORGE ARTURO 
CASAR ALDRETE, queda sujeto a cumplir con el presente dictamen y será el único responsable de controlar todos 
aquellos impactos ambientales adversos atribuibles a la realización y operación de las actividades solicitadas... deberá de 
donar 50 árboles de la especie pino michoacano, para ser incluidos en las acciones de reforestación Municipal, 
en esta dependencia sin menoscabo de las atribuciones que corresponde a otras dependencias y entidades de la 
administración pública derivadas del trámite de autorización definitiva para el establecimiento de un condominio 

habitacional tipo residencial (sic) denominado extraoficialmente ñVesta del Monteòé 
 

 IX.- Que glosado al expediente del conjunto habitacional en cuestión, se tiene copia simple 

del documento de fecha 16 dieciséis de febrero del año 2023  relativo al, ACUERDO DE 

COLABORACIÓN QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL ORGANISMO OPERADOR DE AGUA 

POTABLE ALCANTARILLADO Y SANEAMIENTO DE MORELIA, REPRESENTADO EN ESTE ACTO 

POR EL ING. OSWALDO RODRÍGUEZ GUTIÉRREZ, EN SU CARÁCTER DE DIRECTOR GENERAL, 

POR LA OTRA PARTE, LA PERSONA MORAL ñJCA CORPORATIVOò, SOCIEDAD ANčNIMA DE 

CAPITAL VARIABLE, REPRESENTADA  POR SU ADMINISTRADOR ÚNICO, EL ING. JORGE 

ARTURO CASAR ALDRETE, datado el 16 de febrero del a¶o 2023é mediante el cual el OOAPAS se 

compromete a realizar las gestiones necesarias ante la Comisión Nacional del Agua con la intención 

de que el pozo que se llegue a realizar se encuentre regularizado mediante la concesión 

correspondiente a favor del Organismo; mientras que la empresa ñJCA CORPORATIVOò S.A. de C.V., 

llevará a cabo la perforación del pozo profundo con sus propios recursos en terreno que se otorgó en 

comodato al OOAPAS mediante contrato celebrado en fecha 1° de diciembre del año 2022.  
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 En el mismo tenor, el Ing. Oswaldo Rodríguez Gutiérrez en cuanto Director General del 

OOAPAS, signó el Oficio Número: OOAPAS.D.G.128/2023 de fecha 04 de abril de 2023 mediante el 

cual da respuesta a la Direcci·n de Orden Urbano, precisando lo siguiente: ñHago de su conocimiento, 

que en efecto este Organismo Descentralizado, está realizando las gestiones a que ha lugar, ante la 

Comisión Nacional del Agua, consistentes en realizar una transferencia de los volúmenes actualmente 

concesionados a este Organismo, a un nuevo pozo ubicado en la fracci·n norte del predio ñOjo de 

Agua Zarcaò, en la Tenencia de Jes¼s del Monte, Municipio de Morelia; de donde se abastecer§ de 

agua, entre otros, al conjunto habitacional de nombre ñVesta del Monteò. El OOAPAS ha cumplido con 

toda la documentación requerida, dentro del trámite ingresado ante la aludida Dependencia Federal, 

el pasado 04 de agosto del a¶o 2022.ò  

 

 X.- Que el Ing. Oswaldo Rodríguez Gutiérrez en cuanto Director General del OOAPAS, signó 

el Oficio No. OOAPAS.D.G.071/2023 fechado el 01 de marzo de 2023 dirigido a la Síndica Municipal 

de Morelia, con atención a la Dirección de Patrimonio Municipal, solicitando anuencia para establecer 

redes de infraestructura hidráulica para la operación de la planta de tratamiento de aguas residuales 

(PTAR), informando requerirlas sobre el lindero inferior de la superficie exigida como Donación 

Municipal; en razón de ello, el Lic. José Sebastián Naranjo Blanco, Director de Patrimonio Municipal, 

mediante Oficio: 0607/2023 de fecha 06 de marzo de 2023 informó al Director General del OOAPAS, 

lo siguiente: 

En efecto, la franja requerida por el Organismo a su acertada encomienda se contempla en el plano que mereció Visto 

Bueno del Desarrollo extraoficialmente denominado ñVesta del Monteò como §rea de donaci·n Municipal para 

equipamiento, con superficie registrada de 1,702.12 metros cuadrados, encontrándose en proceso la inscripción del título 

de propiedad en favor de este H. Ayuntamiento. 

Clarificado lo anterior, informo a usted que, en principio no resulta factible acceder a lo solicitado, en virtud de la prohibición 

legal contenida en el artículo 135 de la Ley Orgánica Municipal y párrafo final del numeral 136 del mismo ordenamiento, 

que en lo conducente se¶ala: ñLos bienes de dominio p¼blico de uso com¼n y los destinados a un servicio p¼blico son 

imprescriptibles y no podrán ser objeto de gravámenes de ninguna clase ni reportar en provecho de particulares ningún 

derecho de uso, usufructo o habitación, tampoco podrán imponerse sobre ellos servidumbre pasiva en los términos 

del derecho civil..ò. 

No obstante lo anterior, el mismo precepto indica posibilidad de otorgar, con carácter de provisional permisos o 

concesiones sujetos a las leyes y reglamentos administrativos aplicables; con el carácter de derechos de tránsito, de vistas, 

de bienes y otros semejantes; de tal forma que resulta necesaria la ejecución de la obra sobre el lindero sur del inmueble, 

sin implicar mayor afectación para el uso o destino futuro del mismo ni mayor detrimento al inmueble, se emite opinión 

positiva para dicha infraestructura; siempre y cuando esta obedezca a cuestiones técnicas requeridas como 

indispensables por el Organismo Operador a su encomienda para la correcta operación del servicio de saneamiento que 

al OOAPAS corresponda, y que la superficie a utilizar se limite únicamente a la franja paralela a dicho lindero, de tal forma 

que no modifique, limite ni restrinja el aprovechamiento del predio en las labores de equipamiento urbano actual y futuro 

que el Municipio disponga. 
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 XI.- Que la Dirección de Patrimonio Municipal, mediante Oficio No. 2179/2022 dio respuesta 

a la Dirección de Orden Urbano, respecto de la propuesta de donación para área verde del Desarrollo 

Habitacional ñVesta del Monteò, haciendo del conocimiento lo que a la letra dice: 

  

Una vez revisados los antecedentes del caso, y teniendo en cuenta la argumentación contenida en el oficio que se atiende, 
se reitera que la superficie propuesta al centro del Desarrollo oferente legalmente se identifica como camellón central, al 
tenor de la norma oficial Mexicana NOM-SEDATU-2021, disposición que necesariamente debe observarse por su 
condición de reguladora en el caso que nos ocupa. Sin embargo, también se tiene en consideración que dicha porción 
presenta dimensiones superiores a los 10 y 12 metros de ancho, de tal forma que, por la naturaleza y ubicación del 
Desarrollo Habitacional analizado, reúne las características enumeradas por el artículo 297 del código de Desarrollo 
Urbano del Estado de Michoacán de Ocampo, por lo que, con carácter de excepcional puede admitirse como 
equipamiento para área verde, en términos del último párrafo del numeral antes invocado, que en su literalidad permite 
considerarles y recibirles como tales, condicionándoles a que el diseño de las mismas cumpla con las características que 
el mismo artículo 297, en lo conducente previene: 

ñLas características que deberán cumplir las áreas de donación para áreas verdes son las siguientes: I. Ubicarse dentro 

del conjunto habitacional, fraccionamiento habitacional de cualquier tipo, condominio con uso habitacional de estructura 
horizontal, vertical o mixto, los de uso comercial o industrial; II. Preferentemente integrar un solo polígono; III. Ubicarse 
preferentemente al centro geométrico del conjunto habitacional, fraccionamiento habitacional de cualquier tipo, condominio 
con uso habitacional de estructura horizontal, vertical o mixto, los de uso comercial o industrial; IV. Con un mínimo de un 
frente a vialidades públicas principales; V. Las vialidades que las circunden deberán contar con los servicios de 
infraestructura y urbanización especificados en este código para el tipo y modalidad de desarrollo de que se trate, dentro 
de los cuales de manera enunciativa mas no limitativa se encuentran los siguientes: red de agua potable, red de 
alcantarillado sanitario y pluvial, guarniciones, banquetas, pavimento de espesor y calidad durable, electrificación, 
alumbrado público, nomenclatura, mobiliario urbano y forestación; VI. Ser un polígono regular, con proporción del predio 
(ancho/largo) de 1:1 a 1:3, cualquier demérito por su forma o proporción deberá incrementarse en el porcentaje de 
donación; VII. La posición en relación a la manzana, deberá ser preferentemente en la cabecera o manzana completa; VIII. 
Contar con construcción de banqueta perimetral e interior, con facilidades para personas con discapacidad. IX. Contar con 
instalación de alumbrado perimetral e interior; X. Contar con instalación de toma de agua para riego, limpieza y jardinería 
favoreciendo el uso de ecotecnias; XI. Contar con instalación de bancas, una por cada 250- doscientos cincuenta metros 
cuadrados de terreno y juegos infantiles; y, XII. Entregarse forestadas con árboles nativos de la región de al menos 5-cinco 
centímetros de grosor medidos a I-un metro de altura, los cuales se colocarán de acuerdo a las condiciones que la 
dependencia municipal correspondiente señale para garantizar su conservación y crecimiento observando factores como 
el inicio de la temporada de lluvias y la humedad del suelo necesaria para tal fin. Los espacios jardinados que conforman 
una sección vial, tanto en andadores, camellones y banquetas, no se pueden considerar como área de donación para área 
verde, a excepción de aquellos casos en que el diseño de estas áreas cumpla con las características y condiciones 

anteriormente señaladas.ò 
Conforme a lo anterior, y con atenta sugerencia de que el Visto Bueno o Autorización definitiva que se emita se inserte 
literal y obligatorio condicionamiento al Fraccionador para el cumplimiento de la disposición normativa transcrita, hago de 
su conocimiento que, con fundamento en la excepción prevista en el último párrafo del precitado artículo 297 de la 
codificación urbana, procede la recepción de la superficie jardinada en comento. 
 

 
 XII.- Que la Empresa denominada ñJCA CORPORATIVOò S.A. de C.V., entreg· a la Direcci·n 

de Orden Urbano y a la Dirección de Patrimonio Municipal copia de la escritura pública número 45002, 

volumen 2632 pasada ante la fe del Lic. Octavio Peña Miguel, Notario Público número 52, con 

residencia en esta ciudad Capital, la cual ampara las Áreas de Donación con superficie de 1,702.12 
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m2, Áreas Verdes Municipales de 1,476.79 m2 a favor del H. Ayuntamiento de Morelia, Michoacán de 

Ocampo.  

 

 XIII.- Que la empresa denominada ñJCA CORPORATIVOò S.A. de C.V., acredit· con recibo 

expedido por la Tesorería Municipal de Morelia los pagos por derechos urbanísticos diversos previstos 

por la Ley de Ingresos del Municipio de Morelia Michoacán, para el ejercicio fiscal 2023, dicho recibo 

con número 9788590 de fecha 25 de abril de 2023 por la cantidad de $ 241,126.00 (Doscientos 

cuarenta y un mil ciento veintiséis pesos 00/100 M.N.) 

 XIV.- Que el Código de Desarrollo Urbano del Estado de Michoacán de Ocampo en su artículo 

277 establece: ñLa dependencia municipal, previo acuerdo del Ayuntamiento, tendr§ las atribuciones 

siguientes: é fracci·n XIII. Otorgar o negar la autorizaci·n definitiva de los desarrollos o desarrollos 

en condominioò; asimismo el vigente Bando de Gobierno del Municipio de Morelia, Michoac§n de 

Ocampo dispone en su art²culo 44 ñpara el despacho y desarrollo de las funciones de los asuntos del 

orden Político Administrativo, el Ayuntamiento cuenta con la siguientes Secretarías que tendrán la 

siguiente estructura de organizaci·n: é fracci·n VII. Secretar²a de Desarrollo Urbano y Movilidad, que 

para el cumplimiento de sus funciones contará con la siguiente estructura: ... B) Dirección de Movilidad 

Sustentable; ... C) Direcci·n de Orden Urbano, con las siguientes Jefaturas de Departamento de: é 

b. Fraccionamiento y Nomenclaturaò; ... adem§s el actual Reglamento de Organizaci·n de la 

Administración Pública del Municipio de Morelia, Michoacán de Ocampo, indica en su artículo 102 la 

Secretar²a de Desarrollo Urbano y Movilidad, tendr§ las siguientes facultades y atribuciones: é 

fracción XIX. Expedir, autorizar o negar o en su caso, revocar, los permisos en materia de gestión 

urbana, fraccionamientos y desarrollos en condominio, construcción, zonificación, usos del suelo, 

anuncios y nomenclatura; é fracción XXV. Presentar al Ayuntamiento para su autorización, la 

regularización de fraccionamientos y desarrollos en condominio, de conformidad con la 

normativa, planes y programas aplicables; en su artículo 103 del reglamento citado señala que, 

para el cumplimiento de los asuntos de su competencia y sin perjuicio de las facultades que le otorga 

el Bando de Gobierno Municipal y demás disposiciones aplicables, la Secretaría de Desarrollo Urbano 

y Movilidad tendrá a su cargo las siguientes unidades administrativas: ... II. Dirección de Movilidad 

Sustentable; y, III. Dirección de Orden Urbano; el artículo 106 del mismo reglamento, en su último 

párrafo precisa, la Dirección de Orden Urbano para el desempeño de sus funciones contará con las 

Jefaturas de Departamento de Uso de Suelo, de Fraccionamiento y Nomenclatura, Licencias de 
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Construcción, la Jefatura de Departamento de Anuncios Publicitarios y, de Promoción de la 

Regularización de los Predios y Fomento y Gestión a la Escrituración social. 

 

 XV.- Que el Plan Municipal de Desarrollo de Morelia 2021-2024, en su eje 3. CIUDAD Y 

LOCALIDADES INCLUSIVAS Y SEGURAS, tiene entre sus objetivos, 3A. Objetivo General 

Recuperación de la ciudad y localidades a partir de una renovada agenda que reduzca los 

desequilibrios entre las diferentes zonas o áreas urbanas del Municipio. La Administración deberá 

fortalecer su rol de regulador del crecimiento urbano, impulsando capacidades de control para la 

definición de límites a éste, con un horizonte de compacidad al mediano y largo plazos. Atender los 

problemas de movilidad, la agenda contra la segregación y aislamiento espacial, para contribuir en el 

impulso de la cohesión social y la equidad económica. 3B. Estrategias y Objetivos, 2. (E3-EST2) 

Promoción de una urbanización que reduzca los niveles de desconexión, desigualdad y segregación 

de los asentamientos humanos del Municipio, con servicios públicos de calidad con enfoque de 

sostenibilidad. Objetivos estratégicos, OE2 Contribuir a la formación y/o consolidación de un modelo 

policéntrico de asentamientos humanos en la que se integren funcionalmente las localidades con los 

centros urbanos de la ciudad central de Morelia. 3. (E3-EST3) Promoción de la movilidad sustentable 

bajo principios de accesibilidad y seguridad. Objetivos estratégicos. 3C. Principales Dependencias y 

Entidades de impulso al Eje 3, tenemos entre otras, a. Secretaría de Desarrollo Urbano y Movilidad 

(SEDUM). La SEDUM es la dependencia que se encargará de contribuir a controlar el crecimiento 

urbano acelerado, expansivo y desordenado de la ciudad para generar condiciones de equidad entre 

sus habitantes con una ciudad y asentamientos humanos inclusivos. El objetivo es lograr que los 

habitantes de Morelia puedan gozar de equidad al desplazarse, que cuenten con una movilidad 

adecuada, inclusiva, segura y ordenada para los distintos modos de transporte en el espacio público, 

para una movilidadé e. Organismo Operador de Agua Potable Alcantarillado y Saneamiento 

(OOAPAS) de Morelia El OOAPAS tiene como misión prestar los servicios de agua potable, 

alcantarillado y sanitario, saneamiento y manejo de aguas pluviales, con calidad, eficiencia y rostro 

humano y honesto a los habitantes, para contribuir a su calidad de vida, dentro de un marco de 

desarrollo integral sustentable. 

 

XVI.- Que la Dirección de Orden Urbano a través del Departamento de Fraccionamientos y 

Nomenclatura, realizó el análisis pertinente de la documentación diversa, requisitos y procedimientos 
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técnicos legales presentados por el fraccionador ante la Secretaría de Desarrollo Urbano y Movilidad, 

respecto del Conjunto Habitacional Tipo Interés Social denominado oficialmente ñVESTA DEL 

MONTEò hasta 150 (hab./ha.), ubicado en las fracciones norte y sur del predio r¼stico ñOjo de Agua 

Zarcaò, Tenencia Jesús del Monte de esta ciudad de Morelia, Michoacán, de Ocampo, el cual tiene 

una extensión superficial total de 26,326.00 m2; propiedad de la Empresa denominada ñJCA 

CORPORATIVOò S.A. de C.V., por lo que, desde la perspectiva de lo analizado por el Departamento 

aludido, lo autorizado por la Dirección de Orden Urbano, la Comisión suscriptora se basa en estricto 

apego a la información contenida en los planos proyectos, anexos y demás documentos glosados al 

expediente en mención para la emisión del presente dictamen de Autorización Definitiva del Desarrollo 

Habitacional pretendido. 

 

XVII.- Que en razón de las anteriores consideraciones y previa convocatoria, en el presente 

año 2023 (dos mil veintitrés), los Integrantes de la Comisión de Desarrollo Urbano y Obras Públicas, 

efectuaron reunión de trabajo, para realizar el análisis pertinente de la documentación que establece 

la legislación urbana ambiental aplicable para la autorización de los Desarrollos o desarrollos en 

condominio; planos proyectos, y documentos aclaratorios que integran el expediente técnico número 

768/21 del conjunto habitacional analizado, por lo que, la Comisión suscriptora acordó la elaboración 

del presente dictamen para su presentación a la consideración del Pleno del Ayuntamiento. 

 

 XVIII.- Que en virtud del considerando que antecede se desprende que, el Conjunto 

Habitacional en cuestión cumple con lo establecido en las Adecuaciones al Programa de Desarrollo 

Urbano del Centro de Población de Morelia 2010, artículos 274 fracciones XV y XIX, 290 fracción I  

inciso c), y 316 del vigente Código de Desarrollo Urbano del Estado de Michoacán de Ocampo, 

además existe la documentación requerida para el cumplimiento de las fases primera y segunda, por 

lo que procede la tercera fase, que es la solicitud de autorización definitiva del proyecto de referencia, 

como lo establece el procedimiento de autorización señalado en el artículo 344 del Código de 

Desarrollo Urbano del Estado de Michoacán de Ocampo, por lo que, ésta Comisión suscriptora 

resuelve como Procedente AUTORIZAR al Secretario de Desarrollo Urbano y Movilidad, para que 

firme el Oficio Número: SEDUM/DOU/FRACC/0631/2023 relativo al proyecto de Autorización Definitiva 

para el establecimiento de un Conjunto Habitacional Tipo Interés Social denominado oficialmente 

ñVESTA DEL MONTEò hasta 150 (hab./ha.), ubicado en las fracciones norte y sur del predio r¼stico 
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ñOjo de Agua Zarcaò, Tenencia Jes¼s del Monte de esta ciudad de Morelia, Michoac§n, de Ocampo, 

el cual tiene una extensión superficial total de 26,326.00 m2; propiedad de la Empresa denominada 

ñJCA CORPORATIVOò S.A. de C.V.; quedando la Empresa propietaria del Conjunto Habitacional de 

referencia, obligada a lo siguiente: 

1. Cumplir con los diversos planos proyectos,  y con cada una de las medidas y/o condicionantes 

que le son señaladas y/o impuestas en los documentos técnicos, las especificaciones 

establecidas en los diferentes oficios y dictámenes emitidos por las diversas áreas, 

dependencias, y aquellas que motivadas por el procedimiento para la autorización del 

proyecto pretendido se establecen en la legislación urbana y ambiental aplicable, como fue 

precisado en anteriores considerandos desglosados en el cuerpo del presente dictamen, y; 

2. A fin de cuidar los intereses de los futuros usuarios del Desarrollo Habitacional de mérito, 

queda establecido que, previo al acto formal de la Municipalización del Conjunto Habitacional 

en cuestión, se verificará por parte de la Autoridad Municipal el cumplimiento del fraccionador 

a todas y cada una de las condicionantes previamente precisadas; de igual forma antes de la 

municipalización, si fuera el caso, el fraccionador deberá retirar todo obstáculo (plumas, 

cadenas, guardacantones, etc.) que impidan el libre acceso, tránsito y continuidad vial con el 

entorno del desarrollo que nos ocupa; y de no ser así, el Ayuntamiento de Morelia tomará las 

acciones pertinentes para su demolici·n y retiro, con cargo a la Empresa denominada  ñJCA 

CORPORATIVOò S.A. de C.V. 

 En razón de los antecedentes, consideraciones y fundamentos legales antes señalados, la 

Comisión de Desarrollo Urbano y Obras Públicas expone los siguientes: 

 

PUNTOS RESOLUTIVOS 

PRIMERO.- Queda plenamente surtida la competencia de ésta Comisión de Desarrollo 

Urbano y Obras Públicas del Honorable Ayuntamiento de Morelia, para conocer y resolver del asunto 

de cuenta, de conformidad con lo establecido en los artículos 126 de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo; 48, 49, 50 fracción VIII, 58 fracción I y 68 fracción II de 

la vigente Ley Orgánica Municipal del Estado de Michoacán de Ocampo; 27, 31 A) fracción VII, 32 

fracción VIII, 41 fracción II del Bando de Gobierno del Municipio de Morelia, Michoacán de Ocampo; 2 

fracción VI, 35, 37 y 75 del Reglamento de Sesiones y Funcionamiento de Comisiones del 

Ayuntamiento de Morelia, Michoacán. 
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SEGUNDO.- La legal competencia para conocer de éste asunto se surte a favor del Honorable 

Ayuntamiento de Morelia, Michoacán de conformidad con lo dispuesto por los artículos 115 fracción V 

a) y d) de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 113 de la Constitución Política 

del estado de Michoacán de Ocampo; 14 fracción XV, 275 fracciones I y II, y 277 fracción XIII del 

Código de Desarrollo Urbano del Estado de Michoacán de Ocampo; 2, 17 y 40 a) fracciones VII y VIII 

de la vigente Ley Orgánica Municipal del Estado de Michoacán de Ocampo; 26 y 27 del  Bando de 

Gobierno del Municipio de Morelia, Michoacán de Ocampo; 2 fracción IV y 3 del Reglamento de 

Sesiones y Funcionamiento de Comisiones del Ayuntamiento de Morelia, Michoacán. 

 

 En razón de las anteriores consideraciones expuestas y fundamento legal invocado, los 

Integrantes de ésta Comisión suscriptora del presente dictamen, proponemos al Pleno de éste 

Honorable Ayuntamiento de Morelia, para su consideración y en su caso aprobación del siguiente 

Proyecto de ACUERDO: 

  

A C U E R D O 

 

 PRIMERO.- Los Integrantes del H. Ayuntamiento de Morelia, Michoacán de Ocampo, en 

apego a lo dispuesto por el artículo 277 fracción XIII del Código de Desarrollo Urbano del Estado de 

Michoacán de Ocampo, Autorizan al Secretario de Desarrollo Urbano y Movilidad, para que firme el 

Oficio Número: SEDUM/DOU/FRACC/0631/2023 relativo al proyecto de Autorización Definitiva para 

el establecimiento de un Conjunto Habitacional Tipo Inter®s Social denominado oficialmente ñVESTA 

DEL MONTEò hasta 150 (hab./ha.), ubicado en las fracciones norte y sur del predio r¼stico ñOjo de 

Agua Zarcaò, Tenencia Jes¼s del Monte de esta ciudad de Morelia, Michoac§n, de Ocampo, el cual 

tiene una extensión superficial total de 26,326.00 m2; propiedad de la Empresa denominada ñJCA 

CORPORATIVOò S.A. de C.V. 

 

 SEGUNDO.- Queda instruida la Secretaría de Desarrollo Urbano y Movilidad para que 

conforme a sus atribuciones, previo a la realización del Desarrollo Habitacional analizado, atendiendo 

el principio de la economía procesal y en obvio de múltiples repeticiones, vigile se dé cumplimiento a 

lo señalado en el considerando XVIII del presente dictamen. 
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TRANSITORIOS 

 

 PRIMERO.- En términos del artículo 73 del Reglamento de Sesiones y Funcionamiento de 

Comisiones del Ayuntamiento de Morelia, Michoacán, el Secretario del Ayuntamiento notificará y 

devolverá el expediente técnico del caso y el juego de planos a la Secretaría de Desarrollo Urbano y 

Movilidad, para que informe lo conducente a la empresa denominada ñJCA CORPORATIVOò S.A. de 

C.V., y la misma se aboque a llevar a cabo el procedimiento necesario para realizar los subsiguientes 

trámites de su petición ante la Secretaría de Desarrollo Urbano y Movilidad. 

 

 SEGUNDO. - El presente adquiere vigencia al momento de su aprobación por el Honorable 

Ayuntamiento de Morelia, Michoacán, en Pleno. 

 

  Así lo dictaminan y firman, los Integrantes de la Comisión de Desarrollo Urbano y Obras 

Públicas, a los 22 veintidós días del mes de mayo del año 2023 (dos mil veintitrés). 

 
 
 
 

A T E N T A M E N T E 
COMISIÓN DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PÚBLICAS DEL 

H. AYUNTAMIENTO DE MORELIA. 

 

 

 

 

 

C. HUBER HUGO SERVÍN CHÁVEZ  
REGIDOR COORDINADOR 

 

 

 
C. CLAUDIA LETICIA LÁZARO MEDINA      C. RODRIGO 
LUENGO SALIVIE 
REGIDORA INTEGRANTE          REGIDOR 
INTEGRANTE 
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*** Estas firmas corresponden al Dictamen con proyecto de Acuerdo por el que se Autoriza al Secretario de Desarrollo Urbano y Movilidad para que signe 
el Oficio Número: SEDUM/DOU/FRACC/0631/2023 relativo al proyecto de Autorización Definitiva para el establecimiento de un Conjunto Habitacional 
Tipo Inter®s Social denominado oficialmente ñVESTA DEL MONTEò hasta 150 (hab./ha.), ubicado en las fracciones norte y sur del predio rústico ñOjo de 
Agua Zarcaò, Tenencia Jes¼s del Monte de esta ciudad de Morelia, Michoac§n, de Ocampo, el cual tiene una extensi·n superficial total de 26,326.00 m2; 
propiedad de la Empresa denominada ñJCA CORPORATIVOò S.A. de C.V. El presente consta de 16 dieciséis hojas. 
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CIUDADANOS INTEGRANTES DEL H. AYUNTAMIENTO   
CONSTITUCIONAL DE MORELIA, MICHOACÁN 
P R E S E N T E S. 
 
 
Los suscritos Alfonso Jesús Martínez Alcázar, Susan Melissa Vásquez Pérez y Minerva 
Bautista Gómez, en cuanto Presidente Municipal, Síndica Municipal y Regidora 
respectivamente, todos integrantes de la Comisión de Gobernación, Seguridad Pública, 
Protección Civil y Participación Ciudadana del Honorable Ayuntamiento Constitucional de 
Morelia, Michoacán, en observancia y ejercicio de las atribuciones contenidas en el artículo 
115 fracciones I párrafo primero, y II párrafos primero y segundo de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 2, 14, 17, 35, 40 inciso a) fracciones I, XIV y XV, 48, 
49, 50, 68 fracciones I, IV y V, 178, 179, 181 fracción X y 182 de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de Michoacán de Ocampo; 1 párrafo segundo, 26, 31 inciso B, 32 
fracción I, 34, 36 y 41 del Bando de Gobierno del Municipio de Morelia; 14 y 16 del 
Reglamento de Organización de la Administración Pública del Municipio de Morelia, 
Michoacán; 3, 5 fracción V, 28, 29, 30, 32, 35, 37, 38, 75 y 78 del Reglamento de 
Sesiones y Funcionamiento de Comisiones del Ayuntamiento de Morelia; 1o , 4o 
fracciones I, II y III, 9o y 10 del Acuerdo por el que se Establecen Criterios y 
Lineamientos en el Proceso de Elaboración, Aprobación, Expedición, Reforma y 
Difusión de los Bandos, Reglamentos, Acuerdos, Circulares y demás Disposiciones 
Administrativas del Honorable Ayuntamiento Constitucional de Morelia, y demás 
disposiciones relativas y aplicables, nos permitimos someter a consideración del 
Pleno del Honorable Ayuntamiento Constitucional de Morelia, la presente INICIATIVA 
CON CARACTER DE DICTAMEN POR EL QUE EL H. AYUNTAMIENTO DE MORELIA, 
MICHOACÁN DE OCAMPO, APRUEBA EXPEDIR REGLAMENTO DEL PRESUPUESTO 
PARTICIPATIVO DEL MUNICIPIO DE MORELIA, MICHOACÁN argumentando y sustentando 
para tal efecto en los siguientes: 
 

A N T E C E D E N T E S 
 

Que de conformidad con la abrogación de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 
Michoacán de Ocampo, publicada el 31 de diciembre de 2001; y aprobación en consecuencia 
de Ley Orgánica Municipal del Estado de Michoacán de Ocampo y publicada en el Periódico 
Oficial del Gobierno Constitucional del Estado de Michoacán de Ocampo en fecha 30 de 
marzo de 2021, y en cumplimiento al artículo tercero segundo párrafo transitorio que a la 
letra dice: ĘĞDe igual forma en un plazo no mayor a 120 dèas naturales el Municipio deberÜ 
actualizar todos sus reglamentos, y específicamente deberá modificar o crear un 
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reglamento municipal para dotar de atribuciones a las Jefas o a los Jefes de Tenencia y las 
autoridades auxiliares según considere conveniente y de acuerdo con lineamientos 
señalados en la presente Ley...ę 
 
Que en cumplimiento a lo establecido en el artículo décimo quinto transitorio del Bando de 
Gobierno Municipal que a la letra dice: ĘSe instruye a las Dependencias y Entidades de la 
Administración Pública Municipal, a efecto de que en el término de 90 días naturales expida 
las actualizaciones en su Reglamento Interno.ę  
 
Es objetivo fundamental de la administración municipal de Morelia, procurar el mejor 
ejercicio del gasto presupuestado y aprobado, moderando el gasto público, en congruencia 
con las políticas y objetivos del plan municipal de desarrollo, en alcance al presupuesto de 
egresos del Municipio de Morelia, el proyecto ñMorelia brillaę considera la participaciîn 
ciudadana en la toma de decisiones trascendentales para mejorar el Municipio, y que 
ayudan a conformar una ciudadanía activa con la ciudad. Se priorizan las demandas 
ciudadanas sobre las inversiones del recurso público que autoriza el Ayuntamiento de 
Morelia. 
 
Los compromisos asumidos ante la población moreliana durante el proceso político -
electoral, deben ser prioridad en la aplicació n de los recursos municipales para el 
desarrollo municipal y que la incorporación de la participación ciudadana es fundamental 
para el desarrollo de acciones sociales en beneficio de la sociedad moreliana. 
 
Que las propuestas y visión de la ciudadanía y los grupos organizados del sector social y 
privado representan un elemento estratégico en el desarrollo municipal.  
Que es necesaria la democratización de las decisiones de gobierno, para lograr un 
desarrollo municipal integral, congruente con las expectativa s ciudadanas. 
Que, para lograr un desarrollo sostenido del municipio, se requiere realizar una consulta 
abierta, gratuita y transparente a la población para la aplicación de un monto determinado 
de recursos públicos. 
 
 Que, para alcanzar objetivos, metas y lograr resultados comunes y eficaces en nuestro 
municipio, se debe impulsar la gobernanza como una estrecha y sana relación 
gubernamental con los diferentes sectores de la sociedad. 
 
Que, con fecha 22 de febrero  del año en curso, se llevó a cabo una reunión de trabajo con 
las áreas involucradas a efectos de analizar la propuesta del Reglamento del Presupuesto 
Participativo del Municipio de Morelia, Michoacán. 

 

Que, mediante oficio TMM/86/2023 de fecha 15 de marzo de 2023 el Tesorero Municipal 
remitió  la propuesta final  del Reglamento del Presupuesto Participativo del Municipio de 
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Morelia, Michoacán, a efecto de que la o las comisiones interesadas, emitieran  el 
documento correspondiente para su posterior  aprobación por el Cabildo de Morelia. 

 
Derivado de la mesa técnica de trabajo de fecha 17 de mayo de 2023, por parte de los 
integrantes de la Comisión Gobernación, Seguridad Pública, Protección Civil y Participación 
Ciudadana del H. Ayuntamiento de Morelia en conjunto con la Dirección de Normatividad y 
mediante las cuales se tuvo a bien realizar el estudio pormenorizado del asunto que nos 
ocupa y de las cuales se deriva la presente Iniciativa con carácter Dictamen.  
 
 

C O N S I D E R A N D O S 
 
Que, la fracción II párrafo segundo del artículo 115 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 112, 113, 114 párrafo primero, 123 fracciones I y IV y 126 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo; 1, 2, 5 párrafo 
segundo, 14, 17 fracciones I, II y III, 40 incisos a) fracciones XIV y XV, b) fracción II, 48, 49, 50 
fracción I, 51 fracciones I, IX y XI, 64 fracciones II, V y XVII, 67 fracciones IV y VI, 68 fracciones 
II y IV, 177 y 182 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Michoacán de Ocampo; 1 párrafo 
segundo, 26, 31 inciso B, 32 fracción I, 34, 36 y 41 del Bando de Gobierno del Municipio de 
Morelia; 14 y 16 del Reglamento de Organización de la Administración Pública del Municipio 
de Morelia, Michoacán; 35, 36, 37 y 73 del Reglamento de Sesiones y Funcionamiento de 
Comisiones del H. Ayuntamiento de Morelia, facultan al H. Ayuntamiento para aprobar y 
expedir los reglamentos, circulares y disposiciones administrativas de observancia general, 
que organicen la administración pública municipal a fin de re gular las materias, 
procedimientos, funciones y servicios públicos de su competencia. 
 
Que, bajo ese tenor, se precisa que los ordenamientos jurídicos del Ayuntamiento de 
Morelia, como toda norma jurídica debe estarse adecuando a los constantes cambios que 
experimenta la sociedad y ajustarse a las condiciones actuales de la misma, aspecto al que 
nuestro municipio de Morelia, no es ajeno, más aún que la misma Ley Orgánica Municipal 
del Estado de Michoacán de Ocampo, prevé en su Capítulo XXXIV, artículo 178 que a la letra 
dice:  
 

ĘLos Reglamentos Municipales son ordenamientos jurèdicos que establecen 
normas de observancia obligatoria para el propio Ayuntamiento y para los 
habitantes del Municipio, cuyo propósito es ordenar armónicamente la convivencia 
social en el territorio municipal y buscar el bienestar de la comunidad. Los 
Gobiernos Municipales deberán expedir y contar con sus reglamentos actualizados 
y vigentes, ajustándose a la Ley que establezca el Congreso del Estado y vigilando 
que se cumpla con lo dispuesto en los ordenamientos jurídicos Federales y con las 
resoluciones de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, debiendo ser 
publicados para su observancia, en el Periódico Oficial del Gobierno Constitucional 
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del Estado de MichoacÜn de Ocampo.ę 
 

Que, la consolidación, desarrollo e impulso de la sociedad en sus diversos sectores, 
requiere del fortalecimiento de un marco jurídico en la administración pública del municipio 
de Morelia, que cumpla con las nuevas líneas de acción, objetivos y metas que se impulsan, 
en un contexto de transformaciones para el ejercicio de una política honesta, transparente 
y con un gran compromiso social. 
 
Por lo anteriormente expuesto, los integrantes de la Comisión de Gobernación, Seguridad 
Pública, Protección Civil y Participación Ciudadana del Honorable Ayuntamiento de Morelia, 
hemos realizado el estudio del presente instrumento, por lo cual nos permitimos someter 
a su consideración y en su caso aprobación del siguiente Dictamen con Proyecto de Acuerdo 
por el que el H. Ayuntamiento de Morelia aprueba expedir Reglamento del Presupuesto 
Participativo del Municipio de Morelia, Michoacán, de conformidad con los siguientes: 

 
 
 

P U N T O S    R E S O L U T I V O S 
 
PRIMERO. Queda surtida la legal competencia para conocer y resolver el presente asunto 
al Pleno del Honorable Ayuntamiento de Morelia, Michoacán, de conformidad a lo dispuesto 
en las atribuciones contenidas en los artículos 115 fracciones I párrafo primero, y II párrafos 
primero y segundo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 112, 113, 
114 párrafo primero, 123 fracciones I y IV y 126 de la Constitución Política del Estado Libre 
y Soberano de Michoacán de Ocampo; 5 párrafo segundo, 14, 17, 40 incisos a) fracción XIV, 
64 fracciones II, V y XVII, 67 fracciones I, IV y VI, 68 fracciones I, IV y V y 182 de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de Michoacán de Ocampo; 1 párrafo segundo, 26, 30 fracción I y 41 
fracción I del Bando de Gobierno del Municipio de Morelia; y 73 del Reglamento de Sesiones 
y Funcionamiento de Comisiones del Ayuntamiento de Morelia. 
 
SEGUNDO. Queda surtida la legal competencia de la Comisión de Gobernación, Seguridad 
Pública, Protección Civil y Participación Ciudadana del Honorable Ayuntamiento de Morelia, 
para el estudio, análisis y elaboración del presente dictamen, de conformidad con los 
artículos 40 incisos a) fracciones XIV y XV, 48, 49, 50 fracción I y 51 fracciones I, IX y XI de la 
Ley Orgánica Municipal del Estado de Michoacán de Ocampo; 32 fracciones I del Bando de 
Gobierno del Municipio de Morelia; y, 35, 36 y 37 del Reglamento de Sesiones y 
Funcionamiento de Comisiones del Ayuntamiento de Morelia. 
 
TERCERO. Resulta procedente aprobar el Dictamen con Proyecto de Acuerdo por el que el 
H. Ayuntamiento de Morelia aprueba expedir Reglamento del Presupuesto Participativo del 
Municipio de Morelia, Michoacán; derivado del estudio y análisis de dicho documento 
realizado por la comisión competente del H. Ayuntamiento de Morelia, Michoacán.  
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Derivado de las consideraciones expuestas y fundamento legal invocado, esta Comisión de 
Gobernación, Seguridad Pública, Protección Civil y Participación Ciudadana del Honorable 
Ayuntamiento de Morelia, tiene a bien presentar al Pleno de este H. Ayuntamiento de 
Morelia, Michoacán, para su consideración y en su caso aprobación el Dictamen que 
contiene el siguiente: 

 
 

A C U E R D O 
 

ÚNICO. El H. Ayuntamiento de Morelia, Michoacán aprueba expedir el REGLAMENTO 
DEL PRESUPUESTO PARTICIPATIVO DEL MUNICIPIO DE MORELIA, MICHOACÁN, en 
los siguientes términos:  

 
REGLAMENTO DEL PRESUPUESTO PARTICIPATIVO DEL MUNICIPIO DE MORELIA, 

MICHOACÁN 
 

CAPITULO I 
DISPOSICIONES GENERALES 

 
ARTÍCULO 1. Alcance. El presente Reglamento es de orden público, interés social y de 
observancia general, tiene como objetivo sentar las bases y regular las acciones relativas a 
la planeación, programación, procesos, ejecución y distribución del Presupuesto 
Participativo en el Municipio de Morelia, así como una herramienta de gestión y 
participación ciudadana que vincula al Ayuntamiento y a los habitantes del municipio en un 
proceso democrático de consulta directa para la toma de decisiones, donde estos últimos 
eligen, mediante la emisión del voto, el destino de un porcentaje de los recursos 
municipales.  
 
ARTÍCULO 2. Presupuesto Participativo. Para efectos del presente Reglamento, el 
Presupuesto Participativo es el mecanismo de participación ciudadana a través del cual los 
ciudadanos del Municipio Morelia, de manera organizada y corresponsable, deciden el 
destino de una parte del Presupuesto de Egresos del Municipio, teniendo como meta que 
funcione de forma real, efectiva y democrática. 
 
En el ejercicio de los recursos destinados al presupuesto participativo, se deberán observar 
los principios de: democracia, corresponsabilidad, legalidad, transparencia, certeza, 
imparcialidad, objetividad, eficiencia, progresividad, pro -persona y, participación 
ciudadana, como se ha establecido en el Plan Municipal de Desarrollo vigente. 
 
ARTÍCULO 3. Definiciones. Para los efectos del presente Reglamento, ya sea que las 
expresiones se usen en singular o plural y sin distinción de género, se entenderá por: 
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I.  Asociaciones: Entidades de carácter ciudadano creadas independientemente de los 
gobiernos y/o partidos políticos, particularmente aquellas constituidas legalmente, 
con fines y objetivos definidos por sus miembros los cuales serán sin fines de lucro 
y en beneficio de la comunidad; 

II. Acta de validación: Documento oficial emitido por el comité que contiene las obras 
y/o acciones que han sido seleccionadas para el proceso de votación; 

III. Ayuntamiento: Ayuntamiento del Municipio de Morelia, Michoacán; 
IV. Ciudadano del Municipio: Las personas mexicanas mayores de edad, en pleno goce 

y ejercicio de sus derechos, que sean residentes del Municipio de Morelia; 
V. Comité de Participación Ciudadana: Son las personas que representan a los 

beneficiarios del proyecto a ejecutarse con el Presupuesto Participativo y tiene como 
objetivo, ser un mecanismo de seguimiento, vigilancia, transparencia y rendición de 
cuentas de la obra; 

VI. Comité: Las personas integrantes del Comité Técnico Especializado del 
Presupuesto Participativo y competentes para la aplicación del presente 
reglamento;  

VII. Convocatoria: Documento oficial emitido por el Comité para promover la 
participación ciudadana y dar a conocer las características y condiciones de todo el 
proceso del presupuesto participativo;  

VIII. Equipamiento Urbano: el conjunto de inmuebles, instalaciones, 
construcciones y mobiliario utilizado para prestar a la población los Servicios 
Urbanos para desarrollar actividades económicas, sociales, culturales, deportivas, 
educativas, de traslado y/o de abasto; 

IX. Factibilidad de proyecto: Etapa del procedimiento en la cual las diferentes 
dependencias y entidades del Gobierno Municipal dictaminan si es factible o no la 
propuesta de proyecto; 

X. IEM: Instituto Electoral de Michoacán;  
XI. IMPLAN: Instituto Municipal de Planeación de Morelia;  
XII.  Municipio: Municipio de Morelia, Michoacán; 
XIII.  Plataforma digital:  Herramienta digital en línea (sitio web) que sirve 

para el desarrollo del proceso del presupuesto p articipativo;  

XIV. Plática Ciudadana: Acercamiento abierto de forma presencial o en la 
Plataforma digital donde gobierno informa y/o capacita a la ciudadanía sobre el 
Presupuesto Participativo;  

XV. Portal de Internet del Municipio:  Es la página web institucional del municipio, 
localizada en el hipervínculo: https://www.morelia.gob.mx;  

XVI. Portal de Internet del Municipio:  Es la página web institucional del municipio, 
localizada en el hipervínculo: https://www.morelia.gob.mx ; 

XVII. Presupuesto Participativo:  Mecanismo de participación por el que la 
ciudadanía de Morelia, decide el destino en el que deban aplicarse los recursos 
públicos considerando proyectos específicos; 

https://www.morelia.gob.mx/
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XVIII. Proyectos: Petición de obra o acción propuesta por cualquier habitante de la 
demarcación municipal de Morelia, para beneficio de una colonia, comunidad o 
localidad;  

XIX. Urbanización Municipal: Es la infraestructura necesaria para la instalación, 
conducción, rehabilitación y/o construcción de obras, de las cuales se enlistan de 
manera enunciativa mas no limitativa: red de agua potable; pozo de agua; red de 
alcantarillado sanitario o pluvial; letrinas; guarniciones; banquetas; pavimentación; 
vialidades; reencarpetamiento; puentes; electrificación; alumbrado público; 
nomenclatura; señalamiento; equip amiento urbano; mobiliario urbano; jardinería; 
y/o forestación y, 

XX. Votación: Es el mecanismo donde la ciudadanía expresa su decisión personal 
de apoyar un proyecto que contiene una obra o acción a través de la selección de 
éstas en la Plataforma digital y/o  presencial.  

 

ARTÍCULO 4. Supletoriedad. Lo no previsto en el presente Reglamento, se atenderá a lo 
dispuesto por la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo, la Ley de Mecanismo de 
Participación Ciudadana, la Ley de Planeación del Estado de Michoacán de Ocampo, Ley 
Orgánica Municipal del Estado de Michoacán de Ocampo, el Bando de Gobierno Municipal 
de Morelia, el Reglamento de Organización de las Administración Pública del Municipio de 
Morelia y por las leyes o reglamentos aplicables. 
 
ARTÍCULO 5. Del Comité Técnico Especializado. Es el órgano colegiado integrado por 
titulares de las distintas dependencias y entidades del Ayuntamiento de Morelia; y que tiene 
como objeto coordinar los esfuerzos y trabajos para planear, analizar, organizar, vigilar y 
autorizar las fechas y el desarrollo del Presupuesto Participativo.  
 
El comité estará facultado para autorizar la Convocatoria, misma que incluye los plazos del 
procedimiento  del Presupuesto Participativo. El comité es la máxima autoridad dentro del 
presente reglamento, por lo que sus decisiones serán definitivas e inapelables. 
 
ARTÍCULO 6. De la integración del Comité. El comité para su funcionamiento estará 
integrado por un presidente, un secretario técnico y siete vocales, quienes tendrán voz y 
voto.  

 

La integración del Comité será la siguiente:  

 

I. La persona titular de la Presidencia Municipal, quien presidirá el comité;  
II. La persona titular de la Tesorería Municipal, quien fungirá como Secretario Técnico;  
III. La persona titular de la Sindicatura, quien fungirá como vocal;  
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IV. La persona titular de la Secretaría del Ayuntamiento, quien fungirá como Vocal; 
V. La persona titular de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Movilidad, quien fungirá 

como Vocal; 
VI. La persona titular de la Secretaría de Obras Públicas Municipales, quien fungirá 

como Vocal; 
VII. La persona titular de la Secretaría de Servicios Públicos, quien fungirá como Vocal; 

y, 
VIII. La persona titular de la Dirección General del Instituto Municipal de Planeación de 

Morelia, quien fungirá como Vocal. 
IX. La persona titular de la Contraloría Municipal, quien fungirá como Vocal; 

Únicamente con voz. 
 

Los integrantes del comité podrán nombrar suplentes, mismos a los que se entenderán 
delegadas las funciones que al efecto determine el presente Reglamento en acciones del 
comité. 

 

ARTÍCULO 7. De las funciones del Comité. El Comité tendrá como principales funciones las 
siguientes: 
 

I.  Ser la instancia en la cual se institucionaliza la participación ciudadana en la 
integración del presupuesto del Gobierno Municipal;  

II. Revisar la integración de sus propuestas de obras para el mejoramiento de su 
colonia, comunidad o localidad, así como las propuestas de acciones en el marco de 
las estrategias de gobierno; 

III. Convocar a la población moreliana, a participar en la integración de sus propuestas 
de obras para el mejoramiento de su colonia, comunidad o localidad, así como las 
propuestas de acciones en el marco de las estrategias de gobierno marcadas en el 
Plan Municipal de Desarrollo;  

IV. Organizar todo el proceso para la integración del presupuesto participativo del 
Gobierno Municipal de Morelia, Michoacán; 

V. Realizar el dictamen de viabilidad técnica, económica y jurídica de las propuestas de 
la ciudadanía, para posterior a ello se sometan a votación de la población; 

VI. Someter a votación de la población moreliana a través de las herramientas 
establecidas en el proceso, las propuestas de obras y/o acciones en el marco de las 
estrategias de gobierno que hayan cumplido con el dictamen de viabilidad; 

VII. Vigilar que el proceso de votación se desarrolle de conformidad con las 
propuestas de obras y/o acciones en el marco de las estrategias de gobierno que 
hayan cumplido con el dictamen de viabilidad; 

VIII. Coordinar la integración del plan de ejecución de las obras seleccionadas por 
la población moreliana y su incorporación al presupuesto de egresos del Gobierno 
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Municipal de Morelia, Michoacán; 
IX. Interpretar, resolver y aplicar el presente reglamento y aquello que no se encuentra 

previsto en este; y, 
X. Auxiliarse de las demás dependencias y entidades de la Administración Pública 

Municipal que consideren necesarias para tal efecto. 
 

ARTÍCULO 8. De la Presidencia Municipal. La persona titular de la Presidencia Municipal 
será quien encabece los trabajos del Comité y podrá delegarlas para el cumplimiento de 
las funciones, a quien considere conveniente. 

 

A la Presidencia Municipal corresponde a través de las áreas que por la naturaleza en la 
materia sea la más idónea y que al efecto designe, las siguientes atribuciones: 

 

I.  Presidir las sesiones del Comité y contar con voto de calidad en caso de empate de 
los acuerdos;  

II. Fomentar la participación ciudadana activa en el Presupuesto Participativo;  
III. Organizar y realizar las Pláticas Ciudadanas, informando del proceso del 

Presupuesto Participativo;  
IV. Coordinar, organizar el registro de propuestas ciudadanas de los proyectos y 

recabarlos para el Presupuesto Participativo;  
V. Conformar y coordinar los Comités de Participación Ciudadana de los proyectos 

ejecutados en el Presupuesto Participativo; 
VI. Definir las estrategias para la comunicación, difusión e imagen institucional del 

Presupuesto Participativo;  
VII. Coordinar y organizar la operación de la votación en los puntos que 

determine el Comité; y, 
VIII. Coordinar con la Dirección de Tecnologías de la Información y 

Comunicaciones de la Tesorería Municipal la implementación de la plataforma en 
línea.  

 

ARTÍCULO 9. De la Tesorería Municipal. La Tesorería será la autoridad encargada de 
coordinar el Presupuesto Participativo, con la intervención que corresponda a las demás 
dependencias y entidades de la administración pública municipal con apego a lo establecido 
dentro del presente reglamento.  
 
A la Tesorería le corresponde: 
 

I.  Proponer el monto del Presupuesto Participativo que será entre el 2% y el 5% de los 
recursos propios del Municipio, a través de la Dirección de Programación y 
Presupuesto, conforme a la normatividad en la materia;  
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II. Facilitar la información que le soliciten las personas integrantes del Comité;  
III. Elaborar las actas, orden del día y lista de asistencia de las sesiones del Comité; 
IV. Emitir o no, la Factibilidad Pre supuestaria de los proyectos; y, 
V. Publicar en la página web del municipio la convocatoria, formatos y resultados.  

 

ARTÍCULO 10. De la Dirección General del Instituto Municipal de Planeación de Morelia 
(IMPLAN). La Dirección General, coordinará los esfuerzos y trabajos dentro del Comité, con 
el objetivo de un desarrollo eficaz y eficiente del proceso del Presupuesto Participativo.  
 
Al Instituto Municipal de Planeación de Morelia (IMPLAN) le corresponde: 
 

I. Convocar a las sesiones del Comité; 
2. Fungir como vínculo entre los integrantes del Comité;  
3. Dar seguimiento al cumplimiento de los acuerdos del Comité;  
4. Realizar la propuesta de la Convocatoria del Presupuesto Participativo; 
5. Analizar y revisar todas las propuestas de los proyectos que hayan ingresado en el 

Presupuesto Participativo; y, 
6. Solicitar las factibilidades a las dependencias responsables de emitirlas.  

 

ARTÍCULO 11. De la Sindicatura Municipal. Le corresponde: 
 

I.  Representar legalmente al Comité ante el IEM o cualquier institución u organismo 
público o privado; 

II. Vigilar que todos los actos y acuerdos del Comité se realicen con estricto apego a 
derecho y en cumplimiento a la normatividad aplicable;  

III. Intervenir en todos los procesos en defensa y ejercicio de las decisiones del Comité; 
y, 

IV. Emitir, la Factibilidad Jurídica de los proyectos , cuando se cumpla con los requisitos 
previamente establecidos. 

 

ARTÍCULO 12. De la Secretaría del Ayuntamiento. Le corresponde: 
 

I.  Coordinar y atender en materia de transparencia y protección de datos personales, 
en lo relativo al Presupuesto Participativo;  

II. Coordinar a los Auxiliares de la Autoridad municipal para fomentar la participación 
en el Presupuesto Participativo; 

III. Enviar a publicar en el Periódico Oficial del Gobierno Constitucional del Estado de 
Michoacán de Ocampo, los acuerdos tomados e instruidos por el Comité;  

IV. Ser el vínculo del Comité con las asociaciones sociales; y, 
V. Apoyar con la votación, especialmente en las zonas rurales.  
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ARTÍCULO 13.  De la Contraloría Municipal. Le corresponde: 
 

I.  Vigilar y revisar que el desarrollo del Presupuesto Participativo, se ajuste a las 
disposiciones normativas en la materia;  

II. Recibir las denuncias y quejas de la ciudadanía y dar el trámite correspondiente; y,  
III. Supervisar o auditar el cumplimiento y la correcta aplicación de los recursos 

públicos. 
 

ARTÍCULO 14. De la Secretaría de Obras Públicas, Secretaría de Servicios Públicos y/o 
Secretaría de Desarrollo Urbano y Movilidad. Les corresponde: 
 

I.  Proporcionar la información y la cooperación técnica que les sean requeridas;  
II. Ejercer justificadamente el presupuesto en el proyecto autorizado;  
III. Emitir o no, la Factibilidad Técnica de los proyectos; 
IV. Incluir en el Programa Anual de Inversión de obra pública del Municipio, el proyecto 

a ejecutarse; y,  
V. Gestionar los permisos en materia o cualquier otro trámite administrativo, relativo 

al proyecto a ejecutarse con el Presupuesto Participativo. 
 

CAPÍTULO II 
OBJETIVO DEL PRESUPUESTO PARTICIPATIVO 

 
ARTÍCULO 15. Objetivo General. El Presupuesto Participativo tiene como objetivo general 
promover la participación ciudadana, como un espacio donde la ciudadanía participe y 
decida sobre proyecto al que deban destinarse los recursos públicos, en el marco de las 
estrategias de gobierno, los recursos determinados en el presupuesto de egresos 
municipal, lo estipulado en el presente Reglamento y en la Convocatoria establecida. 
 
El Presupuesto Participativo tiene los siguientes objetivos específicos: 
 

I.  Fomentar e incentivar la participación ci udadana que es fundamental para el 
desarrollo de acciones sociales en beneficio de la sociedad; 

II. Lograr un desarrollo municipal integral, congruente con las expectativas y opinión 
ciudadana; 

III. Involucrar a las y los ciudadanos en la toma de decisiones públicas, mediante lo 
estipulado en el presente Reglamento y la Convocatoria; 

IV. Generar vínculos con la población Moreliana; y,  
V. Contar con una opción de solución de problemas comunes y la eficaz obtención de 

resultados.  
 

CAPÍTULO III 
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RECURSOS DEL PRESUPUESTO PARTICIPATIVO 
 
ARTÍCULO 16. Características de los Recursos. Los recursos destinados al Presupuesto 
Participativo son prioritarios y de interés público.  
 
Los recursos no podrán ser aplicados para proyectos que no deriven en beneficio de los 
ciudadanos del Municipio o contravengan el Plan Municipal de Desarrollo vigente. 
 
ARTÍCULO 17. Administración de los Recursos. Ninguna persona recibirá para su directa 
administración o aplicación los recursos económicos municipales, por lo que todo el 
recurso  será ejercido a través de las dependencias o entidades municipales responsables. 
 
ARTÍCULO 18. Presupuestación. El Comité en el Presupuesto de Egresos para cada ejercicio 
fiscal podrá determinar el monto para el Presupuesto Participativo, en el marco de l as 
estrategias de gobierno municipal.  
 
Las dependencias y entidades del H. Ayuntamiento de Morelia que participen en la 
organización, desarrollo, implementación del Presupuesto Participativo, lo deberán realizar 
con los recursos humanos, materiales y presupuestales que les fueron asignados en su 
Presupuesto de Egresos.  
 
ARTÍCULO 19. Ampliación Presupuestal. El recurso presupuestario para el Presupuesto 
Participativo podrá ser incrementado durante el ejercicio fiscal, si las condiciones 
presupuestales lo permiten y la misma sea aprobada por el Comité. 
 
ARTÍCULO 20. Principio de Progresividad. Los recursos destinados al Presupuesto 
Participativo no podrán ser inferiores a los asignados en el ejercicio fiscal del año inmediato 
anterior.  
 
ARTÍCULO 21. De los Recursos Excedentes. Se entenderá por excedente aquel déficit 
presupuestario, que por causas de caso fortuito, fuerza mayor o factores externos que 
resultará de un costo mayor al cotizado inicialmente para la implementación de un proyecto 
ganador. 
 
En este caso, el comité podrá aplicar modificaciones a un proyecto para que sea factible su 
ejecución, realizando dichas modificaciones, siempre y cuando, no cambie en forma 
sustancial el proyecto original. Si no es posible modificar el proyecto para hacerlo factible 
sin variar en forma sustancial la propuesta original, se determinará como no factibl e. 
 
ARTÍCULO 22. Asignación de Recursos Adicionales. La Tesorería Municipal podrá asignar 
recursos adicionales al Presupuesto Participativo para cubrir los excedentes que hayan 
tenido los proyectos realizados conforme lo resuelva el comité; pudiendo ser 



 
 

80 
 

complementados con recursos de origen público o privado. 
 

CAPÍTULO IV 
PROCEDIMIENTO DEL PRESUPUESTO PARTICIPATIVO 

 
ARTÍCULO 23. Del registro ciudadano. Para efectos de participar con propuestas de 
proyectos de obras y/o acciones; la ciudadanía del Municipio deberá de registrar sus datos 
personales. 
 
Previo del registro ciudadano se deberán realizar las pláticas ciudadanas en los términos 
que señale la Presidencia Municipal. 
 
ARTÍCULO 24. Medios para presentación de Proyectos. Todas las propuestas de proyectos 
de obras y/o acciones relativos al ejercicio del Presupuesto Participativo deberán ser 
presentadas a través de la Plataforma digital, Portal de Internet del Municipio, y/o cualquier 
otro mecanismo determinado por el Comité.  
 
ARTÍCULO 25. Convocatoria Pública. La Convocatoria Pública, deberá contener como 
mínimo lo siguiente:  
 

I.  Ser dirigida a la ciudadanía en general del Municipio de Morelia, interesados en 
participar en el Presupuesto Participativo;  

II. Especificar que los proyectos podrán presentarse en obras o acciones de 
equipamiento urbano, así como agua potable, alcantarillado, drenaje y letrinas, 
urbanización municipal, electrificación, entre otras;  

III. Contener las bases correspondientes para el registro y validación de los proyectos 
presentados en la Plataforma digital, Portal de Internet del Municipio, montos 
máximos de recursos por cada obra y/o cualquier otro mecanismo determinado por 
el Comité; y, 

IV. Establecer los plazos para el Registro de propuestas de proyectos, Evaluación de 
Factibilidades, Votación y Publicación de Resultados, en los términos del presente 
Reglamento. 

 

La Convocatoria, una vez autorizada por el Comité, será publicada en el Portal de Internet 
del Municipio y no podrá ser modificada en el ejercicio fiscal en curso, y podrá ser 
publicitada y difundida por medio de la Plataforma digital, redes sociales oficiales, y/o 
alguna otra estrategia que podrá determinar el Comité, observando los principios de 
máxima publicidad, disponibilidad, oportunidad, accesibilidad en todas sus dimensiones y 
gratuidad. 
 
ARTÍCULO 26. Participación en la Convocatoria. Los Ciudadanos del Municipio interesados 
en participar con propuestas de proyectos para obras y/o acciones, con cargo al 
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presupuesto participativo, conforme a las disposiciones contempladas en el presente 
capítulo, deberán registrar su propuesta de proyecto en la Plataforma digital, Portal de 
Internet del Municipio y/o conforme lo establezca la convocatoria.  
 
Para efectos de facilitar la participación y registro, el Comité podrá establecer es trategias 
para que los ciudadanos interesados puedan participar. 
 
ARTÍCULO 27. Formatos del Portal de Internet del Municipio. La Tesorería, en coordinación 
con la Dirección de Tecnologías de la Información y Comunicaciones, establecerán en el 
Portal de Internet del Municipio los formatos para la presentación de las propuestas de los 
proyectos de forma física, así como las especificaciones en los que se aportarán los 
documentos que lo soporten, mismo que podrán ser entregados en el Palacio Municipal 
ubicado en la calle Allende #403 Colonia Centro de la ciudad de Morelia o en cualquier otro 
lugar que determine el Comité.  
 
ARTÍCULO 28. Ubicación geográfica. Las propuestas de los proyectos del Presupuesto 
Participativo deberán ser presentadas para su ejecución en el territorio del Municipio de 
Morelia. 
 
ARTÍCULO 29. Improcedencia de Utilización de Recursos. Los recursos no podrán ser 
utilizados en los siguientes casos: 
 

I.  Proyectos que afecten contratos o convenios vigentes suscritos por el Ayuntamiento; 
II. Proyectos que se destinen a beneficiar a una agrupación, persona física y/o moral 

en particular, cuyo fin no sea de interés público y social; y, 
III. Proyectos que sean competencia o estén considerados por el gobierno del estado o 

la federación. 
 

ARTÍCULO 30. De las Reglas Operativas. Las reglas operativas del Presupuesto Participativo 
se encontrarán establecidas en la Convocatoria del ejercicio fiscal correspondiente y 
estarán sujetas a las disposiciones contenidas dentro del presente reglamento, acuerdos 
que tome el Comité, así como a la coordinación y vinculación con el Instituto Electoral de 
Michoacán para llevar a cabo todo el buen desarrollo y conclusión del mecanismo de 
participación ciudadana. 
 
ARTÍCULO 31. Requisitos de las Propuestas de Proyectos. Las propuestas de proyectos 
podrán ser presentados por ciudadanos y representantes de Organizaciones de la Sociedad 
Civil del Municipio de Morelia, siempre que reúnan los requisitos mínimos y específicos 
establecidos en la Convocatoria.  

 
CAPÍTULO V 

DEL ANÁLISIS Y FACTIBILIDAD DE LAS PROPUESTAS DE LOS PROYECTOS 
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ARTÍCULO 32. Análisis de las Propuestas de los Proyectos. Las propuestas de proyectos ya 
presentadas por los ciudadanos del Municipio serán analizadas previamente por el IMPLAN 
y aquellos que cumplan con los requisitos establecidos con la Convocatoria y el presente 
reglamento, los podrá presentar por su conducto a consideración del comité para obtener 
su factibilidad. 
 
ARTÍCULO 33. De la Factibilidad. El IMPLAN solicitará de forma oficial las factibilidades 
técnicas, jurídicas y presupuestaria a las dependencias responsables, conforme a los 
tiempos establecidos en la Convocatoria. 
 
Los reportes de factibilidad que rindan las dependencias al Comité deberán ser claros y 
especificar las razones por las cuales se considera que el proyecto de que se trate es o no 
jurídica, presupuestaria y técnicamente factible.  
 
ARTÍCULO 34. De la Aclaración de Proyectos. Durante el proceso de dictaminación de 
factibilidad de las propuestas, el Comité podrá solicitar a los ciudadanos proponentes, 
aclaraciones puntuales respecto de los proyectos que hayan presentado, con el objeto de 
entender a cabalidad las implicaciones del proyecto antes de otorgar la factibilidad.  
 
Si el Comité considera que pueden aplicarse modificaciones a un proyecto para que sea 
factible su ejecución, podrá hacer dichas modificaciones, siempre y cuando, no cambie en 
forma sustancial la propuesta original. Si no es posible modificar el proyecto para hac erlo 
factible sin variar en forma sustancial la propuesta original, se determinará como no 
factible.  
 
ARTÍCULO 35. Determinación de Factibilidad Jurídica a cargo de la Sindicatura Municipal. 
Se considerará que una propuesta de proyecto es jurídicamente factible cuando la ejecución 
del proyecto no implica una contravención a: 
 

I.  Alguna ley, reglamento, disposición administrativa de carácter general o cualquier 
otra norma jurídica vigente;  

II. Relaciones jurídicas previas del Municipio con terceros; 
III. El Plan Municipal de Desarrollo vigente; y, 
IV. Las obras o acciones que considera el Presupuesto Participativo. 

 

ARTÍCULO 36. Determinación de Factibilidad Presupuestaria a cargo de la Tesorería 
Municipal. Se considerará que un proyecto es presupuestariamente factible cuando la 
propuesta de proyecto no implica un gasto mayor al monto asignado y autorizado, o bien, 
con su ejecución parcial tendría como consecuencia un ejercicio inadecuado del 
presupuesto. 
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ARTÍCULO 37. Determinación de Factibilidad Técnica a cargo de las dependencias 
ejecutoras de proyecto. Se considera que un proyecto es técnicamente factible cuando su 
ejecución es posible y conveniente, tomando en cuenta los procedimientos establecidos, 
recursos humanos, materiales, administrativos y técnicos o cualquier otr a situación de 
hecho equiparable que advierta el comité. 
 
El Comité designará a la dependencia ejecutora del proyecto, responsable del gasto público 
conforme al expediente técnico que tendrán que elaborar para tal fin.  
 
ARTÍCULO 38. Colaboración Transversal. El Comité se auxiliará con cualquier otra 
dependencia o entidad que sea necesaria para determinar la factibilidad de las propuestas. 
 
ARTÍCULO 39. No Obtención de la Factibilidad. Los proyectos que no obtengan la factibilidad 
técnica, jurídica o presupuestaria de las dependencias municipales correspondientes, no 
serán sometidos a selección de los proyectos por parte del Comité y a su vez a votación, lo 
cual deberá ser comunicada al proponente o a su representante. 
 
ARTÍCULO 40. Selección de Proyectos. El Comité tendrá la facultad para elegir hasta cinco 
proyectos que cuenten con la factibilidad jurídica, presupuestaria y técnica para someterlos 
a votación de la ciudadanía. Será una base para la elección de los proyectos las 
características que incluyan uno o varios de los siguientes criterios que a juicio del comité 
determine:  
 

I. Aquellos proyectos que tengan mayor cantidad de beneficiarios y que tenga interés 
público y social; 

2. Aquellos proyectos que mejoren la movilidad urbana; 
3. Aquellos proyectos que adicionalmente contribuyan a la seguridad pública;  
4. Aquellos proyectos que adicionalmente fomenten el turismo en la ciudad; y, 
5. Aquellos proyectos que sean propuestos en varias ocasiones por diferentes 

personas. 
 

CAPÍTULO VI 
DE LA VOTACIÓN Y RESULTADOS 

 
ARTÍCULO 41. De la Votación de los Proyectos. Los proyectos que obtengan la factibilidad y 
que sean seleccionados por el Comité, serán sometidos a votación a través de la Plataforma 
digital, Portal de Internet del Municipio y/o cualquier otro mecanismo determi nado en los 
términos de la Convocatoria que para tal efecto se expida. 
 
ARTÍCULO 42. Derecho al voto en el Presupuesto Participativo. Pueden votar la ciudadanía 
que cuenten con credencial de elector vigente con domicilio en el Municipio de Morelia, 
quienes tendrán el derecho de votar únicamente una vez, o en su caso, que cuenten con 
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domicilio de otro municipio del Estado de Michoacán pero que acrediten con constancia 
expedida por el H. Ayuntamiento de Morelia, residencia en el municipio de Morelia con 
mínimo de un año. 
 
ARTÍCULO 43. De la Votación. La ciudadanía de Morelia que decida participar previamente 
deberá registrase en los medios establecidos en la Convocatoria para que pueda emitir su 
voto. 
 
ARTÍCULO 44. De los tiempos de la Votación. El plazo de votación, será conforme a los 
tiempos establecidos en la Convocatoria. La votación electrónica se podrá realizar a 
cualquier hora y desde cualquier lugar dentro del plazo señalado. 
 
ARTÍCULO 45. Del Conteo de Votos. Al cierre del período de votación, el proyecto o proyectos 
que obtengan la mayor cantidad de votos será considerado como los prioritarios el proyecto 
ganador, los resultados de la votación serán validados por el Comité en coordinación con el 
IEM. 
 
ARTÍCULO 46. Resultados Finales. Cumplidas las formalidades de la votación en el 
Presupuesto Participativo, el Comité instruirá publicar a través de la Tesorería Municipal 
los resultados finales de dicha participación ciudadana en la Plataforma digital, portal de 
internet del municipio, redes sociales ofi ciales y/o alguna otra estrategia que determine el 
comité. 
 
ARTÍCULO 47. Contratación y Ejecución de Proyectos. El Comité a través del IMPLAN, en su 
caso, remitirá los proyectos ganadores a las dependencias municipales competentes para 
que por su conducto inicien los trabajos de contratación y ejecución del proyecto ganador 
conforme la normatividad vigente.  
 

CAPÍTULO VII 
FISCALIZACIÓN DE LOS PROYECTOS 

 
ARTÍCULO 48. Comité de Participación Ciudadana. Por cada uno de los proyectos a 
ejecutarse con el Presupuesto Participativo, se deberá de conformar un comité de 
participación ciudadana como un mecanismo de seguimiento, vigilancia, transparencia y 
rendición de cuentas de la obra, mismo que se integrará conforme al ñManual de Comités 
de Participaciîn Ciudadana de Moreliaę vigente o equivalente.  
 
ARTÍCULO 49. Auditoría. La Contraloría Municipal podrá realizar auditorías sobre la 
ejecución del proyecto ganador y en su caso recibir quejas o denuncias ciudadanas, 
debiendo informar anualmente al Comité.  
 
ARTÍCULO 50. Acta de Entrega-Recepción. Al concluir la ejecución de los proyectos se 
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elaborará y firmará una Acta de Entrega-Recepción del mismo, la cual será firmada por la 
dependencia ejecutora del proyecto, la Contraloría Municipal y un representante del Comité 
de Participación Ciudadana de la obra, conforme a los formatos que ya se encuentran 
establecidos previamente. 
 
ARTÍCULO 51. Realización y resguardo del proyecto. La dependencia o entidad que ejecuta 
el proyecto realizar y resguardar toda la información relativa al proyecto ganador y contar 
con el expediente técnico y soporte documental de comprobación del gasto. 
 

CAPÍTULO VIII 
MODIFICACIÓN DEL REGLAMENTO 

 
ARTÍCULO 52. Reforma. En la medida que se modifiquen las condiciones sociales y 
económicas del Municipio, debido a su crecimiento demográfico, cambio social, 
transformación de sus actividades productivas, así como de la propia evolución de la 
administración públic a municipal, el presente Reglamento podrá ser reformado para 
actualizarlo a las nuevas condiciones y retos del Municipio, y se podrá tomar en cuenta las 
opiniones de la propia ciudadanía en forma directa o a través de organizaciones ciudadanas 
representati vas. 
 

ARTÍCULOS TRANSITORIOS 
 
PRIMERO. El presente Reglamento entrará en vigor el día siguiente de su 
publicación en el Periódico Oficial del Gobierno Constitucional del Estado de 
Michoacán de Ocampo.  
 
SEGUNDO. Se derogan todas las disposiciones de carácter administrativo 
contenidas en reglamentos, circulares y ordenanzas generales que se opongan al 
presente Reglamento. 
 
TERCERO. Se instruye a las autoridades responsables del presente Reglamento, para que 
en un plazo no mayor a 30 días naturales siguientes a aquel en que entre en vigor expidan 
el Manual de Comités de Participación Ciudadana de Morelia. 

 

La Tesorería Municipal realizará todas las gestiones presupuestarias necesarias para darle 
cumpliendo al objetivo del presente reglamento.  
 
CUARTO.  Con fundamento en el artículo 64 fracción V de la Ley Orgánica Municipal 
del Estado de Michoacán de Ocampo, notifíquese al C. Presidente Municipal de 
Morelia, Michoacán de Ocampo para los efectos legales a que haya lugar. 
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QUINTO. En caso de incumplimiento al presente Reglamento, se actuará conforme 
a lo establecido en la Ley de Responsabilidades Administrativas para el Estado de 
Michoacán de Ocampo y demás disposiciones normativas aplicables. 
SEXTO. Se instruye al Secretario del Ayuntamiento de Morelia, Michoacán que 
notifique a la Contraloría Municipal, de la aprobación del presente Reglamento en 
los términos señalados. 
 
SÉPTIMO. Dar vista de la aprobación de presente Reglamento y del desarrollo del 
Presupuesto Participativo del Municipio de Morelia al Instituto Electoral de Michoacán, con 
la finalidad de coordinarse y con ello fortalecer y garantizar los principios de democracia, 
corresponsabilidad, legalidad, transparencia, certeza, imparcialidad, objetividad, eficiencia, 
progresividad y pro-persona establecidos en la Ley de Mecanismos de Participación 
Ciudadana del Estado de Michoacán de Ocampo. 
 
OCTAVO. Se instruye al Secretario del Ayuntamiento del Municipio de Morelia, 
Michoacán para que realice los trámites  correspondientes a efecto de que se 
publique el presente Reglamento en el Periódico Oficial del Gobierno Constitucional 
Estado de Michoacán de Ocampo y en los estrados de éste H. Ayuntamiento de 
Morelia, para los efectos legales a los que haya lugar. 
 
Dado en las instalaciones de Palacio Municipal en la Ciudad de Morelia, Michoacán, 
a los 22 días del mes de mayo de 2023. 
 
 

COMISIÓN DE GOBERNACIÓN, SEGURIDAD PÚBLICA, PROTECCIÓN CIVIL Y 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA 

 
 

ING. ALFONSO JESÚS MARTÍNEZ ALCÁZAR 
PRESIDENTE MUNICIPAL Y PRESIDENTE DE LA COMISIÓN 

 
 

 
 

SUSAN MELISSA VÁSQUEZ PÉREZ 
SÍNDICA MUNICIPAL E INTEGRANTE 

DE LA COMISIÓN 

MINERVA BAUTISTA GÓMEZ 
REGIDORA INTEGRANTE DE LA 

COMISIÓN 
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CIUDADANOS INTEGRANTES DEL H. AYUNTAMIENTO  

CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE MO RELIA, MICHOACÁN  

P R E S E N T E S. 

 

Los que suscriben Alfonso Jesús Martínez Alcázar, Susan Melissa Vásquez Pérez y Minerva 

Bautista Gómez, en cuanto Presidente Municipal, Síndica Municipal y Regidora 

respectivamente, todos integrantes de la Comisión de Gobernación, Seguridad Pública, 

Protección Civil y Participación Ciudadana del Honorable Ayuntamiento Constitucional de 

Morelia, Michoacán, en observancia y ejercicio de las atribuciones contenidas en los artículos 

115 fracciones I párrafo primero y II párr afos primero, segundo y tercero inciso a) de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 111, 112, 113, 114 párrafo primero 

y 123 fracciones I y IV y 126 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Michoacán de Ocampo; 1º, 2º, 14, 17, 40 incisos a) fracciones III y XV, 48, 49, 50 fracción 

I, 51 fracción I, 64 fracciones II y XVII, 67 fracciones IV, VI y XVIII, 68 fracciones II, IV y 

IX de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Michoacán de Ocampo; 1° párrafo segundo, 

26, 27, 28, 31 inciso A) fracciones II y III, 32 fracción I, 33, 34 fracciones II y XVII, 37 

fracciones VI y XVIII, 41 fracciones II, III, IV y XI, del Bando de Gobierno del Municipio de 

Morelia, Michoacán de Ocampo; 1°, 17, 18 fracción XXV, 35 fracciones VII del Reglamento 

de Organización de la Administración Pública del Municipio de Morelia, Michoacán de 

Ocampo; 2° fracciones VI y XI, 35, 37, 38 del Reglamento de Sesiones y Funcionamiento 

de Comisiones del H. Ayuntamiento de Morelia; y Acuerdo de Cabildo de fecha 25 de abril 

de 2023, nos permitimos presentar a consideración del Pleno de este Honorable 

Ayuntamiento, el presente DICTAMEN CON PROYECTO DE  ñACUERDO POR EL QUE  

ESTE H. AYUNTAMIENTO DE MORELIA, APRUEBA LA MINUTA NÚMERO 364, POR 

LA QUE SE REFORMA EL ARTÍCU LO 126 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 
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ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MICHOACÁN DE OCAMPO ; al tenor de los 

siguientes: 

 

A N T E C E D E N T E S 

 

 

El día 02 de mayo de 2023, se recibió en la Sindicatura Municipal el oficio N° 

S.A/DMAIC/224/2023, suscrito por el Mtro. Yankel Alfredo Benitez Silva, Secretario del 

Ayuntamiento de Morelia, mediante el cual notifica a los Integrantes de la Comisión de 

Gobernación, Seguridad Pública, Protección Civil y Participación Ciudadana, que en la Sesión 

Ordinaria de Cabildo de fecha 25 de abril de 2023, se aprobó turnar a la citada Comisión, el 

Oficio SSP/DGSTJ/DAT/DATMDSP/1450-A27/23, suscrito por las integrantes de la Mesa 

Directiva del Congreso del Estado de Michoacán de Ocampo, que contiene la Minuta N° 364, 

por la que se reforma el artículo 126 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Michoacán de Ocampo; misma que se remite a efecto de que se realice el procedimiento 

de discusión y en su caso aprobación de los Ayuntamientos, y se remita al Congreso del 

Estado de Michoacán, el resultado de la votación del Pleno del H. Ayuntamiento de Morelia, 

de conformidad con lo dispuesto por la fracción IV del artículo 164 de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano del Michoacán de Ocampo.  

 

Por lo tanto, en la reunión de trabajo celebrada el día 17 de mayo de 2023, convocada por 

la C.P. Susan Melissa Vásquez Pérez, Síndica Municipal, por instrucciones del Ing. Alfonso 

Jesús Martínez Alcázar, Presidente Municipal de Morelia, los integrantes de la Comisión de 

Gobernación, Seguridad Pública, Protección Civil y Participación Ciudadana, realizamos el 

estudio y análisis de la Minuta presentada, de la cual se desprenden los siguientes: 

 

 

C O N S I D E R A N D O S  
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Que, el artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, dice que: 

Los estados adoptarán, para su régimen interior, la forma de gobierno republicano, 

representativo, democrático, laico y popular, teniendo como base de su división territorial y 

de su organización política y administrativa, el municipio libre, conforme a las bases 

siguientes:  

 

I.  ñCada Municipio será gobernado por un Ayuntamiento  de elección popular 

directa, integrado por un Presidente o Presidenta Municipal y el número de regidurías y 

sindicaturas que la ley determine, de conformidad con el principio de paridad. La 

competencia que esta Constitución otorga al gobierno municipal se ejercerá por el 

Ayuntamiento de manera exclusiva y no habrá autoridad intermedia alguna entre éste y 

el gobierno del Estado.  

 

Las Constituciones de los estados deberán establecer la elección consecutiva para el 

mismo cargo de presidentes municipales, regidores y síndicos, por un período adicional, 

siempre y cuando el periodo del mandato de los ayuntamientos no sea superior a tres 

años. La postulación sólo podrá ser realizada por el mismo partido o por cualquiera de 

los partidos integrantes de la coalición que lo hubieren postulado, salvo que hayan 

renunciado o perdido su militancia antes de la mitad de su mandatoò. 

 

Que, de conformidad a lo establecido en la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, el Municipio es parte indispensable de la conformación de gobiernos 

democráticos, representativos y populares; y por lo tanto es menester que en el 

funcionamiento de los mismos se trabajen de manera colegiada para su funcionamiento, 

siendo el caso, el del funcionamiento de las Comisiones que integran los ayuntamientos, 

misma que también se encuentran bajo lo enunciado en los artículo 112 y 113 de la 

Constitución Política del Estado de Michoacán de Ocampo. 

 

 

Que, la constitución Política del Estado Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo publicada 

el primero de febrero de 1960, claramente expresa la intención de mantener el 

ayuntamiento como la autoridad fundamental a nivel municipal y es concebido como un 
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órg ano colegiado , sin embargo en su art²culo 126 se¶ala que:  ñLos ayuntamientos 

distribuirán entre los regidores la atención de los servicios municipales, en comisiones 

unitarias permanentes , las que emitirán dictámenes en todo caso para que el pleno de 

aquellos dicte los acuerdos convenientes y oportunos. La ejecución de tales acuerdos estará 

a cargo de los presidentes municipaleséò 

 

Que, las comisiones unitarias permanentes son un aspecto que va en contra de la naturaleza 

plural de un órgano colegiado como lo es el Cabildo, pero además es un aspecto que ha 

quedado rebasado por la realidad democrática de nuestros tiempos; asimismo la Ley 

Orgánica Municipal del Estado de Michoacán de Ocampo, en su artículo 48, primer párrafo, 

dice que: ñpara estudiar, examinar y resolver los problemas municipales y vigilar que se 

ajusten a las disposiciones y acuerdos del ayuntamiento, se designaran comisiones 

colegiadas entre sus integrantes , las que se establecer§n en el Bando Municipalò. 

 

Que, armonizar los diversos ordenamientos jurídicos antes mencionados es un aspecto 

relevante y representa una labor permanente para ese órgano legislativo; en este caso en 

particular es la Constitución la que debe ser reformada en virtud de la naturaleza de los 

órganos de deliberación y dictaminación que existen en la realidad práctica y que son 

colegiados, es por ello que resulta fundamental modificar el texto constitucional, para 

adecuarlo a los tiempos plurales y democráticos que vivimos y que esté acorde con el 

funcionamiento que ya existe al interior de los propios cabildos. 

 

Que, la reforma propuesta del artículo 126 de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Michoacán de Ocampo, es la siguiente:  

 

Como dice:  Como se propone:  
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Artículo 126.- Los ayuntamientos distribuirán 

entre los regidores la atención de los servicios 

municipales, en comisiones unitarias  

permanentes, las que emitirán dictámenes en 

todo caso para que el pleno de aquellos dicte 

los acuerdos convenientes y oportunos. La 

ejecución de tales acuerdos estará a cargo de 

los presidentes municipales. Los regidores no 

tendrán mando directo sobre los empleados 

municipales. 

Artículo 126.- Los ayuntamientos distribuirán 

entre los regidores la atención de los servicios 

municipales, en comisiones colegiadas  

permanentes, las que emitirán dictámenes en 

todo caso para que el pleno de aquellos dicte 

los acuerdos convenientes y oportunos. La 

ejecución de tales acuerdos estará a cargo de 

los presidentes municipales. Los regidores no 

tendrán mando directo sobre los empleados 

municipales. 

 

Que, el Ayuntamiento de Morelia, someterá a discusión y en su caso aprobación la minuta 

propuesta, remitiendo al Congreso del Estado de Michoacán, el resultado de la misma, de 

conformidad con los establecido en el artículo 164, fracción IV, Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo, que dice:  

 

ñArt²culo 164. Esta Constitución puede ser adicionada o reformada en cualquier 

tiempo, concurriendo los requisitos siguientes: 

é 

ñIV.- Que una vez aprobado en los términos de la fracción anterior, se someta a 

discusión y aprobación de la mayoría de los Ayuntamientos Mun icipales del 

Estado;ò 

é 

Si transcurre un mes después de recibido el decreto por los Ayuntamientos, sin que 

remitan al Congreso el resultado de su votación, se entenderá que aceptan la adición o 

reformaò. 

 

Que, es atribución de la Comisión de Gobernación, Seguridad Pública, Protección Civil y 

Participación Ciudadana, la de ñVigilar el cumplimiento de la normatividad que integra el 

Sistema Jur²dico Mexicanoò, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 51 fracción I de 
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la Ley Orgánica Municipal del Estado de Michoacán de Ocampo, por tal motivo los 

integrantes de la Comisión, nos dimos a la tarea de realizar el estudio, análisis de la Minuta 

de Número 364 del Congreso del Estado de Michoacán de Ocampo, mediante la cual se 

reforma el artículo 126 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Michoacán 

de Ocampo. 

 

Que, el Ayuntamiento de Morelia, está facultado para someter a discusión y aprobación en 

su caso, la minuta de Decreto Número 364, propuesta por el H. Congreso del Estado de 

Michoacán de Ocampo y comunicar el sentido de su votación, de conformidad a lo dispuesto 

artículo 164 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano del Michoacán de 

Ocampo.  

 

PUNTOS RESOLUTIVOS  

 

PRIMERO.  Queda surtida la legal competencia de la Gobernación, Seguridad Pública, 

Protección Civil y Participación Ciudadana, del Honorable Ayuntamiento de Morelia, para el 

estudio, análisis y elaboración del presente dictamen, 126 de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo; 1º, 2º, 48, 49, 50 fracción I, de la Ley 

Orgánica Municipal del Estado de Michoacán de Ocampo;  32 fracción I, del Bando de 

Gobierno del Municipio de Morelia, Michoacán de Ocampo; 2° fracciones VI y XI, 35, 37, 38 

del Reglamento de Sesiones y Funcionamiento de Comisiones del H. Ayuntamiento de 

Morelia; y Acuerdo de Cabildo de fecha 25 de abril de 2023 

 

SEGUNDO. Queda surtida la legal competencia para conocer y resolver el presente asunto 

al Pleno del Honorable Ayuntamiento de Morelia, Michoacán, de conformidad a lo dispuesto 

en las atribuciones contenidas en los artículos 115 fracciones I párrafo primero y II párrafos 

primero, segundo y tercero inciso a) de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 112, 113, 114 párrafo primero y 123 fracciones I y IV y 126 de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo; 2º, 14, 17, 40 incisos a) 
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fracciones III y XV de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Michoacán de Ocampo; 1° 

párrafo segundo, 26, 27, 28 del Bando de Gobierno del Municipio de Morelia, Michoacán de 

Ocampo. 

 

TERCERO. - Resulta procedente aprobar la Minuta de Número 364 del Congreso del Estado 

de Michoacán de Ocampo, mediante el cual se reforma el artículo 126 de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo. 

 

Derivado de las consideraciones expuestas y fundamento legal invocado, ésta Comisión de 

Gobernación, Seguridad Pública, Protección Civil y Participación Ciudadana, tiene a bien 

presentar al Pleno de éste H. Ayuntamiento, para su consideración y en su caso votación el 

siguiente: 

 

A C U E R D O 

 

ÚNICO.  Este H. Ayuntamiento de Morelia, Aprueba la Minuta Número 364, mediante la cual 

se reforma el artículo 126 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Michoacán de Ocampo, de conformidad con el contenido señalado en los Considerandos del 

presente instrumento.  

 

 

 

TRANSITORIOS  

 

ÚNICO.  Se instruye al Secretario del Ayuntamiento para que de conformidad con lo 

dispuesto por el artículo 73 del Reglamento de Sesiones y Funcionamiento de Comisiones 

del Ayuntamiento de Morelia realice los trámites correspondientes para que notifique al 
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Congreso del Estado el resultado de la votación del H. Ayuntamiento de Morelia respecto de 

la Minuta Número 364, mediante la cual se reforma el artículo 126 de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo. 

 

Dado en las instalaciones de Palacio Municipal a los 18 días del mes de mayo de 2023. 

 

 COMISIÓN DE GOBERNACIÓN, SEGURIDAD PÚBLICA, PROTECCIÓN CIVIL Y 

PARTICIPACIÓN CIUDADANA DEL H. AYUNTAMIENTO DE MORELIA, 

MICHOACÁN.  

 

 

 
ING. ALFONSO JESÚS MARTÍNEZ ALCÁZAR  

PRESIDENTE DE LA COMISIÓN Y  
PRESIDENTE MUNICIPAL DE MORELIA 

 

 

 

 

C.P. SUSAN MELISSA VÁSQUEZ PÉREZ 
SÍNDICA MUNICIPAL E INTEGRANTE DE 

LA COMISIÓN 

MINERVA BAUTISTA GÓMEZ  
REGIDORA INTEGRANTE DE LA COMISIÓN 

 

 

 

 

 



 
 

95 
 

 

 

 

CIUDADANOS INTEGRANTES DEL H. AYUNTAMIENTO   

CONSTITUCIONAL DE MORELIA, MICHOACÁN 

P R E S E N T E S. 

Los suscritos Alfonso Jesús Mart ínez Alcázar, Susan Melissa Vásquez Pérez y 

Minerva Bautista Gómez, en cuanto Presidente Municipal, Síndica Municipal 

y Regidora respectivamente, todos integrantes de la Comisión de 

Gobernación, Seguridad Pública, Protección  Civil y Participación 

Ciudadana del Honorable Ayuntamiento Constitucional de Morelia, 

Michoacán, en observancia y ejercicio de las atribuciones contenidas en el 

artículo 115 fracciones I párrafo primero, y II párrafos primero y segundo de 

la Constitució n Política de los Estados Unidos Mexicanos; 112, 113, 114 

párrafo primero, 123 fracciones I y IV y 126 de la Constitució n Política  del 

Estado Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo; 1, 2, 5 párrafo segundo, 

14, 17 fracciones I, II y III, 40 incisos a) fracciones XIV y XV, b) fracció n II, 48, 

49, 50 fracci ón I, 51 fracciones I, IX y XI, 64 fracciones II, V y XVII, 67 fracciones 

IV y VI, 68 fracciones II y IV, 177 y 182 de la Ley Orgánica Municipal del Estado 

de Michoacán de Ocampo; 1 párrafo segundo, 26, 31 inciso B, 32 fracción 

I, 34, 36 y 41 del Bando de Gobierno del Municipio de Morelia; 17, 18 y 19 

fracción XI del Reglamento de Or ganización de la Administración Pública 

del Municipio de Morelia, Michoacán; 35, 36, 37 y 73 del Reglamento de 

Sesiones y Funcionamiento de Comisiones del H. Ayuntamiento de Morelia, 

nos permitimos presentar a consideración del Cabildo, el presente 

DICTAMEN CON PROYECTO DE ACUERDO POR EL QUE EL H. AYUNTAMIENTO 

DE MORELIA, MICHOACÁN DE OCAMPO, APRUEBA EXPEDIR  LOS 

LINEAMIENTOS DEL COMITÉ DE INTEGRIDAD PÚBLICA Y ÉTICA DEL 

AYUNTAMIENTO DE MORELIA, argumentando y sustentando para tal efecto 

en los siguientes:  

 

A N T E C E D E N T E S 

 

Que de conformidad con la abrogación de la Ley Orgánica Municipal del 

Estado de Michoacán de Ocampo, publicada el 31 de diciembre de 2001; 

y aprobación en consecuencia de Ley Orgánica Municipal del Estado de 
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Michoacán de Ocampo y publicada en el Periódico Oficial del Gobierno 

Constitucional del Estado de Michoacán de Ocampo en fecha 30 de marzo 

de 2021, y en cumplimiento al artículo tercero segundo párrafo transitorio 

que a la letra dice: òéDe igual forma en un plazo no mayor a 120 d²as 

naturales el Municip io deberá actualizar todos sus reglamentos, y 

específicamente deberá modificar o crear un reglamento municipal para 

dotar de atribuciones a las Jefas o a los Jefes de Tenencia y las autoridades 

auxiliares según considere conveniente y de acuerdo con lineam ientos 

señalados en la presente Ley.. .ó 

 

Que en cumplimiento a lo establecido en el artí culo d écimo quinto 

transitorio del Bando de Gobierno Municipal que a la letra dice: òSe instruye 

a las Dependencias y Entidades de la Administración Pública Municipal, a 

efecto de que en el té rmino de 90 d ías naturales expida las actualizaciones 

en su Reglamento Interno.ó  

 

Que mediante oficio S.A./DMAIC/245/2022 de fecha 08 de mayo de 2023 y 

suscrito por el C.P. Yankel Alfredo Benítez Silva Secretario del Ayuntamiento, 

por el cual informa que en sesión ordinaria de cabildo de fecha 08 de mayo 

de 2023, se aprobó turnar a la Comisión de Gobernación, Seguridad Pública, 

Protección Civil y Participación Ciudadana del H. Ayuntamiento de Morelia, 

la iniciativa de los L ineamient os del Comité de Integridad Pública y Ética del 

Ayuntamiento de Morelia, , Michoacán a fin de que se realice el estudio, 

análisis y dictamen del mismo.  

 

Los presentes  lineamientos,  se expiden  con  fundamento  en  los artículos  16 

de  la  Ley General  de  Responsabilidades  Administrativas;  Segundo  y Décimo  

Tercero  de  los Lineamientos  para  la  emisión  del  Código  de  Ética  a  que  se 

refiere  el artículo  16 de  la  Ley de  Responsabilidades  Administrativas;  5, 14 y 

15 de  la  Ley de  Responsabilidades  Administrativas  para  el Estado  de  

Michoacán  de  Ocampo;  2 fracción  VII de  la  Ley del  Sistema  Estatal  

Anticorrupción  del  Estado  de  Michoacán  de  Ocampo;  151 fracción  VII del  

Reglamento  de  Organización  de  la  Administración  Pública  del  Municipio  de  

Morelia,  Michoacán  de  Ocampo;  5 fracciones  XXIII y XXIV, y 11 fracción  

XXVIII del  Reglamento  Interior de  la  Contraloría  del  Municipio  de  Morelia,  

Michoacán  de  Ocampo,  así como  en  lo dispuesto  en  el Código  de  

Integridad  Pública  y Ética  del  Ayuntamiento  de  Morelia.  
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Derivado de la reunión de trabajo de fecha 22 de mayo del 2023, por parte 

de los integrantes de la Comisión Gobernación, Seguridad Pública, 

Protección Civil y Participación Ciudadana del H. Ayuntamiento de Morelia 

en conjunto con la Dirección de Normatividad y mediant e las cuales se tuvo 

a bien realizar el estudio pormenorizado del asunto que nos ocupa y de las 

cuales se deriva el presente Dictamen.  

 

C O N S I D E R A N D O S 

 

Que, la fracci ón II párrafo segundo del artículo 115 de la Constitució n Política  

de los Estados Unidos Mexicanos; 112, 113, 114 párrafo primero, 123 

fracciones I y IV y 126 de la Constitució n Política del Estado Libre y Soberano 

de Michoacán de Ocampo; 1, 2, 5 párrafo segundo, 14, 17 fracciones I, II y 

III, 40 incisos a) fracciones XI V y XV, b) fracció n II, 48, 49, 50 fracci ón I, 51 

fracciones I, IX y XI, 64 fracciones II, V y XVII, 67 fracciones IV y VI, 68 

fracciones II y IV, 177 y 182 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 

Michoacán de Ocampo; 1º párrafo segundo, 26, 31 inciso B , 32 fracción I y 

X, 34, 36 y 41 del Bando de Gobierno del Municipio de Morelia; 17, 18 y 19 

fracción XI del Reglamento de Organización de la Administración Pública 

del Municipio de Morelia, Michoacán; 35, 36, 37 y 73 del Reglamento de 

Sesiones y Funcionam iento de Comisiones del H. Ayuntamiento de Morelia, 

faculta al H. Ayuntamiento para aprobar y expedir los reglamentos, 

circulares y disposiciones administrativas de observancia general, que 

organicen la administración pública municipal a fin de regular las  materias, 

procedimientos, funciones y servicios públicos de su competencia.  

 

Que, bajo ese tenor, se precisa que los ordenamientos jurídicos del 

Ayuntamiento de Morelia, como toda norma jurídica debe estarse 

adecuando a los constantes cambios que experime nta la sociedad y 

ajustarse a las condiciones actuales de la misma, aspecto al que nuestro 

municipio de Morelia, no es ajeno, más aún que la misma Ley Orgánica 

Municipal del Estado de Michoacán de Ocampo, prevé en su Capí tulo 

XXXIV, artículo 178 que a la l etra dice:  

 

òLos Reglamentos Municipales son ordenamientos jur²dicos que 

establecen normas de observancia obligatoria para el propio 

Ayuntamiento y para los habitantes del Municipio, cuyo propósito es 
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ordenar armónicamente la  convivencia social en el territorio 

munic ipal y buscar el bienestar de la comunidad. Los Gobiernos 

Municipales deberán expedir y contar con sus reglamentos 

actualizados y vigentes, ajustándose a la Ley que establezca el 

Congreso del Estado y vigilando que se cumpla con lo dispuesto en 

los ordenam ientos jurídicos Federales y con las resoluciones de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación, debiendo ser publicados 

para su observancia, en el Periódico Oficial del Gobierno 

Constitucional del Estado de Michoac§n de Ocampo.ó 

 

Que, la consolidación, des arrollo e impulso de la sociedad en sus diversos 

sectores, requiere del fortalecimiento de un marco jurídico en la 

administración pública del municipio de Morelia, que cumpla con las nuevas 

líneas de acción, objetivos y metas que se impulsan, en un context o de 

transformaciones para el ejercicio de una política honesta, transparente y 

con un gran compromiso social.  

 

Por lo anteriormente expuesto, los integrantes de la Comisión de 

Gobernación,  Seguridad Pública, Protección Civil y Participación 

Ciudadana del  Honorable Ayuntamiento de Morelia, hemos realizado el 

estudio del presente instrumento, por lo cual nos permitimos someter a su 

consideración y en su caso aprobación del siguiente DICTAMEN CON 

PROYECTO DE ACUERDO POR EL QUE EL H. AYUNTAMIENTO DE MORELIA 

APRUEBA EXPEDIR EL LINEAMIENTOS DEL COMITÉ DE INTEGRIDAD PÚBLICA Y 

ÉTICA DEL AYUNTAMIENTO DE MORELIA, de conformidad con los siguientes:  

 

 

P U N T O S    R E S O L U T I V O S 

 

PRIMERO. Queda surtida la legal competencia para conocer y resolver el 

presente asunto al Pleno del Honorable Ayuntamiento de Morelia, 

Michoacán, de conformidad a lo dispuesto en las atribuciones contenidas 

en los artículos 115 fracciones I párrafo primero, y II p árrafos primero y 

segundo de la Constitució n Política de los Estados Unidos Mexicanos; 112, 

113, 114 párrafo primero, 123 fracciones I y IV y 126 de la Constitució n Política 

del Estado Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo; 5 párrafo segundo, 

14, 17, 40 incisos a) fracción  XIV, 64 fracciones II, V y XVII, 67 fracciones I, IV 
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y VI, 68 fracciones I, IV y V y 182 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 

Michoacán de Ocampo; 1 párrafo segundo, 26, 30 fracció n I y 41 fracci ón  I 

del Bando de Gobierno del Municipio de Morelia; y 73 del Reglamento de 

Sesiones y Funcionamiento de Comisiones del Ayuntamiento de Morelia.  

 

SEGUNDO. Queda surtida la legal competencia de la Comisión de 

Gobernación, Seguridad Pública, Protección Civil y  Participación 

Ciudadana del Honorable Ayuntamiento de Morelia, para el estudio, análisis 

y elaboración del presente dictamen, de conformidad con los artículos 40 

incisos a) fracciones XIV y XV, 48, 49, 50 fracción I y 51 fracciones I, IX y XI de 

la Ley Or gánica Municipal del Estado de Michoacán de Ocampo; 32 

fracciones I del Bando de Gobierno del Municipio de Morelia; y, 35, 36 y 37 

del Reglamento de Sesiones y Funcionamiento de Comisiones del 

Ayuntamiento de Morelia.  

 

TERCERO. Resulta procedente aprobar e l Dictamen con Proyecto de 

Acuerdo por el que el H. Ayuntamiento de Morelia aprueba expedir el 

Lineamientos del Comité de Integridad Pública y Ética del Ayuntamiento de 

Morelia ; derivado del estudio y análisis de dicho documento realizado por la 

comisión c ompetente del H. Ayuntamiento de Morelia, Michoacán.  

 

Derivado de las consideraciones expuestas y fundamento legal invocado, 

esta Comisión de Gobernación, Seguridad Pública, Protección Civil y 

Participación Ciudadana del Honorable Ayuntamiento de Morelia,  tiene a 

bien presentar al Pleno de este H. Ayuntamiento de Morelia, Michoacán, 

para su consideración y en su caso aprobación el Dictamen que contiene 

el siguiente:  

 

 

A C U E R D O 

 

ÚNICO. El H. Ayuntamiento de Morelia, Michoacán aprueba expedir los 

Lineamientos  del Comité de Integridad Pública y Ética del Ayuntamiento de 

Morelia, en los siguientes té rminos: 

 

LINEAMIENTOS DEL COMITÉ DE INTEGRIDAD PÚBLICA Y ÉTICA DEL 

AYUNTAMIENTO DE MORELIA 
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CAPITULO I 

Disposiciones  Generales  

 

Artículo  1º. Los presentes  lineamientos  son aplicables  a  todas  las personas  

servidoras  públicas  que  integren  el Comité  de  Integridad  Pública  y Ética  del  

Ayuntamiento  de  Morelia  y tienen  por  objeto  establecer  mecanismos  para  

el fortalecimiento  en  materia  de  Integridad  Pública,  Ética  y Prevención  de  la 

actuació n de  las personas  servidoras  públicas,  a  fin de  evitar  conductas  

contrarias  a  los principios  y valores  que  rigen  el ejercicio  del  servicio  pú blico.   

 

Artículo  2º. Para  los efectos  de  estos lineamientos  se entenderá  por:  

 

I. Actuación bajo conflicto de intereses:  Incurre en actuación bajo 

Conflicto de Interés el Servidor Público que intervenga por motivo de 

su empleo, cargo o comisión de cualquier forma, en la atención, 

tramitación o resolución de asuntos en  los que tenga interés personal 

o impedimento legal.  
 

II. Actuación pública:  Se refiere al desempeño de una persona servidora 

pública en un empleo, cargo, comisión o función, en el cual conduce 

su actuar con transparencia, honestidad, lealtad, cooperación, 

austeridad, sin ostentación y privilegiando el interés público.  
 

III. Administra ción Pública Municipal: Dependencias y Entidades que 

forman el Ayuntamiento de Morelia.  
 

IV. Código: Código de Integridad Pública y Ética del Ayuntamiento de 

Morelia; instrumento deontológico que establece los parámetros 

generales de valoración y actuación res pecto al comportamiento al 

que aspira una persona servidora pública, en el ejercicio de su 

empleo, cargo o comisión, a fin de promover un gobierno 

transparente, íntegro y cercano a la ciudadanía.  
 

V. Comité: El Comité de Integridad Pública y Ética del Municip io de 

Morelia que es el Órgano Colegiado integrado, que se encuentra 

referido en el artículo 10 del Código, el cual tiene a su cargo la 

implementación de acciones para generar y fortalecer una cultura 

de integridad pública y ética.  
 

VI. Conflicto de intereses:  La posible afectación del desempeño 

imparcial y objetivo de las funciones de los Servidores Públicos en 

razón de intereses personales, familiares o de negocios.  
 

VII. Contraloría:  Contraloría  Municipal  de  Morelia.  
























































































































































































































